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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y  la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y  A u g u s ta  Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

I lmo. Sr.: Vista la instancia fecha 26 de Marzo úl
timo presentada por D Patricio Oledera, arrendatario 
en aquella época del impuesto de cédulas personales 
de esta provincia, en la que después de manifestar la 
exactitud con que venía cumpliendo el contrato que 
celebró con la Administración, ingresando ásu tiempo 
el precio del mismo, superior a l importe que el Tesoro 
recaudaba por el impuesto, y  cuyo precio el exponente 
desde luego ofreció, confiado en el resultado que obten- 
dría por medio del descubrimiento de la riqueza oculta 
y  por el de hacer efectivas las multas y  recargos con
siguientes, expone: que semejantes esperanzas han 
sido defraudadas, por cuanto la Administración no le 
ha prestado á su tiempo el auxilio y  cooperación á que 
tiene derecho, pues de 4.738 expedientes de denuncia 
que presentó por el ejercicio de 1893 á 1894, sólo ha 
despachado la Junta administrativa 254; que irrogán
dole perjuicio en sus intereses tal retraso, era proce
dente, y así lo solicitó, que al igual que se hace en la 
contribución territorial é industrial, se le tomase en 
cuenta como data interina la cantidad ó importe que 
representaban aquellos expedientes, de suerte que no 
le  fuese exigido sino á medida que se fuesen resolvien
do, á cuyo efecto creía conveniente que en esta capital 
funcionaran á la vez dos Juntas, para que, dedicando 
una de ellas tres ó cuatro sesiones semanales sólo á este 
servicio, en breve tiempo fuese vencido el retraso que 
en él se observa, ciertamente sin culpa alguna de la 
Administración, como desde luego lo reconocía*

Vista también otra instancia de igual fecha que la 
anterior, suscrita por el citado arrendatario, en la que, 
después de hacer presente que al celebrar el contrato 
de arriendo con la Hacienda había adquirido el dere
cho de hacer efectivo el impuesto, con sujeción á la ley 
de 31 de Diciembre de 1881, á la instrucción de 27 de 
Mayo de 1884 y á todas las demás disposiciones legales 
que en aquel entonces regían; y  habiéndose dictado con 
posterioridad un cúmulo de órdenes contradictorias 
que vulneraban sus derechos sin apoyarse en princi
pios de justicia, y desnaturalizando con ellas los ver
daderos fundamentos del impuesto, consideraba ser ne
cesario, y  así lo solicitaba, que se mantuviesen sus de
rechos, haciendo las siguientes declaraciones:

1.a Que se regulasen las cédulas de las mujeres ca
sadas por los bienes que á su nombre tuviesen inscritos 
en los amillaramientos ó matrículas de contribución 
industrial, ó por los que se acreditase que eran de su 
propiedad, aun cuando no los administrasen, invocan
do como fundamento de esta pretensión el art. 1.° dala 
ley y  del reglamento, y  la nota de las casillas primera 
y  última de la tarifa 1.a

2.a Que se fijase definitivamente la fecha en que se 
habían de estimar las circunstancias del contribuyente

para regu larsu  cédula, conforme al art. 7.° de la ins
trucción, toda vez que se habían fijado diversas fechas 
por la Administración en distintas resoluciones.

3.a Que se resolviese que las circunstancias perso
nales á que se refiere la ley con relación á los bienes ó 
rentas que tuviese el contribuyente, debían estimarse 
teniendo en cuenta la posesión de aquéllos y no el que 
estuviesen ó no hechos los repartimientos de contribu
ciones conforme al art. 27 de la citada instrucción; 
pues de prevalecer la doctrina de que hasta no estar 
hecho el reparto no se puede regular la cédula, como 
quiera que la Administración muchas veces tarda en 
hacer aquéllos, no es posible la exacción de la cédula 
por este concepto.

4.a Que se considerase vecinos á los contribuyentes 
en el Municipio donde resultasen ser electores en el 
último censo rectificado, y  caso de estar inscritos en 
las listas de dos ó más,-donde últimamente hubieren 
ejercitado el derecho electoral, puesto que el art. l.°  de 
la ley de referencia determina que, para ser elector, es 
necesario ser vecino y  llevar dos años de residencia.

5.a Que la contribución industrial que satisfacen los 
contratistas y  los poseedores de los carruajes de lujo, 
debía ser también base para regular la cédala, confor
me al párrafo primero del art. 27 de la instrucción.

6.a Que sólo debían exceptuarse los locales destina
dos á cualquiera fábrica ó comercio, no excluyéndose 
los destinados á las demás profesiones, artes, industrias 
y  oficios, puesto que la Tarifa núm. 2 de la ley, dice: 
«por razón de alquileres de fincas que no se destinen 
á industria fabril ó comercial», á pesar de lo cual se 
habían exceptuado por diversas resoluciones los loca* 
les de Colegios de enseñanza, las barberías y  otros aná
logos.

7.a Que á todo contribuyente que por tener cédula 
de clase inferior se le obligase á obtenerla de superior, 
se le debía ex ig ir forzosamente la multa correspondien
te, con arreglo al art. 53 de la instrucción, rectificán
dose en consecuencia el criterio sostenido por la Adm i
nistración de esta provincia, de condonar casi siempre 
los recargos, haciéndose con ello de peor condición al 
contratista que al particular denunciador que cobra 
siempre la parte de su denuncia.

8.a Que estimándose para regular las cédulas, todos 
los sueldos, haberes y  asignaciones de cualquier clase 
que fuesen, deberían servir de tipo regulador, entre 
otros:

Primero. Los sueldos de los artistas y  el premio de 
los expendedores de efectos estancados y sus similares.

Segundo. La renta de todos los valores mobiliarios.
Tercero. Las utilidades de toda clase de Socieda

des, casas de préstamos y  demás análogas.
Cuarto. Las rentas de bienes inmuebles.
Y  Quinto. Toda otra clase de rentas que, como las 

anteriores, deberían acumularse, pues de no hacerse 
así resultarían desproporciones en el impuesto, que 
pugnan con la igualdad que en la percepción del mismo 
debe regir, apareciendo que personas pudientes vienen 
á satisfacer aquél en igual escala que otras que no t ie 
nen tantos medios de fortuna.

Visto el informe de la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, en el que, después de hacer constar que 
el contrato de arriendo celebrado con D. Patricia Cíe 
dera fué rescindido por Real orden de 10 de Abril últi 
mo, se consideraba no obstante en el caso de dar curse 
á las instancias, sin entrar & discutir la segunda poi 
tratarse de resoluciones superiores, si bien manifestan 
do? en cuantq á la prim era, que la totalidad de \%\

denuncias habían sido presentadas á partir del mes de 
Enero, obligando á la Administración á practicar d ili
gencias y  notificaciones que debió haber verificado el 
contratista; que en muchos casos ha resultado que los 
con tribu y entes tenían la cédula que se les reclamaba; 
que en otros eran erróneos los fundamentos de la de
nuncia, existiendo además algunos en que la Empresa 
se ha visto obligada á devolver judicialmente las can
tidades cobradas, sin que, por otra parte, resultase que 
hubiera declarado aquella ninguna partida fallida:

Considerando que si bien hoy la resolución de las 
reclamaciones producidas por D. Patricio C ederá ca
rece de objeto, atendiendo á que su contrato con el Es
tado para la administración y recaudación del impues
to de cédulas personales de esta provincia se encuentra 
rescindido á perjuicio suyo por Real orden de 10 de 
Abril último, por lo cual no se la puede dar efecto re
troactivo, conviene evitar todo género de dudas para 
lo sucesivo, y  tal circunstancia aconseja sean atendi
das y  resueltas, fijando el verdadero sentido y  alcance 
de las disposiciones vigentes:

Considerando, en cuanto á la pretensión contenida 
en su primera instancia, relativa á que se admitiese 
como data interina para el pago del precio del arrien
do el importe de los expedientes de denuncia; que no 
han sido resueltos por la Junta administrativa de esta 
provincia; que habiendo sido ya  desestimada dicha 
pretensión, no hay para qué conocer de ella en el caso 
presente, con tanto mayor motivo, cuanto que, habien
do cesado el contrato de arriendo, carece aquélla de 
objeto, pero entendiéndose esto sin perjuicio de que la 
Administración adopte los medios más conducentes 
para que el considerable número de expedientes que 
existe por despachar se resuelva en el más breve plazo 
posible:

Considerando que en modo alguno pueden asim i
larse á los efectos que el reclamante pretende los ex
pedientes que se imputan como data en las contribu
ciones territorial é industrial, á los de investigación y  
defraudación por cédulas personales; pues los primeros 
se refieren á cuotas liquidadas y  repartidas por la Ad
ministración, y  sólo se admiten, como data cuando en 
el expediente de apremio se acredita la insolvencia de 
los interesados, ó la adjudicación de bienes á la H a
cienda, mientras que en los segundos la fijación de la- 
cédula se hace á ju icio  del arrendatario, y  puede re
sultar, como en muchos casos ha sucedido, que aquella 
determinación sea errónea, caprichosa ó arbitraria, y  
por consecuencia ilusorios los valores que tales expe
dientes representan; con lo cual* caso de admitirse 
como data, se perjudicarían considerablemente los in
tereses de la Hacienda:

Considerando que para determinar la clase de cédu
la correspondiente á mujeres casadas, se deben tener 
en cuenta los bienes que las correspondan cuando se 
hallen inscritos á si* nombre en los amillaramientos ó 
repartimientos de la contribución que devenguen, ó 
cuando consistan en valores de cualquiera clase, cuyos 

| títulos ó resguardos se hallen expedidos á su nombre,
I bien los administren por sí ó bien los administre el 

marido:
Considerando que del mismo modo ha de proceder- 

se cuando» sea.n las mujeres las que estén inscritas en 
las matriculas del subsidio:

| Considerando que para fijar la fecha en que han de 
I estim arse las circunstancias ó condiciones personales 
j del contribuyente, á fia de regular la clase de cédula 

que le corresponde? m  puede menas de tenerse en cueq-
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ta lo dispuesto en los artículos 7.® y 25 de la Instruc- I 
ción, que determinan que dichas circunstancias han de 
considerarse como <ewütente$ al ti&Ttip'O de id ddquisi* 
ción, y que é s t a  comienza á ser obligatoria desde l.®de 
Julio;

Consi derando que si bien es cierto que los padrones 
han de Avrmarse con anterioridad y que las circunstan
cias de fes contribuyentes pueden variar desde su for« 
meció jb7 acomodada á les hojas declaratorias, hasta que 
empi em la cdbranza, esto no obsta 4 que se estimen 
dieh b® circunstancias con rela ción á la fecha indicadla, 
pue ¡too ^ue en la generalidad de los casos no habrán va- 
ría- f«s:

Considerando que para aquellos en que haya faria- 
ci fe  puede establecerse como Tegla aclaratoria de la 
i i  jgttrueciún en este 'punto, qrae f e s  contribuyentes cuyas  
c írcira stand as hubiesen cambiado desde la confección 
( bellos padrones hasta la fecha en que <feben adquirir ; 
$us cédulas, tendrán obligación de declararlo así al 
rtiempo ée adquMrtas, siempre'que hayan de ser éstas 
Ipor tales motivos de clase superior, suscribiendo al 
-efecto te correspondiente fu ja^upletoria, que se unirá 
á̂ la que hubiese servido de base al padrón, quedando 

..¿sujetos,* en caso de no verificarlo, á las prescripciones 
Tpenales que la instrucción sHuala, fijándose un término 
(*que no podría exceder de treinta días, contados desde 
»el en que se publique esta disposición, para el cum- 
iplimiento de cuanto en ella se previene:

Considerando que la base relativa á las cuotas de 
-contribución debe estimarse por lo que resulte de los 
r-ami 1-1 aramlentos ó matrículas, pero entendiéndose que 
-se terfirim en cuenta para fijar la clase de cédula co
rrespondiente, aunque no estén aprobados dichos re
partimientos al formarse el padrón, siempre que lo sean 
d e n t r o  del mismo ejercicio en que la cédula debe ad

quirirse:
Considerando que la vecindad debe determinarse 

por lo que resulte de los padrones formados con arre
glo á la ley Municipal, salvo en lo relativo á los fun
cionarios públicos:

Considerando respecto á los contratistas de toda 
clase de obras y servicios, que cuando esté determina
da la cuota de contribución que deban pagar, ésta debe 
servir de base si fuese la más alta; pero si no estuviera 
determinada dicha cuota, forzosamente se habrá de 
atender 4 cualquiera de las otras bases señaladas en la 
instrucción, sin poder añadir una nueva, como lo sería 
el cálculo de las utilidades de sus contratos; pues para 
esto sería necesario alterar las establecidas para la tri
butación, pudiendo en su caso servir de tipo la contri
bución impuesta en el mismo año ó en el anterior:

Considerando que los actores, artistas, pelotaris, to
reros y demás personas dedicadas á ejercicios análogos, 
dében obtener su cédula tomando por base, ó bien la 
cuota de la contribución que les esté señalada, ó bien 
los sueldos que por su trabajo personal perciban, debi
damente acreditados, conforme al art. 27, párrafo ter
cero de la instrucción; y de hallarse comprendidos en 
ambas categorías, la cédula debe ser la correspondien
te á la ciase superior, con arreglo á las mismas:

Considerando que la contribución impuesta sobre 
los carruajes de lujo debe acumularse á las demás con
tribuciones directas para los efectos del pago de este 
impuesto, por participar de la naturaleza de aquéllas:

Considerando que, según el sentido de la instrucción, 
ila excepción establecida en la base relativa á los alqui
leres áfiavor de las fincas destinadas á industrias fabri
les  ó comerciales, conforme á la Tarifa 2.a, debe com
prender á todos aquellos establecimientos que satisfa
gan una cuota por el ejercicio de cualquiera industria 
fabril ó comercial, pero entendiéndose que los que no 
se  encuentran en este caso quedan sujetos 4  las otras 
"bases del impuesto, debiendo obtener la cédula por la 
4 e  categoría superior:

* Consideran do que la excepción antedicha alcanza 
A los establecimientos destinados á enseñanza gratuita 
ó 4 cualquier otro objeto benéfico, conforme á la Real 
orden de 17 de Diciembre de 1891:

Considerando, en cuanto á la imposición de multa 
que se pretende para los casos en que se obligue al 
contribuyente ¡á obtener ̂ cédula de clase superior, que 
es de todo punto improcedente la pretensión deducida 
mientras no se pruebe el propósito deliberado del con
tribuyente de defraudar los intereses de la Hacienda:

Considerando, respecto al punto relativo á la apre
ciación de las utilidades de los contribuyentes por los 
intereses ó productos procedentes de acciones, obliga
ciones y toda clase de títulos de Compañías y Socieda
des, con inclusión de los de la Deuda pública, que si 
bien lo racional es que la cédula corresponda al bien
estar relativo de cada contribuyente, debe íenerse en 
cuenta que no autorizando las disposiciones vigentes la 
exacción del impuesto sobre dicha base, no sería Jícito I

towar en cuenta el indicado concepto, á no establecer
se así por una nueva di-posición legal, que nunca po
dría tener efecto retroactivo:

Considerando que el art. 3.° de la ley de 31 de Di- ; 
ciembre de 1881 determinó que el impuesto se haría 
efectivo con sujeción á las Tarifas números 1.° y 2 o, 
adjuntas á la misma, y según esas Tarifas no pueden 
estimarse como haberes las utilidades de la riqueza 
mobiliaría, pues el segundo concepto de la primera, 
que hace la clasificación de sueldos ó haberes, se refie
re indudablemente á las remuneraciones personales, 
sin extenderse más allá, á no violentar el sentido de i 

sus conceptos y aun de sus términos literales, y j
Considerando que aun cuando autorizó al Gobierno j 

el art. 22 de la ley de 30 de Junio de 1892 para intro
ducir en la legislación de este impuesto las modifica
ciones que creyera oportunas, fué sólo para asegurar 
su exacción y evitar el ejercicio de derechos civiles, 
sin tener la correspondiente cédula; pero n*> para va
riar, modificar ó ampliar las bases del impuesfe;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general, oída la de lo Contencioso 
del Estado, se ha servido declarar:

1.° Que no ha lugar á resolver de nuevo sobre la 
pretensión, ya desestimada, del ex arrendatario D. Pa
tricio Oledera, de que se le admita como data ó pago 
interino del arriendo la cantidad que representan los 
expedientes de denuncia que tiene presentados, sin per
juicio de que la Delegacióa de Hacienda de esta pro
vincia adopte desde luego las medidas convenientes 
para que los mismos se despachen á la mayor brevedad 
posible:

2.° Que para regular la cédula personal que corres
ponde á las mujeres casadas, habrán de tomarse en 
cuenta los bienes que figuran á su nombre en los ami- 
llaramientos y repartimientos, ó los títulos ó resguar
dos de valores extendidos 4 su nombre, aun cuando la 
administración de los mismos se encuentre á cargo de 
sus maridos:

3.° Que lo mismo habrá de verificarse cuando sean 
aquéllas las que estén inscritas en las matrículas de la 
contribución industrial:

4.° Que las circunstancias ó coñdiciones personales 
de los contribuyentes que han de tenerse en cuenta 
para expedirles las cédulas que les correspondan, son 
las en qiie se encuentren en 1.® de Julio del año econó
mico en que empieza á ser obligatoria la adquisición 
de dichos documentos, quedando obligados aquellos 
cuya situación hubiera cambiado desde la formación 
de los padrones hasta la fecha en que deben adquirir 
sus cédulas, no *ólo á presentar las oportunas declara
ciones cuando por dicha causa les corresponda adqui
rirlas de clase superior, sino que también á las pres
cripciones penales que señala la instrucción del im
puesto cuando no lo verifiquen, á partir del término de 
treinta días contados desde el en que se publique esta 
resolución en la Gaceta de Madrid.

5.° Que la base relativa á las cuotas de contribución 
debe estimarse por lo que resulte de los amillaramien- 
tos ó matrículas, aunque no estén aprobados al formar 
se el padrón, siempre que lo sean dentro del mismo 
ejercicio á que la cédula corresponda.

6.° Que la vecindad habrá de determinarse por lo 
que resulte de los padrones formados con arreglo á la 
ley Municipal, sin otra excepción que la de los funcio
narios públicos, que deben ser considerados como ve
cinos del punto en que tengan su residencia oficial.

7.° Que cuando esté determinada la cuota de con
tribución que los contratistas de toda clase de obras y  
servicios deban satisfacer en el mismo año ó hayan sa
tisfecho en e¿ anterior, podrá servir ésta de base para 
regular la cédula personal, si fuese la más alta; pero 
no podrá serlo cálculo alguno sobre las utilidades de 
sus contratos.

8.° Que los actores, artistas, pelotaris y demás per
sonas que se ocupen en ejercicios análogos, satisfarán 
su cédula con arreglo á las cuotas de contribución que 
tengan señaladas ó atendiendo á los sueldos que perci
ban si por este concepto les correspondiese de clase su
perior.

9.® Que la cuota que se satisfaga por carruajes de 
lujo se acumulará 4 las de las demás contribuciones 
que se paguen para los efectos de este impuesto.

10. Que la excepción que en concepto de alquileres 
establece la tarifa 2.a de la instrucción del impuesto 
comprende á todos aquellos establecimientos que sa
tisfagan una cuota por el ejercicio de cualquiera in
dustria fabril ó comercial; pero los que no se encuen
tren en este caso quedan sujetos á las demás bases del 
impaesto, debiendo obtener Ja cédula de clase superior 
que les corresponda.

11. Que esta excepción alcanza también á los esta- *

blecimientos destinados á enseñanza gratuita ú otros 
objetos benéficos, coi forme 4 la Real orden de 17 de 
Diciembre de 1891.

12. Que no procede la imposición de multas más 
que en los casos en que resulte acreditado el intento 
de defraudar los intereses de la Hacienda pública.

13. Que Ínterin no sean reformadas la ley é instruc
ción del impuesta, no cabe considerar como sueldos ó 
haberes las utilidades que perciben los contribuyentes 
por los intereses ó productos procedentes de acciones, 
obligaciones y demás clases de títulos de Compañías y  
Sociedades, ni los de la Deuda pública.

Y 14. Que estas disposiciones aclaratorias sólo po
drán aplicarse á partir desde esta fecha, sin que pue
dan invocarse bajo ningún concepto para casos y  cir
cunstancias anteriores.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia y 
fines consiguientes. Dios guarde 4 V. I. muchos años. 
Madrid 27 de Julio de 1895.

N. REVERTER 
Sr. Director general de Contribuciones directas.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Creada por Real orden de 9 del corriente 
la Facultad de Ciencias de Oviedo, costeada por aque
lla Diputación y Ayuntamiento, correspondiendo la cá
tedra de Química general al turno de concurso;

S. M. el Rey (Q. D G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido 4 bien disponer que se 
anuncie antes á traslación, con arreglo 4 las disposi
ciones vigentes.

De Real orden lo digo 4 Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde 4 V. I. muchos años. 
Madrid 31 de Julio de 1895.

a . bosch
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Declarado desierto el período de trasla
ción 4 la cátedra de Clínica médica, primero y segundo 
curso, de la Universidad de Santiago;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Rein >, ha tenido 4 bien disponer que se 
anuncie 4 concurso de antigüedad, según determina el 
Real decreto de 23 de Ju io de 1894.

De Real urden lo digo 4 Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde 4 V. I. muchos años. Ma
drid 31 de Julio de 1895.

A. BOSCII
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Vacante en la Facultad de Ciencias, Sec
ción de las Naturales, de la Universidad de Zaragoza, 
la cátedra de Historia natural por haber sido nombra
do para la de Madrid D. Alberto Segovia y Corrales, 
que la desempeñaba, y no habiendo solicitado el pase 
4 ella ningún Profesor de la misma Facultad y Univer
sidad, correspondiendo su provisión ai turno de concurso;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido 4 bien resolver se anun
cie antes 4 traslación, con arreglo á las disposiciones 
vigentes.

De Real orden lo digo 4 V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde 4 V. I. muchos años. Ma
drid 31 de Julio de 1895.

A. BOSCH
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Vacante en la Universidad de Santiago la 
cátedra de Historia natural por posesión de D. Tomás 
de Andrés de la de Cristalografía de la Central, y crea
da la misma asignatura en Oviedo, sostenida por la 
Diputación y el Ayuntamiento;

S. M. el Re ? (Q. D. G ), y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido 4 bien disponer que am
bas cátedras se anuncien 4 oposición, que es el turno 
que les corresponde, en la forma y condiciones que de
termina el reglamento de 27 de Julio de 1894.

De Real orden lo digo 4 V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde 4 Y. I. muchos años. 
Madrid 31 de Julio de 1895.

A. BOSCH

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Declarado desierto el concurso á la cá
tedra de Geometría descriptiva de la Universidad de Zaragoza;

S. M. el Rey (Q. D. G ), y  en su nombre la Reina
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Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se 
anuncie á oposición en la  forma y  condiciones que de
termina el retrlameuto de 27 de Ju lio  de 1894.

De Real orden lo digo & V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 31 de Julio de 1895.

A. BOSCH

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. S r .: Fn virtud de la Real orden de 9 del co
rriente que crea en Oviedo la Facultad de Ciencias, sos
tenida por la Diputación y el Ayuntamiento;

S. M. el Rry (Q D. G.), y  en su  nombre la R ein a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que la cá
tedra de Ampliación de la Física de dicho Estable- 
cimienm se anunnie á oposicióa en la forma y condi
ciones que determina el reglamento de 27 de Julio 
de 1894.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 31 de Julio de 1895.

A. BOSCH

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Remitido á consulta de la Sección de Ha
cienda y Ultramar del Consejo de Estado el expediente 
de subasta para la adquisición de varios efectos nece
sarios en los sorteos de la lotería de la isla de Cuba, con 
fecha 22 de Junio último ha emitido el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 11 de Junio, comu
nicada por el Ministerio del digno cargo de Y. E., se re
mitió á informe de la Sección el expediente sobre ad
quisición en subasta pública de objetos necesarios para 
el sorteo de la lotería en la isla de Cuba.

El Gobernador general participó á V. E. que no ha
biendo en aquella isla maderas adecuadas para las 
bolas, convendría adquirirlas en la Península.

Se presentó una proposición relativa á utensilios de 
ebanistería para los sorteos, de un industrial de la Pe
nínsula, que importa 18.521 pesetas y 25 céntimos; otro 
de un aparato para elevar é introducir las bolas en el 
globo, que asciende á 13.670 pesetas, incluyéndose en 
uno y otro caso los gastos de embalaje. Los construc
tores, que viven en esta Corte, son D. Ildefonso Rubio y 
D. Valentín Fombuena.

Coi signó la Intendencia general que había créditos 
para la compra y composición de los utensilios y má
quinas, y que se giraría su importe en cuanto estuvie
sen concluidos.

El Negociado manifestó que debían adquirirse por 
subasta pública, según el Real decreto de 27 de Febre
ro de 1852, formándose el oportuno pliego de condicio
nes, fijándose el precio máximo de cada utensilio y 
aparato. Especificando éstos, dijo que por 68.000 bolas 
que se juzgaban necesarias, á 25 céntimos cada una,
17.000 pesetas. Por la mesa de distribución para 30.000,
2.000 pesetas. Por seis tableros de exhibición con doble 
cerradura, 600 pesetas. Por otras 25 de ordenación, 200 
pesetas. Por una caja para revolver las bolas, 1.250 pe
setas. Por el aparato para introducirlas en el globo, 
13.670 pesetas. Por ocho máquinas de sellar en seco con 
el escudo nacional, 2.400 pesetas; total 38.120 pesetas.

A continuación consignó el Negociado un proyecto 
de pliego de condiciones, con el que se conformó la Di
rección general de ese Ministerio, modificando ésta la 
condición 17 en el sentido de que el reconocimiento de 
los útiles se habría de verificar por los peritos que de
signase el Ministerio, fuesen ó no los del mismo Centro 
ministerial.

Volvió á examinar el Negociado las condiciones que 
debían reunir las prensas para sellar en seco, y de este 
examen resultó que habría que elevar la suma total 
á 40.120 pesetas, y que convendría variar la condi
ción 5.a, de acuerdo con esta innovación y aumento de 
gastos, con lo que se conformó la Dirección general.

En l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  de 5 de Mayo del corrien
te año se publicó el pliego de condiciones; en virtud 
de Real orden de 1.° del mismo mes, la subasta debería 
verificarse el 3 del presente.

En e s t e  acto se presentaron cuatro pliegos: primero 
de D. Andrés Martínez Simarro, vecino de Madrid (Ron
da d e  A t o c h a ,  núm. 24), que entregará los objetos com
prendidos en los lotes primero, segundo y  tercero por 
la suma d e  40.120 pesetas en el plazo de diez y ocho 
meses desde que el Ministerio apruebe definitivamente 
la adjudicación.

Segunda proposición de D. José Pérez García. Fué 
rechazada por no presentarse con ella los documentos 
requeridos.

Tercera y cuarta, de D. Valentín Sánchez, que por 
la misma razón tuvo igual suerte, lo mismo que la de 
D. Enrique Maroto.

La Junta adjudicó provisionalmente el servicio á 
D. Andrés Martínez Simarro. El Notario extendió el 
acta con las protestas de los licitadores rechazados, 
fundadas en que al presentarse en la O ja  general de 
Depósitos habían encontrado ésta cerrada por razón del 
desestero, siéndoles imposible llenar los requisitos del 
pliego de condiciones.

El Negociado opinó que este incidente constituye, 
no un caso de fuerza que debe estimarse, sino de ne
gligencia por falta de los licitadores, pues en el térmi
no de un mes pudieron llenar los requisitos consigna
dos en el pliego de condiciones, como lo hizo Simarro, 
y sólo en el caso de haber quedado dederta la subasta 
podría procederse á otra nueva.

El Negociado creyó, por consiguiente, que debía 
aprobarse la adjudicación.

El Director general, considerando que el día de la 
subasta era hábil y que lo era también el día en que 
los licitadores se presentaron á hacer el depósito, y que 
no lo hicieron por fuerza mayor, independiente de su 
voluntad, privándose con esta circunstancia de fuerza 
legal al acto de la subasta, que se funda en la compe
tencia de la preposiciones, opinó que procedía declarar 
la nulidad de la subasta, una vez que se aclare si en el 
día de la presentación de los dcitadores se hallaba ce
rrada por razón del desestero la Caja de Depósitos.

Contestó el Ministerio de Hacienda á la pregunta 
indicada del de Ultramar, que el día 1.° del mes estuvo 
abierta la Caja, pero no el 3 del mismo por razón del 
desestero.

Martínez Simarro denositó la cantidad de 1.000 pe
setas el 28 de Mayo último, según consta en el expe
diente.

La subasta, como queda dicho, debía verificarse en 
3 del presente Junio.

El firmante del pliego núm. 2, Pérez García, no pre
sentó el recibo de la contribución con arreglo á la 12.a 
condición del pliego, ni la carta de pago de las 1.000 
pesetas en la Caja de Depósitos, aunque, según él m a
nifiesta, acompañaba un billete del Banco de España del 
indicado valor, lo que no pudo comprobarse, porque no 
se procedió á la apertura del pliego.

El tercer proponente, D. Valentín Sánchez Martín, 
tampoco presentó la carta de pago, pero sí un billete 
de 1.000 pesetas.

El cuarto acomoañó también un billete de Banco y 
muestras de bolas pendientes de papel común, sin más 
que las iniciales Y R.

Habiéndose publicado en 3 de Mayo el pliego de 
condiciones, los licitadores tuvieron un mes para veri
ficar el depósito prescrito en la cláusula 12 del pliego:

Vistos los relacionados antecedentes y el pliego de 
condiciones de la subasta:

Vista la comunicación del Ministerio de Hacienda 
al de Ultramar acerca de la circunstancia de haber e s
tado cerrada la Caja general de Depósitos el día á que 
se refieren los licitadores, cuyos pliegos se desecharon 
en el citado acto:

Considerando que los licitadores podían aprovechar 
todo el tiempo desde la publicación del pliego hasta el 
acto del remate para hacer el depósito á que se refie
ren las cláusulas de aquel documento:

Considerando que admitido este derecho en los li
citadores, no estaba en su ruano vencer el inconvenien
te producido por la suspensión de operaciones de la 
Caja de Depósitos:

Considerando que el objeto de la subasta no es otro 
que el de proporcionar ai Estado la m ayor ventaja po
sible mediante la competencia de lar; proposiciones:

Considerando que no habiéndose abierto los pliegos 
no puede saberse si alguna de 11* s tres proposiciones 
rechazadas era más ventajosa á le s intereses públicos 
que la provisionalmente aceptad* ;

La Sección opina que pro^&d e anular la subasta y 
que debe procederse á otra esc ,n el mismo pliego de 
condiciones.»

Y habiéndose conformado S. M. e l  R e y  (Q. D. G.), 
y en su nombre la Re i n a  Regante del Reino, con el pre
inserto dictamen, se ha se rvido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. par¿¿ su conocimiento 
y efectos correspondíenhes. Dios guarde á V. I. mu-* 
chos años. Madrid 31 d.e Julio de 1895.

CASTELLANO

Sr. Director general de Hacienda de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M INISTERIO DE M ARINA

A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S

Depósito H id rográfico .

G rupo  139.-29 J ulio  1895.

99 recíba á bordo esto aviso, deberás sorregir-^
se planos, y derrotaros correspondísiste*.

L d e m o r .  son ‘yerdaderas, y tas relativas & la r is ib lll-
í%d d® las Itm m m tm  dadas desda al mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
á ra m e la  W .) .

B o y a  q u e  s e ñ a l a  l o s  t r *  bajo*? © e p r o l o n g a c i ó n  d e l  m u e l l e  
D2 POR f NaVaLO»

(*vi* aux Navigateurs, núm.. 132/749. Paris, 1895.)
Núoa. n)*£7, 1895.— ha foadealo una boya pnvtaiou*! 

bicórnea, pin tada d* rajo, coa la Fascrípcíóa «\fol-> al BNe! 
del muelle de Porfc Navaioy,para ind icar tos tr*bato¿ de pro- 
ioogación de este muelle.

Carta núm . 150 de la sección í f .
M&R DEL NORTE 

R e s t o s  de  b o q u e  e n  e l  N o r t e

(Avis aux Navigateurs, núm. 136/773; Paris, 1895;);
Núm. 1895.— El 27 de Junio próximo pagado se bau

vi*to los restos d* un buque que ea p \r te  em ergían & 45 
m illas al N. 85° W . del Nienw,* Waterwaflr. *

Situación dada: 52° 4' 30" N o a°'b' 15* E.
Segúa aviso telemático del Triniíy, ffouse, de Londres* el 

28 de Junio pasado s« vieron uuos '-entcw d* b i^ne eme 
en parte em ergían, 50 millas a-l S. 86° E. del faro fíbtanfce 
Shipw&sh.

Situación aproxim ada: 51° 55' 3 0 " 'N. por 9o 10' 20*' E:

Carta núm. 802 de la sección II.
H o la n d a .

M o d if ic a c io n e s  e n  e l  v a l iz a a h h -n t o  d e l  A.a r d a p p e l b n  cbat»
EN EL ZehGaT DE GasttETB *

(Avis aux Navigateurs, núm 135/767. Paris, 1895.);
Núoa. D $ tt ,  1895. — En el Aardmppelen gat (Z de 

Goeree), se ha cambiado de sitio k las boyas siguie* tw :
La boya cónica nú  a. 2 coronada con un glob>, e*tá ae- 

tn*l mente fondead* 4m,l de agua. Situación duda- 5 P  47' 
36" N por 10° 21' 57" E.

La baya cónica nú n. 4 está fondeada en 5“,5 de agua. 
Situación dada: 51° 47' 22" N. por 10° 22' 3S" E.

La bo?a plana nú na. 2 a está fon L a 4a en 4“ 4 ds agua. 
Situación dada: 51° 47' 44" N por 10° 217 51" E.

La boya luminosa, pintada-d« negro y m arca ia  A. G, está 
fondeada eo 4m,l  de agua. Situación dada: 51° 47' 37" N Dor 
10° 22' 16" E.

L* boya plana núna. 3 está fondeada en 4“}5 de agua* Si
tuación dada: 51° 47' 26" N. por 10*22' 39" E.

La boya p ia ra  núm 4 *«tá fondea i* en 5“,7 de agua» S i
tuación dada: 51° 47' J9" N por 10° 23'' E.

Por ahora, los buques do 4a;7 de calado pueden a travesar 
el canal.

C arta núm . 802 de la sección II.
M o d if ic a c io n e s  b n  k l . v a lizam üknto  d e l  p &s o - E .

d e l  H b l l e g a T (Moga)
(Avis aux Namgateurs, núm. 139/784. París, 1895.)

N úm . 0 5 1 0 , 1895.— En *1 vhüz»miento del pa.Ru E. de 
Hell^gafc Be h*n v*-r tienda la» modiítof»eíon«>H ►iguient®*:

Boyas Uvadas: La hoya plana núm. 1 (situación aproxim a
da: 51° 40' 55* N. por 1.0° 5' l.y ' e .) , y 1* boya pfao*. nnm . 3 
(situación aproxim ada: 5 ía'4 l' 55" N. por ]09 35' 4b" B |

Boy ai nuevas: S« ha fondeado una boya lummo»*, p iafada 
da > *gro, con el núm. 1, en 51° 40* 40** Ñ. por L08 35»' XT' K.

Se h» fondeado o \,r% . hoya laminase., i ir ta  la de can
el núm . 3, en 51° 41' 55" Ñ. por 10° 35' 42* E.

Se ba fond-ado una bo v» esférica, páotada á f*j»s b-rrizon
t e e s  rojas y negras, term inadaicon un cono, en Sil°*48» 22" N 
por 10° 36' *14" E.

Y, por últim o, ** ha fondeado tam bién urna hoy^ cónica 
eon ©1 núm. 2, en 51° 4L 55'' N* por 10° 35' 54". R. J

L*s d s boyas luminó«»H «m iten luz de scultaait nes, 
fondo ilum inados duran te 7 ssgundoa y oscur<ieioa& d ir% nte£ 
segundos.

Boya trasladada: La boya Id mimosa con la m ^r a H. G . 
pintada á fajas vertical*# rojas y negr#s, q^« ek̂ r vía como 
boya de recalada en la orilla E. detla entrada/N. d^I H d  egat, 
se ha fondeado en 51o' 42 2©' N, por 10° 36; 39"

Cuaderno de faros nús» 3 de 1886, págv.,2*.
Carta núm . 44 de la ^ « rio u  J \
M o DIFICaCIONS&S EN VALI z  a MIEN TIO DBCÍ. Pa SO W.

DEL. H.KLL>©.AT ( Vi Osa ) ’i
(Avts aux Navigateurs, núsn. 139/785v ü .  IM-5 )

Núm. 9«E1, 1895.— 6e han veritic&do «u * i »alíz*iniento 
del p %so \Y. del H elirg^t !o-*eamhiow a!g«i»<Mi' ce :̂

Boyas ¿evadas: l a  boy*. * única níXin- 2* v  jr^nada con na 
globo (situación aproxim ad»: 5 ° 40' 45" K. jo r 10° 34' 5t")>  
y la boy* esférica núm. 9̂ , l iotada a faja^ ''horizontales r* ĵ *» 
y negras y coron»d* %,ea uu cono (^tuac¿?i^T t aproximad»: 51a 
42' 35" N por 10° 35' 30* E.)

Boya nueva: h* ha fo^díiaolo una boyn cónica, coa el r ú- 
mero 9, ea 51° 42  ̂ 35 N. por 1(V*35' á ^ - ’E.

Boya trasladado: L a boya ^táf^r'ca »ú.Ta. 1 p ín ta la  á f^ j-« 
horizontales negruF y  rojas, «4 ha fo&úf ado ea 51° 40 35" N. 
por 10° 55 8" M.

C arta núm . 44 de la seccMn IL.
R e e m p l a z o  d e  u n a  b o y a  c ó n ic a  p o r  u n a  b o y a  l u m  n g s a

BN EL NOORDKRGAT (^ O S a )

(A vis aux N avigateurs, núm. 139/786. Paris, 1895.) 
Núm. 1895 —+f * ha. rrem p^.sado boya cónica xú-

xnero 3 q ¿o e-ta ia i a *-o «i N{.¿rrdergar, canal com prei - 
d do ent e «L Kraiu ü  r = y el v c> k> por tn a  Lovm lu  »ino*
s a q u e  emite luz oo ocw ¿miañes, ^ ^pareca du ian te  7 tg*
gundos y ccult*. durfonte 3 sagundo**

Éituación dada: 51° 39# 15" N. por 10°2V 52" E*
El Je!•, Luis ice  y Lak di» oa
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R elac ión  del movimiento de vinos en el depósito especial de Pasages durante el mes de Junio de 1895. (Ley de 14 de Junio de 1894.)

VIN O S  F R A N C E S E S

e x is t e n c ia

EN

FIN DEL MES ANTERIOR

IMPORTADOS 

EN EL PRESENTE

TOTAL

Litros.

EMPLEADOS 

EN LAS MEZCLAS

REEXPORTADOS 

A L  E X T R A N JE R O
MERMAS

TOTAL

Litros.

EXISTENCIA 
PARA 

E L  MES PRÓXIMO

Litros.

51.970 31.455 83 425 1.125 * 21 1.146 82.279

VINO S E S P A Ñ O L E S

EXISTENCIA 

■ EN FIN DEL MES ANTERIOR

INTRODUCIDOS 

EN E L  PR E S E N TE

TOTAL

Litros.

EMPLEADOS 

EN LAS MEZCLAS MERMAS

TOTAL

Litros.

EXISTENCIA 
PARA EL MES P R Ó X I »

Litros.

450 7 875 8.325 7.875 » 7.875 450

VIN O S  M E ZC L A D O S

EXISTENCIA 

EN FIN DEL MES ANTERIOR

PREPARADOS 

EN E L  P R E S E N T E

TOTAL

Litros.
EXPORTADOS DESTINADOS AL CONSUMO

TOTAL

Litros. .

EXISTENCIA 
PARA EL MES PRÓXIMO

Litros.

167.608 9.000 176.608 9.000
» 9.000 167,608

R esum en del m o lim ien to  d e  b u q u e s  n a c io n a le s  y e x t r a n j e r o s ,  de vapor y de vela, cargados y en lastre, que han entrado y salido en los puertos 

de la Península é islas Baleares, tanto del extranjero como de las provincias Españolas ultramarinas, en las épocas que se expresan.

BUQUES ENTRADOS

G L A S E

DI IOS

BUQUES t  s u s  b a n d e r a s

EN EL MES DE JUNIO DE

IS93 1894 1895

Número 

do buques.

TONELADAS DE

Número 

de baques.

TONELADAS DE

Número 

de buques.

TONELADAS DE

1.000 kilogramos 
Arqueo. de mercaderías 

descargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 
descargadas.

Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 
descargadas.

CARGADOS

Nacionales....................
Taporw..............  Extranjeros..................

Nacionales...................
m  ..............  Extranjeros.................

EN LASTRE

1 Nacionales......... .........
vapores.............. < Extranjeros.....................

wmlm » Nacionales...................
P iT i “ ............... j Extranjeros...................

386
311
118
97

151
269
60
63

316.469
250.763
12.357
20.212

102.191
233.792

2.208
11.537

58,493
207.329
10.825
21.247

>
a
a
>

500
298
141
77

183
326
62
52

397.512
255.751
13.828
12.498

134.266
294.782

2.099
6.949

85.072
169.585
11.098
13.817

a 
. a 
a 
a

474
284
124
62

130
277
320
66

415.060
211.660
11.423
0.678

117.609
237.591

5.019
6.122

52.822
159.672

8.673
6.749

a
a
a
a

Totales................... 1.455 949.529 297.894 1.6S9 1.117.685 279.572 1.737 1.011.162 227.916

CARGADOS

flM M i Nacionales....................
.......... . * • Extranjeros..................

wAi* Nacionales.
99 Ttim........ . • • • • Extranjeros..................

EN LASTRE

▼«AA**» Nacionales...................Taporas.. . . . . . . . .  ...................
iu  vau Nacionales....................9%v e ta ... . .* . . . . .  KxtranjeroB. ....................

Totales... . . . . . . . . . .

EN LOS SEIS PRIMEROS MESES DE

1893 1894 1895

2.525
2.065

773
677

653
1.623

276
271

2.102.205
1.696.565

68.601
134.866

503.869
1.452.910

14.860
63.300

448.994
1.241.265

54.204
145.105

a
a
a
a

2.620
1.853

677
485

972
1.725

304
311

2.290.004
1.562.408

54.063

752.989
1.409.560

20.071
103.028

411.431
LJ&MB

4*383
124.120

a • ••■ • 
a ;
a • ;

2.6U
1.803

726
48Q

810
1.756
1.377

223

2.268.601
1.467.633

53.721
103.950

718.456
1.507.150

24.907
55.587

371.862
1.111.614

41.781
114.56&

a - 
a 

. a 
a *

8.863 6.037.176 1.889.568 8.947 6.310.193 1.682.097 9.785 i f 6.260.005 1.639.822 ~
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B U Q U E S  S A L ID O S

EN EL MES DE JUNIO DE

C L A S E 1893 1894 1895

OI LO»
TONELADAS DB TONELADAS DE TONELADAS DB

BUQUES V  SUS B A N D E R A S Número 

de boquea. Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.

Número 

de buques. Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.

Número 

de buques. Arqueo.
1.000 kilogramos 
dé mercaderías 

sargadas;

CARGADOS

v Aporca. ..«•••«
Ol YUlft. i

( Nacionales.
| Extranjeros............ .
i Nacionales.................

422
509
90
91

387.179 
416 988 

6.986 
11.020

96.453 
501.316 

5; 503 
12.193

484
591
148
108

440.790 
488.533 

9 696 
17.756

119.950 
553 86 L 

6.080 
14.504

486
512
126
99

453.991
522,408
10.0*7
12.125

97.940
463.506

6.770
7.203*• ( Extranjeros.....................

EN LASTRE

V*po res........... ,

Da Tela............ .

| Nacionales. . . . . . . . . . . . . .
| Extranjeros.....................
I Nacionales.......................

1 | Extranjeros.....................

73
65
49
48

46.189
53.304
4.04L
9.395

>
»
»
»

123
31
58
34

101.586
39,251
2.686
9.374

>
»
»
>

62
26
37
33

44.775
27.317
2.641
4.157

a
>
»
»

T o t a l e s ........................... 1.347 935.102 615.470 1.577 1.109.672 694.395 1.381 1.077.441 575.419

E N  LOS SEIS PRIMEROS MESES DE

1893 1894 1895

CARGADOS

Vapores....... .
Da Tela............

t Nacionales.....................
#a< ( Extranjeros................. .

{ Nacionales......................
* • • ( Extranjeros....................

EN LASTRE

2.467
3.271

593
466

2.277.519
2.702.844

55.485
95.597

576 769 
3.156.773 

47.174 
109 439

2.821
3.398

591
427

2,626.152
2.993.934

49.301
92.470

665.119 
3.029 787 

32.557 
107.936

2.725
3.226

617
316

2.625.950
2.785.625

63.612
72.326

569.7,49
2.812.531

46.694
79.048

V a p o rea ..........
Da Tela............

1 Nacionales. .....................
) Extranjeros............... .
} Nacionales.......................
t Extranjeros....................

395
283
278
233

280.858
255.140
21.152
53.895

»
>
»
»

533
297
237
248

418.676
314.581
12.752
64.589

>
»
>
»

352
245
217
176

217 028 
265 908 

11.462 
39.047

>
>
>
>

Totales i 7.991 5.742.490 3.890.155 8.552 6.572.455 3.835.449 7.904 6.081.018 3.508.022

R e s u m e n  de los valores de los principales artículos i m p o r t a d o s  y e x p o r t a d o s  en el mes de Junio de los años 1893, 1894 y 1895.

I M P O R T A C I O N

BK BL ÍÍBS DB JUNIO DB EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DB

CLASES
1893 1894 1895 1893 1894 1896

DHL ARANCEL DB IMPORTACIÓN — — —
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pauta*. Pauta*.

6.610.511 5.870.566 5.118.001 40.055.387 37.293.064 37.265.422
1.790.626 2.229.183 1.704.117 11.556.824 13.309.764 10.856.514

4.854.830 4.609.926 4.369.053 27.916.939 29.807.858 32.063.177

ÍV................ *........ ............................. ......... . . . ............ 6.796.261 12.883.564 4.931.937 48.908.291 58.959.863 58.929.747

V........ ........................... ............................................................... 3,446.514 2.215.379 4.497.233 15.410.244 12.974.316 18.981.090

2.201.677 2.138.549 1.321.531 11.900.701 16.427.081 17.119.651

1.508.082 1.298.503 1/344.170 9.597.453 10.991.565 11.953.579

1.006.975 909.031 926.949 4.905.399 5.171.618 4.950.522

5.772.497 4.292.841 3.322.175 20.750.659 20.413.372 18.C95.461

3.054.342 4.681.351 5 722.338 18.703.619 25.719.769 33.107.730

2.043.745 2.146.318 3.892.896 16.102.234 17.379.933 15.128.618

18.152.333 18.717.846 10.258.453 91.541.391 93 596.556 74.009.084

519.360 383.709 466.025 2.677.607 2.467.446 3.431.988

I m po rtacio n es  e s p e c ia l e s ................. ......................................................................... 6.932.018 2.522.325 2.452.324 30.643.752 28.557.265 29.073.582

T o t a l e s ......................... .............. ......................... 64.689.771 64.899.091 50 327.202 350.700 500 373.069.470 364.956.165
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E X P O R T A C I O N

BN EL MBS DE JUNIO DB EN LO» MESES TRANSCURRIDOS DE

CLASES

DB LA TABLA 3» VALORES QFICXALBS'
1893

Peseta».

1894

Pesetas.

1895

Pesetas.

1893

Pesetas.

¿8 9 4

Pesetas.

¿8 9 5

Pesetas,

8.451.345 8.17L117 7.686.142 42,968.496 44.776.129 41.530.582
8.723.900 7.277.802 l i .939.469 57.624.038 42.147.928 52.061.446
2.091.505 2.0C5.125 1.725.962 11.176.804 11.654.337 10.188.322
4.027.219 6.193.671 5.032.546 20.327.392 23.371.400 19.225.137

314.072 327.675 341.324 2.917.545 2.223.039 2.093.801
2.444.099 1.395.339 1.753.823 7.876.946 5.019.770 5.380.131

258.766 385.071 319.448 1 910.579 2.659.948 2.107.027
674.100 776.415 716.779 4.283.999 5.059.720 4.8S6.029

2.625.155 2.958.502 2.526 833 16.732.237 16.499.130 13.641.621
3.074.469 3.781*313 4.816.183 20.217.285 20.854.000 25.907.056

30.751 33 558 6.381 244.536 363.059 244.112
14.313.996 14.375 338 18.406.009 108.264.778 103.088.178 114.110.687

195.218 180.277 138.113 1.019.273 1.150.112 858.744

Totales. .  •••••.•••................... 47.284.995 47.861.203 55.109.012 295.563.968 278.866.750 292.234.695

Nota.—Los valores referentes á 1894 se han rectificado con arreglo á las Tablas oficiales de dicho año; los de 1895 son provisionales y ajustados á las mismas.

Recaudación obtenida por la Renta de Aduanas en los períodos que se expresan.

EN EL MES DE JUNIO DE EN LOS ANOS ECONÓMICOS DE

CONCEPTOS 1893 1894 1895 1892-93 1893-94 1894-95
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Derechos de importación....................................... ......................... 11.717.519 12.172.684 8.517.412 115.453.849 133.944.875 120.132.057
— de exportación...................................................................... 134.103 116.520 6.118 1.067.455 1.127.485 889.825

Impuesto de carga........ .................................................... . 353.214 392.821 354.869 4.303.685 4.384.129 4.382.850
— de descarga.................. ............................................................ 324.686 342.871 242.091 3.620.078 3.638.864 3.545.573
— de viajeros............. ............................ ................... ............. 21.730 18.893 16.287 240.719 268.898 229.833

Derechos menores..................... ............... ..............  . , 53.626 58.954 58.736 616.497 656.028 652.283
— de cuarentena y lazareto....................... ........... ................. 33.378 10.129 8.548 410.334 461.970 202.138

Parte i  la Hacienda en multas y mercancías abandonadas . .............. 43.507 10.652 66.287 426.890 632.640 490.612
Impuesto sobre los derechos que se satisfacen en pagarés............... 4.599 a 5.275 13.747 2.600 30.695
Derechos de Aduanas por material de obras públicas........... .......... 209.125 206.500 54.943 544.696 3.774.014 672.457
Ingresos eventuales.................. .......................................................... 16 462 1.570 3.448 1.798 2.578

T o t a l e s . . . . . . . .................................. 12.895.509 13.330.486 9.332.136 126,701.398 148.893.301 131.230.901

Corresponde según los pi «supuestos........................................ . 8.648.917 8.864.000 8.864.000 103.787.000 106.368.000 106.368,000.

Diferencia de más............................................................................. 4.246.592 4.466.486 468.136 22.914.398 42.525.301 24.862.961
— dest¿*¿#........... .................................. ............... » > * > a ■ K

Los anteriores datos están tomados de los estados de recaudación publicados en las G a c e t a s  d e  M a d r id  de 19 de Julio de 1893,21 de Agosto de 1894* y 8 de JuKe de 1895*
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Derechos que por Aduanas han satisfecho los artículos siguientes:

EN EL MES DE JUNIO DE EN LOS ANOS ECONÓMICOS DE

CONCEPTOS
1893 1894 1895 1892-93 1893-94 1884-95

— — — _ —— ..

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas-

> 480 976 157.722 16.644 34.758
877 719 3.409 21.256 22.893 31.043

871.734 753.899 651.572 7.613.829 8.061.881 8.191.140
193.415 255.244 280.032 2.558.180 3.128.375 2.723,967

7.914 309 2.381 95 928 60.738 66.389
Harina de trigo...................................... ............................................ * • • 104.773 120.077 5.512 1,282.937 925.112 1.337.205
Petróleos................................................................................................... 1.252.386 862.480 1.123.266 12.858.427 14.316.267 12.596.295

3.083.741 4 353.745 1.716 390 26.750.239 35.159.934 26 333.461
Los demás cereales*................................................................................ 211.190 320.752 9.827 1.185.028 1 310.222 1.264.103

To ta le s ........... ..................................... 5.726.030 6.667.705 3.793.365 52.523.546 63.002.066 52.583.355

Importe de la recaudación.............................................. 12.895.509 13.330.486 9.332.136 126.701.398 148.893.301 131.230.901

7.169.479 6 662.781 5.538.771 74.177.852 85.891.235 78.647.546

Derechos liquidados en las Aduanas á la importación de los artículos siguientes:

CONCEPTOS

EN EL MES DE JUNIO DE EN LOS AÑOS ECONÓMICOS DE

1893
Pesetas.

1894
Pesetas.

1895
Pesetas.

1892-93
Pesetas.

1893-94
Pesetas.

1894-95
Pesetas.

Derecho especial sobre los aguardientes, alcoholes y licores...............
— ídem sobre el azúcar y glucosa extranjeros y coloniales...............
— sobre los géneros expresados en el art. 11 de la ley de Presu

puestos del alo 1892-93........................ .......................................

T o tales ........................................

5.657
1.544,147

1.097.120

167.198
1.618.726

896 973

132.824
889.639

790.600

225.491
11.721.819

9.278.982

2.388.595 
11.105.514

9.803.753

1.813.034 
14 524.289

10.472.142

2.646.924 2.682 897 1.813.063 21.226.292 23.297.862 26.869.465

Madrid 27 de Julio de 1895.=E1 Director general de Aduanas, Federico Arrazola.

Dirección general del Tesoro público.
Btfado demostrativo del movimiento de la Deuda flotante.
La Deuda flotante en 1.° de Julio de 1895 estaba repre

sentada del modo siguiente:
Pesetas.

Obligaciones del Tesoro emitidas el 30 
de Junió de 1895 al plazo de seis meses fe
cha, con interés á razón de 5 por 100 anual, 
en virtud de la autorización concedida por 
la ley de 20 de dicho mes, y con arreglo a lo 
dispuesto en Real orden de 26 del mismo, 
entregadas a\l Banco de España en sustitu
ción cíe las recogidas en igual dia por sus 
créditos precedentes de los años económi
cos que á conti nuación se expresan:

Pesetas.

Por 1885-86.....................................................  85.500.000
Por 1886-87...................................................  40.840.000
Por 1888 89...................................................  38.660.000
Por 189L 92.....................................................  3.341.000
Por 1892-93.....................................................  164.771.000
Pagarés del Tesoro expedidos el dia 30 de 

Junio último, á tres meses fecha, con in
terés á razón de 4 y medio por 100 al año, 
entregados a\ B s d c o  de España en equiva
lencia de los recogidos en igual focha en 
virtud de la autorización conced d* por la 
ley de 20 del citado mes y con arreglo k lo 
determinado en Real orden de 26 del mis
mo Junio, por 1893 94.................................  45.728.085^60

Idem expedidos en igual fecha y condiciones

Pesetas.

que los anteriores, entregados también al 
Banco de España, con arreglo á Jo que dis
pone la ley de 26 de Junio de 1894 y lo 
preceptuado en la expresada R*al orden 
de 26 de Junio último, por lb94 95...........  41.957.560 16

420.797.645*75

No habiendo tenido dicha Deuda tumento 
ni disminución en el mes de Jallo ú  timo, 
importaba por consiguiente en 1.° de 
Agosto la misma cantidad de ..................  420.797.645 75

Madrid 2 de Agosto de 1895.=El Director general, J. R. 
de Oja.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e e r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD
Relación de las inhumaciones, clasificada* por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 31 de Julio de 1895.

! ¡  3 H fBXOf Aloe iflfinn CLASIFICA! UÓH CAILB OBSSRVACIOMEfl

A
2-8 sexos Años BSTAJDO CLASIFICACIÓX 8ALLB annBViitifttnP 3

• 2* • a
de edad AiTjmo de la enferme dad. 6 lugar del fallecimiento. • Oí• ®

de edad de la enfermedad. 6 lugar del fallecimiento.
vfivMVAvIUNU

1 Varón.*,. 6 p ............. Viruela confluen te.
Eclampsia........... .
Sarampión.. . . . . .

Hospital Provincial..........
Paseo de San Vicente, 34. 
Val verde, 10........... ..

»
21 Varón., 14 Soltero • • C on gestión  cere-Km* 1

>
2 Idem* • •. 6 m. p........... . p< San Hermenegildo, 26 ... 

Piara del Rastro 4 .

>
3 Idem a * • • 3 p............. > 22 Idem.. •. 16 d. P .,..........

urn••••••••»•««
Muenet.

P
4 Idem**.. 10 Soltero. Tuberculosis pu l

monar................
Tabes mesentérica. 
Laringitis dif sérica.

> i Tí o «tora.- 5 P . . . . . . . . Sarampión.. . . . . . . Bravo Munlio, 105........ . p
5
6

Idem. . . .  
Idem***»

7m,
4

P...........
P.............

Bravo Murillo, 56.............
Oost.ade San Vicente, 2.. 
S ombrerería, 9 . ...............

>
>
>

2
3

Idem ,...
Idem ....

1
47

P.« ... .« *  
Casada. .

Escarlatina...........
Tuberculosis pu l 

monar. •••••••••

Arenal, 18..................

Toledo 19. ......... .
»
fe;7 Idem. • , Feto. In elusa.............................

ni» Tidin flnalln 101
> i Idem ....

1
dem*.. .  ■

25
1

Soltera •• 
P.. •«

Idem
Laringitis diftérica.

1-T as rví f.a 1 PtavÍtiaiíI
8 Idem .... Idem. > 5

nuvpiv»!  rruviiiLi#!* ♦ • • • •
Mesón de Paredes, 2 9 ....
San Vicente alta, 6.........
Cerrillo del Rustro, 7 . . . .

£
9 Idem .... ídem. $> 6 Feto.

... O... -
10 Idem.. . . 6 m p............. Evolución dentaria Relatores, 24.................... » 7 Idem.. . . 2 m. Bronquitis eapilar. 

Idem........•••••*••
&

11 Idem .... 54 Casado. Hipertr.a cardíaca. 
Lesión cardíaca • •

Don Alberto Aguilera, 3.
Villamagna, 2 ..............
Ayala, 10..........................

> 8 i . . 3 p............ Pizarro, 10... .................
Paseo de las Delicias, 7 ..

P
12 Idem..... 41 Idem .... > 9 Idem .... 9 m. p............. íélem- . . . . »
13 Idem...« • 40 Idem....... Ataque de asistolia. 

Bronquitis capilar. 
Bronquitis crónica. 
Pulmonía doble. •.

10 ídem.. . . 62 Viuda.. - Broncopneumonía. 
Enterocolitis.. . . . .

Rodas. 14.
14 Idem .... lm . P - . . . . . . . Pozas, 12.............. . . . . 11 ídem. •.. 2 P#. ......... Santa Engracia, 8 6 ,  

Cisne, 11...«
£

15 1d«QGi. . . . 79 Viudo. . . Santa Isabel, 15............. > 12 rJei&M. „ 8m P................ Gastroenteritis.. *. $>
16 Idem .... 56 Casado.. Embajadores, 108............ Judicial. L3 Idem.. . . 5 P......... . Gastroenteritis cró
17 Idem. . . . 6 m. P . . . . ...a Enterocolitis......... Inclusa........................... nica......... ......... Mazarredo, 3 .....................
18 Id om .... 40 Viudo..,. Cólico espasmódico 

Cirrosis hepática.. 
Meningitis,. . . . . . .

Norte, 23 .......... ............ L4 ídem .... 15 d. P............. irritación gastre- 
Intestinal,.........

%
19 Idem ... . 60 Casado • • Maror. 9 0 . . . . Calvario, 7 . .............. .............
20 Idem .... 4 *• ••»* Cabestreros, 15 > 15 Idem,*. •. 2 Raquitismo.......... Cabeza,1 . . . » , , , * » . . . . . .

i
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délas infam ador,# practicadas en los cementerios de esta capital durante el día 31 de Julio de 1895, dosificadas las defunciones por sexos y  causas productora*-.

C LA SIFIC A C IO N  DE L A S D E F U N C IO N E S PO R E N F E R M E D A D E S
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Madrid 1.° de A g o s to  de 1895.=M Subsecretario, M arqués del Vadillo.

Bemié% m m  ínkwmammsf dMM&adas por smo9 edai> estado y enfermedades, los mmmUHos 4$ esta capítol$1 dio l.°d e Agosto 4$ 1895.
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«da« la «aflimedae.
mmM 
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V arón ... 
Idem .... 
ídem .. . .  
Idem. . 
Jdem. . . .  
Idem *... 
íd em ...
- díase • *

52 I t ja d o . Tifoidea.......... .. •. • Dulcinea, 1 2 . . . ........ .. p 6 HeaahM'. 64 Viuda. . Gangrena............ •. Hospital de la Princesa.. 
Hospital Provincial..........2 26

48
ídem ...
Id em ....

raberón losrís........* Bravo Murillo, 76.............
Halud, 3 . . .

p 7 : 4 a . . . , 52 Soltera. Pelagra. .................. p
3
4
5

Hemoptisis............ p 8
p

F*tO. Judicial.p- aM.. 
16

Táoulete, 6, p íd e m .... 76 Viuda.,  ^ Lesión cardíaca • •. V%lverde, 25, ••.••••••••
S litre, 45 p 10

1!
12
13

S . ♦ . 2 Bronquitis,. . . . . . . K^Dsraí Zs.. l l . . . > __ p
6
7
8

Viudo.... 

Soltero ■

^rterioesclerosis. . C.a de Santo Domingo, 7.
Sant« Engracia, 105........
H<*ba?tíán Elcano, 4.........

% Idem. . . . l Pulmonía................
'* *-<**»*• a», . . . . . . . . . .
Vfaücebo», 10.......... ........
R.a de Curtidores, 1 2 . . . .  
Galileo, 44..........................

p
52
68

O ólio
Enterocolitis.... . . .

p
p

idem .. .  f
• ■

2 m 
74 V iu da !!'

Gastroenteritis.. . .
Idem........................

p
»

9 ídem, •.. 2 m d #m . . . . . . . . . . . . Luchana, 27 p 14
15
16 
17 
k
19
20

Peritonitis séptica. 
Ní-fritis......... ..

Judicial.
>10

11
12
13

Idem...., 16 d. P........... I d«m ííico, 2 Á ..................... » í 4em . . . . 36*" '*aemda.. Hospital Provincial.. . . . .
Idem .. . .  
Id e m ....
idem. •..

1
50
59

9.
faeado, 

Idem. . . .

I d em
Hernia inguinal.. .  
Apoplejía...............

Quintana, 2 .....................
Hospital de la Princesa.. 
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l
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la r ........................
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Hospital Provincial..........

Idem ..................... .

p
p

p
5 íd e m ... . 28 Jasaba Fiebre puerperal.. ídem... . . . . . . . . . .  . . . .  . p 24 d em .. » 82 V iuda.. . Debilidad sen il.. •. Almagro, 3 ... *.................. 9

.. . ..u .. S e s i a . r n . e f i .

de las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el día 1.° de Agosto de 1895, clasificadas las de funciones por sexos y  causas productoras.
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Madrid 2 de Agosto de 1895.=E1 Subsecrletario, Marqués del Vadillo.
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MINISTERIO SE FOMENTO >

Dirección general de Instrucción pública. f
Resultando vacante en la Facultad de Cien cu s, Sección I 

de Físico-químicas, de la Universidad de Oviedo, la cátedra 5 
de Química general, dotada coa 3.500 pesetas que según la \ 
le j de 9 de Septiembre de 1857 y el art 1.° del Real decreta ¡ 
de 23 de Julio de 1894 corresponda ai concurso, se anuncia f 
al público con arreglo á lo dispuesto en el artículo 4.a da I 
dicho Real decreto, á fin de que los Catedráticos que deseen f  
ser trasladados á ella, <5 estén comprendido» en el art. 177 de ; 
dicha ley, ó se hallen excedentes, puedan solicitarla en el i 
plazo improrrogable de veinte días, á contar desde la puhli- j 
cación de este anuncio en la G a c e t a . |

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profs&ores que \
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y sueldo y tengan el título científico que exige la 
vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto del Rector de la 
Universidad en que sirvan, y los que na estén en el ejercicio

de la enseñanza 1©>harán también á esta Dirección por con- j 
ducto del Jefe del establecimi&&tó donde hubieren servido úl- I 
timamente. i

Este anuncio debe públie»7rse en los B o le ta s  oficíale■$ de I 
las provincias, lo cual se advierte para que las Autoridades I 
respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin ] 
más aviso que el presente- !

Madrid 31 de Julio de 1895.=B Í Directw general, Rafael 1 
Conde. f

  ----   i
i

Se halla vacante ea la Facultad de Medicina de la Uni- ¡ 
Tersidad de Santiago )a cátedra de Clínica mélica, primero I 
y segundo curso, datada con el suelda»n.ual de 3.500 pesetas, I 
la cuál ha de provéase por etoacurso de antigüedad con arre
glo á lo dispuesto íol el art„ 9.° del Real decreto da 23 de Julio 
de 1894.

Pueden tomar $arte en este concurso los Oat'edtáticos nu- ¿ 
merarios y los Profesores supernumerarios de Ja misma Fa
cultad % segúa determinan los artículos 5>* y 10 del cita /o 
Real decreto, siembre que unos y otros pos«s/i los tít Pos , 
démicos y profesionales de sus respectivas «clases. i

Los aspirantes dirigirán sus. w  -licitudes documentadas á 
esta Dirección general, por con io  cto del Rector del eetable- 
cimientoen qrx9 sirvan, en el piar >0 improrrogable de un mes, 
á contar desd.e la publicación éei este anuncio en la G a c e t a .

Este anu ncio debe publicara d en los Bolelines o/lciales de 
las provine iaa y por medio d© edictos en todos los estableci
miento» públicos de ensañan* a de la Nación, lo cual se ad
vierte par,a que las Autorkl# des respectivas dispongan que 
así se ve xifique deBde luega sin más aviso que el presente.

Ma^iyid 31 de Julio d& F395. =  El Director general, Rafael 
Cond'j*

Resultando vacante en la Facultad de Cienci«s, Sección 
'Je las Naturales, de la Uni versidad de Zaragoza, la cátedra 
de Historia natural, dotad a coa 3.500 pesetas, que según la 
ley de 9 de Septiembre d^ 1857 y el art. 1.° del R*al decre* 
to de 23 de Julio de 189'á corresponde al concurso, se anuncia 
al público can arregla á lo dispuesto en el art. 4.® de dicho 
Real decreto, á fin dm que los Catedráticos que d?«e#n ser 
trasladados á ella, ó. estén comprendidos en el art. 177 de di-
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cha ley, «5 se M íen  excedentes, puedan solicitarla en el plazo 
improrrogable de veinte días, á contar desde la publicación 
de «ste anuncio en la G a ceta .

Sólo podrán aspiiar á dicha cátedra loa Profesores que 
desempeñen ó ha jan desempeñado en propiedad otra de igual 
tsig o atura y sueldo y tengan el título científico que exige la vacante y al profesional que les corresponda.

Loa Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto del R*ctor de la 
Universidad en que sirvan, y loe que no estén en el ejercicio 
de la enseñanza lo harán también á esta Dirección por con
ducto del Jefe del establecimiento donde hubieren servido 
últimamente.

Este anuncio debe publicarse en les Boletines oficiales de 
las provincias, lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente.

Madrid 31 de Julio de 1895.=E1 Director general, Rafael 
Conde.

Se hallan vacantes en las Facultades de Ciencias de las 
Universidades de Santiago y Oviedo las cátedras de Historia 
natural, dotadas con el sueldo anual de 3 500 pesetas, la* cua
les han de proveerse por oposición, según lo dispuesto en 
Real oidea de esta facha.

¿os ejercicios se verificarán en Madrid m  la forma preve 
nida en el reglamento de 27 de Julio de 1894.

Para ser admitido á la oposición se requiere ser español, á no estar dispensado de este requisito con arreglo á lo dis
puesto m  «1 art. 167 de la ley de Instrucción pública de 9 de 
Septiembre de 1̂ 57; no hallarse incapacitado el opositor para 
ejercer cargos públicos; haber cumplido veintiún años de 
edad y m r  Doctor en dicha Facultad ó tener aprobados los 
ejercicios para dicho grado.

Los aspiran tas presentarán sus solicitudes en la Dirección | 
general d* Instrucción pública en ei improrrogable término 
de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la Gacsta, acompañadas de los documentos que acredí
ten su aptitud legal, de una relación justificada de sus méri
tos y servicios, y de un programa de la asignatura dividido 
en lecciones y precedido del razona mié oto que se crea nece 
gario para dar á conocer en forma breve y sencilla las venta 
jas dtl plan y del método de enseñanza que en el mismo se 
propon®.

Según lo dispuesto en el art. 4 ° del expresado reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales 
de todas U& provincias, y por medio de edictos en to los los 
establecimientos públicos de enseñanza de Ja Nacido; lo cual 
se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así si verifique sin más que este aviso.

Madrid 31 de Julio de 1895.=E1 Director general, Rafael 
Conde,

Se halla vacante en Ja Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Zaragoza la cátedra de Geometría descriptiva, do
tada con el suel 10 anual de 3.500 pesetas, la cual ha de pro 
veerse por oposición, según lo dispuesto en Real orden de 
esta fecha.

Los ejercicios se verificaran en Madrid en la forma preve
nida en el reglamento de 27 de J uiio de 1894.

Para s^r admitido á la oposición se requiere s*er español, 
á no estar tíispeBBftdo de este requisito con arreglo á lo dis
puesto en el art. 167 de Ja ley de Instrucción pública d* 9 de 
Septiembre de 1857; no hallarse incapacitado el opositor para 
ejercer rargos públicos; haber cumplido veintiún años de 
edad; ser Doctor en la expresada Facoltsd y Sección ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho gra lo.

Los aspirantes presentarán s m  solicitudes ea la Dirección 
general d- iu*tracción púbica en el improrrogable término 
de tos  mes s, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta, acompañadas ds los do cu me otos que acrediten 
su aptitud legal, de una relación justificada de sus mé-itos y 
servicios, y d© un programa de la asignatura dividido m  lec
ciones y precedido dtl razonamiento que se crea necesario 
para dar á conocer en forma breve y sencilla las ventajas del 
plan y del método de enseñanza que en el mkmo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 4.° del expresado reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
toda» las provincias y por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan des
de luego que así se verifique sin más que aviso.

Madrid 31 de Julio de 1895.=E1 Director general, Rafael 
Conde,

¡aum m  »H »■■■■■! WTWHtWI)

Se halla vacante en la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Oviedo la cátedra de Ampliación da la Fíaíc», dota
da con el sueldo anual de 3 500 pesetas, la cual ha de pro
veerse por oposición, según 1© dispuesto en Real orden d® esta 
lecha.

Los ejercicios ?>© verificarán en Madrid en Ja forma preve* 
nida en el reglamento de 27 de Julio de 1894. _

Para ser admitido á la oposición se requiere ser español, 
i no dispensado da este requisito con arreglo á lo dis
puesto en el arfe 167 de la ley de Instrucción pública de 9 de 
Septiembre d® 1857; no hallarse incapacitado el opositor para 
tjercer cargos públícot; haber cumplido veintiún años de 
edad y ser Doctor m  dicha Facultad ó tenar aprobados los 
ejercicios para dicho grado. # #

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en ei improrrogable término 
de tres mes^s, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta , acompañadas de los documentos que acrediten 
bu aptitud legal, dá una relación justificada de sus méritos y 
servicios y de un programa de la asignatura dividido en lee 

| ciones, y precedido del razonamiento que se crea necesario
, para dar & conocer en forma breve y sencilla las ventajas del
I plan y del método de enseñanza que en el mismo ae propone.

Según lo dispuesto en el art. 4 0 del expresado regUmen
tó, ente anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todes k.g provincias y por medio de edictos en todos los esta- 
blflciímsntos público® de enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierta para que las Autoridades respectivas dispongan des- 

. da luego-que así se verifique sin rr.á® que este aviso.
Madrid 31 de Julio de 1895.=E1 Director general, Rafael 

Conde.

Escuela especial de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos.

invocatoria para exámenes de ingreso en el mes de Septiembre 
de 1895.

--x En cumplimiento de lo diapuesto por Real orden de 6 de 
Julio del presente año, se abre una convocatoria para txéme*

nes de ingreso éit é»ta'Escuela en e l próximo' niis de Sep
tiembre,, con arreglo á ks instrucciones publicadas nn la Ga
ceta  de 30' de .Abril último.

Por tanto, queda abierta en isla Escuela la admisión di 
solicitudes de examen desde el día de la publicación de esto 
anuncio en la Gaceta hasta ei 20 de Agosto inclusive-.

La Secretaría recibirá les instancias todos' los días no fe
riados, desde las ocho hasta las doce de la miinca, acompa
ñadas de los documentos y certificados que se exigen por Ja 
mencionada instrucción. ’

Terminado el plazo de admisión de solicitudes no se r eei- 
birá ninguna más y la Secretaría fijará en el cnadro de anun
cios de 1* Escuela los dias en que deban comenzar los exáme
nes y las demás circunstancias referentes á los miemos.

Los que en la convocatoria de Junio último hubiesen solí-- ; 
citado eximen de algunas materias, que tengan *úa pendien
tes de aprobación, quedarán exentos para ellas de la presen
tación de nueva io»t*nci* y del pago de loa derechos corres
pondiente» á las mismas; pero no para las nuevas que aolici* , 
ten en cata convocatoria. j

Los derechos de matrícula, académica y de ÍDeerípción : 
que con arreglo á lo dispuesto en el art. 51 d* la ley de Pre- j 
supuestos de 1893 deben satisfacer los candidatos, serio los j 
que expresa siguiente cuadro, aprobado por la Dirección j 
general de Obras pública» en 30 de Mayo de 1894: í

DERECHOS DE

MATERIAS tricul» dtaic'oe

Pesetas Pesetas Pesetas

Aritmética y primera parte de ÁL Jf
gf-bra. . . . . . . . . . . . .  „ « . . . . . • .. . . , | 1A r Oí en?.

Geometría elemental y Trigonome» |
tria............................   r

Segunda parte do Algeb^.-... . . . . . .  J
GeometríaanaJítíca ,      „ r... I
Geometría dtserp&i*».. ••. . . . f
Calculo ib f iü itee im * ]        „ r» / 15 16 2*56
Mecáoica general   r„.. , . . . |
F ís ica ...................... .-o. . . . . . .  . . . .  I
Q íímica .............       *
Dibujo lineal. .............   c
Dihujo de fi gura... *.............. ..., í >
D b> j > de » dorno y lavado. . . „ . .  j* in
Dibi. j > topográfico.. . . . . . . . . .  „  ..-. 1 ^  10 ¿ 50
Traducción del idi ma f a n c é a . . . . .  f 1A> c 9<eV|
Traiuc ddn del idioma ioirlés.• .  J

Madrid 23- de Julio de 1895. =131 Director de la. Escuela, 
Pedro P. Sala.

M IN IS T E R IO  D E  U L T R A M A R

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  H a c i e n d a .

Resumen general, por secciones, de la recaudación obtenida en los doce meses del ejercicio- ■ de 18M-95 en ¡é isla 
de Puerto Rico, comparado con los ingr sos realizados en igual periodo de 1893-94,.

INGRESOS REALIZADOS DIFERENCIA EN* 1394-95

SECC IO NES Ea 1894-95. En, 18:3-94. Demás. Dv menos.

Pesos. Pesos. Pesos. íaaos.

1.a—Contribuciones é impuestos........... .........*.. .............. 1.053.573‘14 1.043 298 89 10.274-25 >

2 a—Aduana».................. ................................... 2:9.19 543 41 2 506572 21 412:97-1*20 >

3.a—Rentas estancadas.................. . . 328.317 04 299.386*19 28.930*85 >

4 a— Bienes del Estado. ------------------------------------. . . . . . . .  16.050*70 15.113 76 336:94

5.a—Ingresos eventuales,..................................... ................ 160.973 20 175 203 69 14'230‘49

T otal. . ________ ____ ________ .. . .  4 478.457*49 4.039.574 74 453; 113*24 14 230/49

Mayor recaudación, en 1894 9 5 ........ 438.882: 75̂ *.;

Madrid 1.® de Agosto de 1895.=EI Director general de Hacienda, Simón Vila y Vendrell.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Junta administrativa del Arsenal del Ferrol.

Por acuerdo de esta Junta s® saca á pública subasta la 
ejecución de las obras de reparación d© la caseta de Ja Ata
laya ó vigía del puerto de P*sajes, en la provincia de Gui
púzcoa, bajo el tipo de 1.275 7 1 pesetas, y con sujeción al 
pliego de condiciones que se encontrará d® manifiesto ©n la 
Secretaría de la Comandancia general d® este Arsenal y en la 
Comandancia de Marina de San Sebastián.

Dicho acto tendrá lugar unte la Junta de subasta®, que bq 
constituirá en la expresada Secretaría, y simultáneamente @n 
dicha Comandancia de Marina el día y hora que opootuna
mente m  anunciarán en k  G aceta de Madrid y Boletín oficial 
de esta provincia.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada pos
tor presente un documento en que acredite haber impuesto 
en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de pro
vincias ó en la Caja de Hacienda de la capital de Departa
mento, la cantidad de 40 pesetas en met lico ó en valore» 
públicos admisibles por la ley al tipo establecido en los Reales 
decretos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de 1881 
y Real orden de 1.a de Septiembre de 1882.

El licitador á quien definitivamente se adjudique ©1 ser
vicio deberá imponer como fianza para responder del cumpli
miento del contrato, en la Caja general de Bepósitoeú en sus 
sucursales de provincia®, la cantidad de 120 pesetas, ba]<o 
las mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ex
tendidas en papel del sello 12.°, valor um peseta*, y arregla
das al siguiente

Modelo de prcposicim .
D. N. N., v e e i m d e . , domiciliado e n , con. sédala

personal núm  . por propia y «-xúesiva representación *n
bu nombre (ó á nombre de D. N. N ., veemo cié   para lo
que se baila cono peten temen fes autorizado)» hace presente que 
impuesto del anuncio inserto en U Gacela de M a d r i d , nú 
mero.. . . . ,  de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia 
de. . . . de fecha. • . . . )  y de ir s pliego a de condiciones para 
contratar obn¿» fie roparAción de ta es sata déla Atalaya ó 
vigía d ú  Vti"rto de se compromete á llevar á efecto
este servicio con estñcta sujeción á ios menricr.alog pliegos 
y por lo-s precios señalados como tipos para la subasta, ó con 
la baja de tm tm  pesetas y tontos céntimos por ciento (todo ei
letra!,, , a .

(Fecha y firma,)

Lo que se anuncia al público., para couoc imiaatio de lo » 
que deseen tomar parte en la subasta.

Arsenal del Ferrol 27 de Julia, da 1895'.-=  @&f ¿retarlo»Justo de Atájala. Sfijj ¿

EstadóB Contra!' úm- Tolégarv .fea»

TeU i/ram as retib idoa en el día .d& íB  fe a it  & ^  doím v id a s  en  
d-mha oficina p o r  no en c o n tra r  é  su s ó/e s tm a tm  ños, pnn~ tos de donde proceden  y  su s  n om bres p  *4cmid¡£á os,

OEívT’J&AL

Earcelona.—-Salustiaao Tos?@s,.
Idem.—Garios Alonso. Arenal,, 18.
Azpeitia.—Gregorio-G»rraah©s sin BeíaiíK.
V itoria.—G&bnel B oldác, Núñez de ¿*rcei, I I ,  p^jnc'p&L. E scorial.— Qom*ler*n, plaza Oriente, fi;
Sevilla—^Marquesa Punube^a, Preciados^, 4.B antistéban.—Ernesto Rivera, 14,
Fort Bou.— Tomáv* Bonaa, Tudescos» .85w 
R.-rceiona.— O&rmeu G.-utiérrezs m u  aañ^.i .
Ciudad R eal.— klauutil. F&chal y Vikh& í , fonda L eones, 

Carmen.VCencía, —Lern*rdo. M&sud'a, Guerra.
R.urgo».— Galle F lo r  núm, rpy .acipak
S-^nta María Huerta» — Mogw*! ,  Barquillo, 33;
B * rot le na. — V i u d a N a da), Fue nfíarJíW..
Alcázar.— Ricardo- Ocho^, Cap̂ á-Ut -caballaMa, Paz, 7 (au~ 

sentb).
V igo — M am no Páhraga», Corr&if.ra Baj/t San Pablo, 4%

NOATE;

Cácerea.—Balones» Rafael Calvo, 9.
Castellón.— Rdav.rdo Caamok, Bagaste 30, tarasro.
Irú a ,—Zacarísa G&rcia» San Mateo, \  terco?®.

SUR

Esí’ ori&L— G&tstlim Humanep, Atocha, IB ó 113, B?gan¿o 
derecha,

ESTE

Í Vítori¿i.— Señora Gnlfón, Cas^ellasa, 6.
Saa S eb astián .—‘Btílén, Mas> î«bo de Aldi b, A ^ g a m o l»,

I1 22, tercero.
T.abia — Qrdomz, Marqúes^Datra, 5.

I I  v>k;d 2 de A g o sti de 1895,^11 Jo fe/5el CU?te, T. Villar^
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Intervención dé Hacienda de la provincia de Granada.

Relación de los recibos del empréstito de 175 millones de pesetas presentados para su reconocimiento y canje por las correspondientes facturas por D. Tomás Pérez
en la Administración de Hacienda de esta provincia.

Húmero Número Pueblo IMPORTE Número Número Pueblo [IMPORTE
de del NOMBRES á que — <ie del NOMBRES á que

ia factura. recibo. corresponden. Peseias. la factura. recibo. corresponden. Pesetas.

8 12.357 D. Ju*n G ierrero García.... • 380 15 12.165 Sr. Conde de Montefuerte... Mon te frío  . . 194
12.505 Rafael Fuenealida Cervera.#...•••••« i 04 12.432 D. Luis Jiménez Aguilera,,............... ...........

V JU V V JL i. X V 0 | 0
Idem. . . . . . 140

905 F mu cisco A Iva Mira....................... . 58 12.430 Juan Caballero S e v i l la . . . . . , . . , . , . . . . . . .
XU VJJi
Idem......... •

Jlxvj
80

1 2  261 Dcñ i B ̂  f b* pa Cortés Cid. »•.•*.■ * * * *** * 44 12 250 Alfonso Entrena García......................... . Idem.. . . . 114
12 439 D. Bata el Tur' ea Rosales.* 23 i 12 232 Antonio Durcia Hernández... Idem. . .  . . .

A JL̂fc 
160

12 431 Ávila Pedregosa.. 298 1 2  281 Francisca HijaMo Jiménez........................ Idem............ 160
32.443 Salvador Jiménez Liñán* 86 16 12.374 Jc»é María Marfil Lara.............................. Id e m ..... . 144
12 442 Sati ti * g » Arco*.. 3 4 12 234 Antonio Arco Cano. ••.«•••••»••••• . . . . Idem.«• • • 340
12,306 Francisco Camino Campaña............... 174 12 341 Juan Guerrero Centeno............................. Idem........... 412
12 377 F &DCI8 CO Valenzoela Lara,. . . . . . . . . . 94 12 189 Joeé Fernández Guerra............... . Idem.. • • . . . 144
12 298 Francisco Coca Delegado.* . .* . . . . .* • . 414 1 2  2 ¿ 6 Antonio Pérez Arco.............................. . Idem • • • • 6 8 8
12,286 Francisco Alcaraz*..•••»*••«•••••••• 60 1 2  502 Pedro Pérez Milán......... ........... . Idem . . . . 1 0 0

9 12.452 Miguel L'-rca García, 50 12 464 Manuel H; dalgo García... Idem . 416
12,416 José Ibáñrz Coca... . . . . . .  ........... . 136 12.207 Manuel Rodrigo Tejilo........ . Idem « * 264
12,268 Cri #to bn I Guerrero. ............................ 48 12.451 Doña MaTÍa Teresa FuensGlda,..................... Idem •••••* 250
12,269 Cesáreo Lara Morales....... ............ 94 12 320 D. Francisco Entrena Liñán ........................ .. Idem. . 300
12.*60 And̂ ém Rumández Cañete... . . . . . . . . . 774 1 2  384 Juan Avila Coca...................... . Idem. • . 124
12.493 Pedio Jitrenez Arco. *......... ............... 82 1 2  514 R*fael Lucena Peinado........................... Idem. •• • 156
12.183 José T ujijios Leva............................... 366 17 12.277 Frao cisco Rico Torres................................ Idem/,* . . . 340
12.195 José i ó pez Navarro.............................. 68 12.313 José Entrena Alva...................................... Idem........... 106
12.208 Mariano Alvarez Vega................... • •. 86 12.509 Rafael Vega García Valdecasas................. Idem............ 238
12.168 Doña C oncepción Martín García............... 1 0 0 12.408 José Ramón Martín.................................... Idem........... 154
12.241 D. Antonio José Campaña ........................ 64 12 421 José de García Vrches............................... Idem .*... . 206
12 457 Miguel Jiménez Torre*......................... 250 12 484 Pedro Lara Cervera,.................. *.............. Idem............ 154

M 10.202 R*món Vald. 0  y Vald 0 ......................... 164 12 463 Manuel Lucas Liñán.......... Idem • • • • 1 1 0

10.111 M igu el de la Cruz Pérez....................... 90 12.489 Pedro Guadix Centeno. Idem. • • • • • 254
10.147 Mateo Manzano Domenech.................. 94 1 2  166 Sr Conde de Casa fí^nestrosa -. •• ••••••« Idem • 9 • 1 L8
10.112 Miguel Vald. 0  Navarrete.................... 246 12 426 D José Vozmediano Moreno....  •••••••••••• Idem . .  . 192
30.161 Doña Purificación Sant.® Arráez............... 90 | 12.401 J<-an G^rdo Alvarez. Idem. . . 218
10.162 D. Pedro M onte Tripiana........................... 1 2 0 12 504 Rafael Rico Torres.................................... Idem........... 184

724 Lorerzo Padilla Manzano..................... 106 18 1 2  236 Antonio Román Arco.••••••• ••••• •••« Idem. * 286
729 J aquió Sánchez Romero.................... 84 12.378 José García Pérez..•*•..••••• ••••••••. Idem 356

1 0 . 2 2 0 Toma* Olmedo Mesa........................... . . . .  Idem. . . . . . . 196 12 194 Joeé Gómez.................................................. Idem. . . . .  9 . 340
1>3 José Trinidad Senda Muñoz................. . . .  Idem.. . . . . . 106 ; 12.178 Doña Fernanda y D. Antonio Pérez Ordóñez. Idem............ 622
713 Luis Guióte Chirilo.......................... 156 12.296 D. Francisco Valenzuela Lara.••••••• ••••. Idem 8 6

10.195 Bam^n Zúñiga Darán............ . 1 2 0 12.216 Antonio García Arco . . . . . .  . . .  . •••••• Idem 78
1 1 1 0  086 Ju*n García Navarro.................... . . . 50 ¡i 12 503 Doña Ramona del Moral... Idem 182

10.154 Manuel Vald ° Gómez.... , . ................. 134 12 355 D José Guerrero García...••••••••••• . . . . Idem 56
711 Manuel Ruiz Jiménez... .................... 262 12 352 Joeé Entrena Caballero....................... Idem 80

10.076 José González H*rnández.................... 64 12.436 Ramón Fuentes Barranco.......................... Idem........... 60
10.129 Miguel Martínez Roqueña.................... 104 12.446 Miguel Aparicio firaín................ . Idem........... 42
1 0  182 Ramón Sánchez Peña.......................... 8 6 12 187 José Pérrz Jiménez................................. . Jdem.......... 76
10.128 Manuel E r ero Castillo............... . 116 19 12.491 Pedro García Avila. Idem.. 8 8
10.213 Segundo Molina L a ra .............. 124 12 327 J%vier Caí*tro Peguera.. . . .• • ........• ... • ¿ Idem.. . . 218
10.217 T o m á s  Hortal Vald.0. . .......................... 56 1 2  3 11 Francisco Hernández Gutiérrez.• ...••••• Idem*. . « 1 1 2
10 177 Rafael Aguayo Telar.. • ... • . . . . , .  * ... 396 12 285 Francisco García Valverde..... ............ . • Idem. . .  . 156
10.170 Pedro Ruiz López.......... ...................... 54 12 473 Doña María Pérez Jiménez........................ .. Idem............ 185
10 064 Juan Antonio Manzano Sola.•. • • • ,.., 172 12 494 D. Pedro á lejandro Arco................................. Idem........... 274

1 2 10.172 Pedro Navas García............. . 316 1 2  3-9 José Montilla Núñez................ ............... Idem........... 242
10.254 J uan V al verde Sola............................. 46 12 386 Julián García Parada Idem.. , 176
10.157 Maouel* Navas (viuda)....................... . 632 12 460 Manuel Arco Camino.. Id e m .......... 1 2 0
10.248 Facundo Cas ti 9 o Pizarro..................... 46 12.273 Diego Godoy Raíz...................... Idem.. . . . . 106
10.258 Leandro Vald. 0  Martínez........... .......... 44 1 2  325 Francisco Zamora Ramírez..............

XViViM ••«*#•#
Idem ... . . . . 156

10.171 Pascual Bernabé García..................... 72 1 2  2 1 0 Pedro García Entrena...... .. ................ .. Idem •. . . 8 8

10 261 Manuel Martínez Martínez................«, 42 20 12.265 Casiano Toro Carrillo....... ........................ Idem.......... 216
10.190 Doña R a m o n a  Montes Triplano................ 76 12 283 Juau de la Peña Barco............................... Idem.. . . . . 1 0 0
10.119 D. Manuel V»M.° Mesa.............................. 50 12 248 Antonio Julián Peinado............................. Idem........... 98
10,118 Doña María Hernández Ibsñsz................. 74 1 2  262 Cristóbal Gutiérrez..................................... Idem............ 1 1 0
10.175 D. Pedro Sánchez Calderón....................... 78 12.368 José Guerrero García......................... . Idem............ 336
1 0  061 Joaquín Navarrete Jiménez............... 54 I 12 289 Francisco Ruiz Jiménez............ Idem........ . 172

13 10.062 Joaquín Belmente (*us herederos)...... 6 6  8 1 2  328 Gaspar García Coca....................... ........... Idem............ 226
10.178 Ramón Martínez Gómez....................... 50 B 12 454 Miguel Leiva Sánchez........................... Idem • • . 9 140
10 087 Juan Antonio Gómez Cabello........ . • • 2 0 2 12 151 Alejandro Estrada................................... . Idem........... 3 2
10.069 José María Ruiz Carmons.................... 1 1 2 12.356 José García Valdecasas.......................... Idem............ 174
10 048 José Martínez Niceto..••••••••• ........ 84 12215 Antonio Pérez Avila........................ . Idem. •. . 106
10.050 Joaquín Manzano................................. 148 12 171 Sr. Duque de Gor.......................................... Idem........... 560
1 0  158 Nicolás López del Hierro...................... 974 2 1 12.182 D. José Benít«z............................................. Idem............ 1 1 2

10.084 José Ruiz Martínez.......... ............... . 74 12 209 Pedro Pérez Arco...••••••••••••••••••. • Idem. _____ "134
30.247 Fé ix Navarro Hernández........... . 46 12 358 José Isidro Ramos....................................* Idem........... 92
10.215 Saturnino García Martínez.................. 84 12 425 José Arco Pérez................. ................. . Idem. • • 9 . •• 106
1 0 . 1 2 2 M anuel Santa Olalla Marín. 558 12.185 José López Ruiz......................................... Idem........... 44
10,176 Doña Pastora Navarrete Jiménez.............. 126 12 422 José Fortis M esi*do................................ Idem........... 46

14 10.060 D. José Q *irmnttíS Mesa............. ........... 532 12.458 Manuel Gálvez V ilches,,..•••.••••...... Idem». ••*••• 64
10.242 Bernardo Martínez Vald.°,. . . . . . . . . . . 42 1 2  2 2 0 Antonio Morales García.............. Idem. • . . . . . 6 6

10.059 Juan Navarro Martínez................... ?#. 76 12.344 José García Guadeiro...................... .......... Idem........... 52
10 105 Doña Luisa Cortés Sierra. 108 891 Cesár o Lara Morales................................. Idem • • • • 9 . . 62
10 047 D. Jopé María Jiménez Collado............... 80 12.251 Agustín Parada Lisana.............................. Idem............ 60
10.106 Miguel Rodríguez Alfaro............. . 192 12 478 Nicolás García Molina................................. Idem............ 52
10 098 Luis Piníllos Martínez......................... 740 2 2 705 Víctor Elices Pereu............. Baza... •.. •. 214
10.071 Juan Cano Rivero.............. ............. 48 10.046 José Sánchez Sepúlveda...................... . Idem............ 324
1.088 Julián Sotes Sanmartín........................ 830 10.206 R%món Csmacho Gómez Hernández......... Idem............ 362

704 Ramón Rodríguez Sánchez. 214 718 José Jiménrz Aguayo....... . . .............. . Idem ............ 80
703 Luié PinidoB Martínez., ....................... 214 10 152 Manuel Muñoz Vald.°.. . . . . . . . . . . . . . . . . . Id e m ...» .,, 144

10 085 Juan Valenzuela................................... 1 0 0 10.058 Jacinto Roda Ruiz.................. <» Idem. ••••.. 168
15 1¿.176 Fr»nc seo Isaac Caracuel.............. 66 10.125 Manuel Morante Martínez.......................... Idem........... 320

12.175 Francisco Calero Rubio........................ 104 9 10.194 Rufino López Mesa..................................... Idem........ . 94
12.205 Sr. Marqués de Villa Alegre....................... 88 I 10.054 José Roqueña.............................................. Id e m ... . . . . 1 0 0

12.163 Conde de Castillejos............ ............... 172 701 Luis Gen eolia............................................... Idem........... 214
12.199 D. Luis Piciedo*........................................... 44 1 0 . 2 2 1 Tomás Suárez Camaforte................... Idem............ 316
12.413 José María Morales............................... . 78 ¡ 1 0 . 2 2 2 Tomás Carpió Manzano............................. Idem........ 98

Lo que se anuncia por medio de la G a c e t a  db¡ M a d r id  para dar cumplimiento á lo ordenado por la Dirección general de la Deuda en circular de 2 de Julio de 1893, advirtiendo que du
rante el término de un mes, desde su publicación, podran presentarse en esta Delegación de Hacienda las reclamaciones que convengan á los que crean tener derecho á los valores•

Granada 22 de Julio de 1895.=E1 Interventor de Hscienda, Evaristo Marco.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
PRESIDENCIA

Loa portadores da las carpetas amaladas con los núme
ros 3.210 á 3 695 inclusive de) cunón 26 vencido en 1.° de 
Bnero último del empréstito de 1868, podrán hacer efectivo 
m  importe en la Tesorería municipal el día 5 del corriente, 
¿o nueve á once de la mañana. I

Madrid 2 de Agosto de 1895.= E i Alcalde Presidente* el 
Conde de Peñ&iver.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias provinciales.
AVILA

En la causa procedente del Juzgado de instrucción de esta 
ciudad, seguida contra Celedonio Hernández Ramos, por 
hurto, la 8 ección primera de esta Audiencia por auto fecha 
de ayer ha señalado el día 9 del actual, á las di*z de la ma
ñana, para que den comknzo las sesiones del juicio oral, 
acordando que se llamo por edictos para que comparezcan á 
dicho acto los testigos Teodoro Linares, Casimiro Menénde^

Santiago y José Lópaz Gareía, vecinos que han sido de Ma* 
drid, y cuyos paraderos se ignoran; bajo apercibimiento da 
que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar,

Avila L° de Agosto de 1895.=E1 Oficial primero de Sala, 
Aquilino Cruces. J —44:03

¿untados militas#*,1
MÁLAGA

D. Ramón Ortells y Juliá, Alférez de navio graduado j  
Ayudante, Juez instructor militar de la Comandancia de Ma* 
riña de Málaga.

Usando de las facultades que como tal me conceden las 
B 9ales Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, cito, 1U*
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me * . , - o  por este mí segur»- ' . "kto y término de vein
te d » * <.* rar desde la k s ^ 'i^  w.a el Boletín oficial da 
est, .  ̂ -i y Gaceta de v*a> e d é los Tosentes día >oní 
bles 1 v "re zo y brigada J vé ■ , ^ Torre )& Torre, hijo de 
Die, < - *- ’ostia, natural y v**- o da Málaga, de veintiún 
año> ru «a» , soltero, y Juao tith> de Santiago, hijo de otro 
y de ^ > idu, natural y v«cu o *,« Máhga, de ve^nt© años
de e '* > ' 're, y ambos m^ri, c- , para que á la brevedad 
pola ■ - a aten «m cata Ooüia ^ *n dade Marina ó donc¿e' 
qUi4 '-.alien en los buques de la Armada naciooal, á

np an su servicio en dicha Armad»; teniendo 
cnt̂  * d<? no verificarlo es lo# sito» y término prefi
j gd Kr&rá prófugos, cansándoseles con este motivo
iog a que haya luarer pe la* layes vigeates.

1 „ de Julio de 1895.=R&mó¿ Orteiís.
1401—M

F » • ' ' Ortells y Juliá, Alférez de navio gradeado y 
. Ayt* * *' -,f 2 instructor militar de la Comandancia da M -̂
rin 1

I , r c- . las facultadas que crino tal me conceden las
Re?- * ' ' tranzas y demá* o km- gicinnes vigent#*, eit«,
lian. aplazo por este mi segundo «dicto y término de
■ vei- . - a contar desde la Lch* de su inserción m  Bo 
frftt» , * tu í* e ta provincia y Gaopta te Madrid á ks u>g. 
crití <, tibies de este trozo y l)?^a*a Emdio Martí a. Pi
naza *’ j<» Ja Antonio y Manuel®, ■„»< urnl y vacíuo de Mala
ga, do e-uu > años de edad, fcoHcro, v é Guirald* Sánchez, 
Hijo a <. it* } da Dolores, natural y veci* o de ciudad, I 
dev6i¿ í  ̂ füo# de edad, golt^ro, y ambo* u.arineros, para que 
á la a» brevedad posible «e pr-,*ratea en esta Comandan 
cía fi* *1. * u ó en los buque® d« .« Armada nació© a I, para 
que e ron.» j  *n ellos su© 8«r«icio*; vin^-do entendido que 
de 1 j eíi i f¿rl© en los sitie;b y té ,xdno piefijado, se !©$ da- 

■clam yo causándoles por motivo los perjuicios á 
qiü- b. o ' 7 >us por las leves vír-m-Hs.

hk* - «*  ̂ ‘,e Julio de 1895.=II* uióu Ortslls.
1399—M

B, Mr-nue! López Bolero, Comandante dala zona de reclu- 
■tajnknto d'•> Málaga, núm. 13, y Jue^ instructor del® misma.

T ' ,e instruyendo expedente contra el recluta par
ten* < * reemplazo del*ñol894y a-ietamiento de Mo
tril í* Cerván, Fa^ntedura, hijo de Fr&ncigco v de
Maru. -ri C ♦ unen, cuyo individuo ha faltado á la concentra- 
cidi ' ou por Real orden de 29 de Marzo último para ve- 
rifi - .  ̂oarque con destino al Ejército de U tramar, é 
ign* k i U Hiu actual paradero, por el présentele cito, hamo
y en traque en el término de treinta días, á contar

•defe* ' o Kación de esta requisitoria, se presente en ««te 
- Juzgado, situado en el local que ocopaa las oficinas de esta 
zob? , "o* * de Lavante, á los efe-cte?» de justicia; y de no
hacerlo a»! *3 le seguirá el perjni-io á une h* va lugar.

A * , , on nombre d® B. M. la R*in& (Q. D. G.), exhor- 
‘to y r*q n * á todas las Autoridades pa-a que practiquen 
aetfî íU’i ó ^ancias en busca del ref rido Jo»é María Cerván 
'fufti¡rí^u * caso de ser habido lo remitan á este Juagado 
con idades convenientes.

Mal* i * Julio de 1895.=El Comandante, Jn*z instruc
tor, *̂'3 López. 1413—M

D. .Angalio Morales Bargón, Comandante agregado á la 
zona de recontamiento, núm. 13, y Juez iuatructor del expe
dienta seguido contra el recluta de dicha zona Eduardo 
Meguo Rodríguez, por su falta de presentación para desti
narlo á Cuerpo. .

Hago sab®r que hallándome instruyendo expediente con
tra el mencionado recluta Rdu»rdo Maguo Rodríguez, hijo de 
Tab * '* fon*fa, natural de Málaga, de veinte años de edad, 
soR r fie5o dependiente, por el delito de haber faltado
á  c j O k  para su incorporación & n  filas, é ignorándo
lo  s d í por la presenta llamo, cito y emplazo para
que h » dúo de treinta días, contados desde la pub'ica-
cióii t t,* «ente requissitom, se presante en este Juzgado 
situ* { 1 r^rtel d® Levante, á los «fictos de justicia, y
■de i t 1 1 se 1© seguirán k i  perjuicios á que haym 
lugar,

i  > m nombre de 8 . M. la Reina (Q. D. G..), exhor
to y o a todas las Autoridad*^, para que practiquen 
actr t* t ucias en busca del r«f-»n-*o recluta, y en caso
de s ¿A-»/ 70 rea remitido á e&te Juzgado con las segurida
des ' o»  ̂ e-'tes.

Mala a U de Julio de 1895.=E1 Comandante, Juez ing- 
trucl^ ? Morales. 1432—M

MARIN

D„ Berafín García Señoráns, Alférez de fragata graduado, 
Ayudante de Marina de Marín, y Fiscal do una sumaria.

Por el pr&g«mte edicto cito y emplazo p&r& declarar en esta 
Ayudantía de Marina, en el término de treinta días, á D. J*ub6 
Rodríguez López, José Rodríguez Ba-Tceló, Juan Bautista Du- 
rán y Gaspar Bosch y Marcó: el primero, Capitán del vapor 
mercante español Ciudad de Barcelona; el segundo, timonel 
del ntismo buque; el tercero, fogonera, y el cuarto, contra* 
maestre del vap r mercante nacional Tintaré, en el día 19 de 
Diciembre de 1892 en que tuvo lugar en este puerto el abor
daje entre ambos vapores, y vecino» respectivamente lo» dos 
primeros de Benidorme; el tercero de Vinaroz, y el último de 
Palma de Mallorca, pudíendo también presentarse á d@clarar 
ante las Autoridades de donde son vecinos; pues con tal ob
jeto se las remite los oportunos interrogatorios.

Mario. 9 dn Julio de 1895 =Serafín García Señoráns.
1434—M

ORENSE

D, José Yila y Villar, primer Teniente de la escala de re
serva con destino en el cuadro activo d® la zana de recluta
miento de Orense, núm. 3, y Juez instructor del expediente 
que de orden superior me hallo instruyendo contra el recluta 
Ramón Cid Formoao por faltar á concentración para su des
tino á Cuerpo activo.

Por la uresente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ra
món Cid Formoso, natural de Bóveda, Ayuntamiento de V i
llar de Barrio, provincia de Orense, hijo de Luis y de María 
Josefa, de oficio labrador, y cuyas señas son las siguientts: 
pelo castaño, c*jas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba nin
guna, cckr bueno; señas particulares ninguna, d.« un metro 
590 milímetros de estatura; para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria m. ha G a c e ta  d e  M a d r id , comp?sr®z<m en esta zona á mi 
disposición para responder en el excediente qu® se sigue por 
no haberse presentado á la concentración para su degtiio A 
Cuerpo activo.

A su ves, en nombre de 8. M. el Ray (Q D. G ), exhorto 
y requiero á todas He Autoridades, tanto civiks como milita 
res, para que practiquen diligencies en busca del rcf«r¿*4o re
cluta Rtcaón * id Formo.-*©, ei cu*l hftbiio lo conducirán con 
la© seguridades convelientes al cuartel d© San Francisco de 
esta ciudad á mi disposición; por tenerla así acordado en dili
gencia de hoy.

Dada ©n Orense á 1.® de Julio de 1895.=Joeé ViH.
1405—M

D. Domingo González Alonso, Capitán de la zona de re- 
clutamknto de Orense, núaa. 3, y Juez instructor nombrado 
por el 8r. Coronel Jí fo do la misma.

Habiéndose ausenta ó o d«! nueblo de su naturaleza el re fin
ta d« ? reemplazo de 1894 Dkgo Puime Carpintero, hijo de 
Juan Benito y dé Gener». sa, natur»! de Vaieíj®, Áyunt§4miea 
to de la Cañiza, provincia Ponteveióra. n^eio en 27 de Abril 
ro d® 1878, de oficio labrador, «dad diez y ocho ¿ños, nueve 
meses y diez y ocho divas, ©u Religión Católica Apostólica 
Romana, estado soltero, estatura un metro 67¿ milímetros, 
so» sente: pelo castaño, Cejas ídem, ojos ídem, nariz rt*gul«*r, 
barba poblada, boca reguhr, color bueno, frente «specioaa, 
aire natural, producción fácil, señas particulares ninguna, á 
quien eítuy formando «xpedifnte por no haberse pr^s^ntado 
í'ü ei*ta ciudad @1 día 14 de Mayo último para su desatino á 
Cuerpo;

Y  h* cieodo uso de la jurisdicción que me concede el Có
digo de Justicia militar, por el presente primar edicto llamo, 
c¡t.o y «emplazo á dicho rechita Dkgo Puime Carpintero, para 
que en el término d« treinta días, á contar desde la Lcha, se 
presente an las oficinas de esta zona, calle San Miguel nú
mero 12, n fiu da que se&n oí ios sus de#carg^s; b»jo aperci- 
bimiento d-*s ser deilaredo rebelde si no comparecías« en el 
referido pk.zo, sigu'éadosele el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre da 8. M. el Rey (Q D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles corno milita
res y á lo& agentas de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y ca»o da 
ser habido no remitan en calidad de preso, coa las seguridades 
conveniente», á la zona de esta capital y á uai disposición; 
pues así jo t^ngo acordado en providencia de tete oía.

Y  par* que la pregante requisitoria taog% la debida publi* 
cidad, insérte*© m  la G aceta  de M adrid  y en al Boletín ofi
cial de lo, p* orAtiCia de Pontevedra.

Orense 5 ú© Julio d© 1895.=Domingo González.
1404—M

D. José Vila Villar, T«BÍ8nt$ d@ la escala de reserva con 
destino e» el cuadro activo de la z na de reclutamiento de 
Orense, núm, 3, y Juez instructor del expediente que de or
den eup-rior me hallo instruyendo contra el recluta Manuel 
Iglesias Gómez, por faltar á su concentración para su destino 
á Cuerpo activo.

Por I«e- presente requisitora llamo,cito y emplazo á Manuel 
Iglesias Gómez, natural ó© Bóveda, Ayuntamiento de Villar 
de Barrio, provincia de Orense, hijo de Martín y de María, de 
oficio labrador, y cuya» señas son las siguientes: pelo casta
ño, cejas al p*!o, ojos castañas, nariz regular, barba ningu
na, color bueno, teñas particulares ninguna de un metro 600 
milímetros de estatura, para que en el precito término de 
treinta días, contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en esta zona, á mi disposición, para res
ponder en el expediente que se sigue por no haberse presen
tado á concentración para su destino á Cuerpo activo.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares, para que practiquen activa* diligencias en busca del 
referido recluta Manuel .iglesias Gómez, el cual habido, lo 
conducirán con las seguridades d bidas al cuartel de San 
Francisco, de «sta ciudad, á mi disposición, por tenerlo así 
acordado en diligencia de hoy.

Dada en Orense á 9 de Julio de 1895.=José Víla.
1437—M

PALENCIA

D. Martín Msnsilla Anaba, Capitán de le zona de recluta
miento de Palencis, núm. 44, y Juez instructor del expedien
te seguido contra H pólito BaUmanca González, natural de 
Toledo, Ayuntamiento de ídem, partido judicial de ídem, 
provincia de ídem, avecindado en VilUlón, provincia de V*.- 
lladolid, de « ficio dependiente d©l comercio* m  ©d*d veinte 
años, d« estado soltero, estatura un metro 600 milímetros, 
sus s*ñas éstas: pelo negro, cejas abultada», ojos caetaños 
oscuros, nariz algo ancha, barba naciente, boca regular, fren
te ©spac5o*a, color bueno, aírs marcial y producción buena, 
por el delito de primara deserción, por haberse ausentado 
del punto de su residencia sin permiso d© sus Jefa», según 
previene «1 art. 11 de Ja ley de Reemplazos vigente, siendo 
recluta excedente de cepo, por no haberse presentado á con
centración para su d«enno á Cuerpo, segú > la Real orden 
de 23 de Abril último {Diario oficial, núm. 90); debiendo pra- 
B*ut*r8& á eate Juzgado mditar, establecido en la indicada 
zona en los treinta días, contados desde la Gch& de su publi- 
caciói; bajo apercibimiento de $ar declarado rebelde si no lo 
efectuase.

Por tanto suplico á las Autoridades, así civiles como mi 
litares, procedan á la busca y captura del refsrido individuo, 
poniéndola á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Y  para que se inserte en la G a ce ta  de M ad r id  y Bolettn 
oficial de Ja provincia, expido la presente en P&leneia á 5 de 
Julio d© 1895.=E1 Capitán, Juez instructor, Martín Man- 
silla. 145 l— M

PAMPLONA

D. Pedro Pascual y Pascual, segundo Teniente d©l regi
miento Infantería de América, núm. 14, y Juez inatructor en 
el expediente instruido por la falta gr&ve de primera deser* 
ción cometida por el soldado del propio Cuerpo León Jiménez 
Martínez.

Por esta tercera requisitoria llamo, cito y emplaza si «oh 
dado León Jiménez Martínez, natural da ’ Calahorra» provin
cia d© Logroño, h jo de Pedro y de Clotilde»soltero, de veinte 
año® de edad de eciad, de oficio pintor, cuyas sañas p©r«o&a 
leg son estas: nariz regular, barba poca, pelo negro, cefua a 
pelo, ojos garzos, boca regular, color blanco, frente regular 
para que en el preciso término de die& días, contados desd' 
la publicación d« esta requisitoria, comparezca á mi disposi 
©ión ®n el cuartel qu® ocupa en esta ciudad el regimiento In 
fantem de América, núm. 14, para responder á Job cargóse]

Iel «xpfediente que se le-ferina por la falta grave, de primen 
deserción; y de no presentarse en el término señalado ser 
declarado rebelde. 
i A  su vez, en nombre de S> M. el Rey (Q. I). G.), exhort^j 
requiero á todas las Autoridades civiles &omo militares fpai 

 ̂ que practiquen activas diligencias m  basca del referido Le<!

Jiménez Martínez, y en ca*o da ser habido lo remitan en cla
se da pr*80 á mí diapo8Í3;óa en e#ta p'az-a.

Davto en Pamplona a 12 de Judo ds lá95.=?^ ^ '  Df q<suBl 
Pascual. 1449—M

 — |

 ̂D. Marcelo Martín Domínguez, segundo Temante, ce- 
misión, del regimiento lofaotaría ds Atnéricai dqh 14, Juez 
instructor da la sumaria instruida de ori«u del Excelaatídi- 
mo Sr. Comandante en J?=fi d** asée sexto Cuerdo d § Ejército 
contra el soldado del mis-no regimiento Wenceslao Prím Hc- 
larí, por ©1 delito d© primara deserción.

Por la presentí* r«quísit >ria IHcao, cito y emplazo al refe
rido soldado del citado Cuerpo, hija de Martín ■? d.a Hrancís- 
ca, natural dá ViU B-sltran. provincia de G-.rsma, de estado 
soltero, d® veinticuatro ^ños de edAd, de ofifio j rnaí^ro, swi- 
yas Síeñ«8 person&ks son lâ  guiantes: pelo cae taña, e*j*$ 
al pelo, color «ano, freute ancha, nariz regular, boca ragula?, 
barba poca y pecoso de *iru*is», de estAtara un m«tro 690 
milímetro s, para que en el preciso término <íe di-sz-días, COA- 
tados desíe la publicación de est^ requicitoria e U Gaceta 
de Madrid, comparezca en el cuartel da H Merced, que ocupa 
el mencionado regimiento de guarnieióa en esta ciulad, á mi 
disposición, pa^a responier k los cargos que H resaltan m  
esta sumaria, que de orden d.® J«. Autoridad judicial d» esta 
rrgión se sigue con motivo de haber desertado por s guada 
v*?z el moldado de rrf^renci^; b ĵo apercibí, mi «uto de qu-̂  si no 
comparece en el plazo fijado sera declarado tebaida, parándnl® 
el pnrjuicio que haya Jugar.

A su vez, en nombre S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto cíviks cuno militar®! 
y da policía judicial, para que p «ctiqueu diligencia* e«x buwea 
y captura dei r fcrido soldado Wenceslao Pnm Hfiftr>, y en 
caso de ser habido ío remitan en clase de pr**o, coa las ©§- 
guiidalea convenientes, á mi d sp: sícióa y &1 cuartel da la 
Mtreel; pu«s así *o tm^go acordado «a diligencia de m fc« día.

Dada ©n PAtnplona á 12 le Juiio d© 1894.= Mar
1448—M

D. Perfecto González Miran ia, segundo Teniente d̂ el re
gimiento Iofantería de América, nú n. 14, y J iez instructor 
en el expediente instruido por la falta grava de primara de
serción, cometida por el soldado del propio Cuerpo Enrique 
Bernal Baldúa.

Por la pre.««nt« requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Enrique Boreal B-tldúa, natat&l de Zn.ragaia, provincia 
de la misma, hijo te Vlanoel y de Potra, de soltero, de
diez y nueva añ-jg y siet® mesáis da e-lad, de oficio herrero, 
cuyas p^raou^les &oü pelo castaño, íi^oa,
ojos íiem, nariz regular, barbft poca, boca rsgaUr, c^l^r 
sano, frente regalar, para que ©n eí pr©ci«o térmioo de di z 
dí^s, contado* desde Ia publicación de esta raquis fc-ma. cona- 
par«z/a au el cuartel que ocupa «n asta ciudad eí ¡>gi ¡niunto 
Infantería de Amiédca, núm. 14, á mi dkpomúóu parn res
ponder a los cargos eu «1 oxpediauto qu© se le form« por ta 
taita grava de p imera deserción; y de no preaeaf&rsd en ©i 
término señalado s»rá declarado rebelde.

A  su vez, e» nombre de S. M. ©1 Rey (Q, D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, t#nto civiles como mili
tares, para que practiquen activas diligencias en del
referido Enrique B«rnal B^ioúa, y en caso de ser habido lo 
remitan «n clase de preso, á mí disposición, á esta plaza.

Dada en Pamplona á 13 de Julio de 1895 = p *-Geto González. 1450—M-

Juzgados de primera Instancia.

CASTROPOL

El Sr. Juez de puniera instancia dd partido de Castpopc»! 
en providencia de 15 d - Febrero último, dictada en el ubin- 
testato de D. Antonio García Siñeriz y de Ja QrL n, vg-ííuo 
que fué d® Navía, este partido, acordó cít^r k los herede
ros por aquél dejado», á fin d® que dentro de nuev^ días coca- 
parezcan en estos autos perorándose en forma.

Y  reviultando entre otros D. Jo.- ó - Rodríguez y
García S iñ«nz , aueeot® en igr».orado paradero, acordó ha
cerle la citación á medio d® la G a c e t a  de  M adr id  y B'oleHn 
oficial de la provine’»;, y con el fia de que le «irva, de citación, 
expido Ja preeent© pa^a insertar la GaC/-t .v ce Madrid*,

Csstropol 2 de Marzo de 189L.=El K ct^ io , Do «fisgo 
Vázquez. X —221

El Sr. Juez de primera instauáu ds esto partido d« Oas- 
tropol, ©n providencia da esta fecha, dictada-en demanda or
dinaria de mayor cuantía propuesta á nombre de D; Ramón 

[ González del Castro y Alvarez, 1 > e«ta villa, contra D Jo.t?é 
¡ Ftirn^ndez González,. vocii*0 ds la Ría d© Ab^e®, C o ji jo de 

Trab^da^ provincia de» Lugo, sobre p*go de 3.590* poetas é 
intereses vencidos, qu» ha &&ti»$echo á &u convecino D. Ma
nuel Alonso, como fiador de aquél, acordó cox f^rir traslado 
de la referida demaná» al demandado. conc«<iiéndo>® ei tér
mino d* quince oí a© para qu& comparcaca en los-satos, per
sonándose en k»rma; bajo la prevención ce que en otro ceso 
le parará el perjuicio que hsy-s lugar.

¥  para que ©í emplazamkrato acordado teoga lugar, expido 
la presente que habrá d® injertarse en la G a c e t a  d e  Madrid,  
toda qu^ el demandad se halla ausente en ignorado pa
radero.

CfoBtropel-TdsMaya é «  1895.=EL actuario* AT*tonío Mu-- 
ras». X—223

I El Sr. Juez de pritmera instancia de este partido de *u&s- 
!| tropol, en provider^oia de 18 de Jmnio último, dictada m. jux- 
i ció d* mayor caanfc propuesto en este Juzgado por ia atñ 

ra Dona María d&l Carmen Va Hedor y Toloia, viuda y vecina 
' de esta vida, cantea. Doña María del Carmen y Ménu.ez, sus 

hermanos D. Sancho y Daña Juana, ésta casada con. Di Ma  ̂
nuel* AMigupdi y Peña, ausente en ignorado paradero, asi 
como el D. Sancho y demás personas que se consideren inte- 
xesadah sobre preferente derecho para obtener la propiedad 
ée\o;E bienes dótales de la capellenía colativa de San Diego 
da Abres, en este partido, acordó emplazar á Jos dbmandadoa 

I pe ra que en el término de nueve días comparezcan éix los au- 
1; Vjg, personándose en h rm »; bsjo apercibimiento de que en 
í otro caso les parará el perjuicio que haya lugrifr.

. I y  para el emplazamiento de dichosa úsente» y da las demás 
1 i persona» que se consideren, interesadas ©i\ dicho juicio* ex* 

i pido la presente, qu® habíá de insertarse* en 1% G a c^ a  ¥>ss 
f M ad rid .1 Oastropol 82 fi/j Julio da 1895.=^] actuario, A to n to  Mu-
2 rías, X —222
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D. Antonio Facorro y Fijó, Escribano actuario del Juz
gado des primara instancia da La 'to iza .

Por 1* presante cédula hago coactar qu.e por al Procura- \ 
ñor D. Camilo Pacorro González se presentó en este Juzgado 
demanda de menei cuantía á nombre de José Benito da Cos
ta Lame)», contra Ventara Gil Núñez, arabos vecinos de Pa- 
ranoB. sob\e redamación de §70 pesetee de préstamos é inte
reses hg» 1 d*»de la cen testación á )a dr-manda, en cu ja  vierta 
recejó 1* previ lenei-a Bigui«nte:

«Pro vides c ía — Sr1. Ulloa, Juez.— Cañiza IB de Julio de ■ 
1895. vS e hs. c or  presentaría la precedente demanda de menor ■ 
euanti'A, con los documentos, copias j  papel de reintegro que 
expre t por parte legítima al Procurad* r D. Camilo Paco
rro G oDz&kz, bajo la representación con que comparece, an
tead iéntose con él las sucesivas dirigencias.

7 (Jo&m*e J&s mitades inferiores con las correspondientes 
nof ;as y devuélvanse con o tías igu%l*s las suoerior-s á dicto 
Pr ocuríidor; v de la referida demanda se confiare traslado al 
de mandado Ventura Gil Núñez, cecino de Par años, el bien 

■ ci i la *ctu*li-i«d ausente en ignorado paradero-, s*gán se dice, 
á qn itz se emplaza eaio?m& para que comparezca J la coa
tí eBte denti o do r ueve días.

J^d acoi dó /  fir .na S. S., deque d o j fe.=Gualberto Utloa. 
^Anf;e mí, Ant dio Pacorro.»

H*« ho c u *t*r por diligencia la ausencia *n ignorado pa- 
ti 4*xr d*i écmandado, acordé el Sr D. Gualborto TJ loa Fer-

ind^s, Ju»u de primera instancia de rete partido, por provi- 
^iSnci» de bo j. entre otras cocas, practicar Ja notificación de 
,'ka inserta y el emplazamiento al demandado en «Ha or denado 

A medio de cé lulas que se insertasen en el Boletín oficial de 
«Bta.pr*,vírela y G a c e ta  de M adrid . b

Bu cor s * cu eD cía, §s la presente para insertar en dicho 
BoleH* oficial, por la cual, además de servir de notificación, 
implazo »J d»mandado para que se p^rsore en los autos den 
tro r e nueve dfas improrrogables, siguientes 4 su inserción 
en dicha G a c e t a ;  prevenido de que si no compareciere le pa
rará el petjoi^o i  que hav* lugar e- derecho.

Cañka 26 de Julio de 1895.=Antonio Pacorro.
X —226

MADRID—HOSPICIO

«Sentencia.—En la villa de Madrid 4 10 de Junio de 1895. 
El Sr; 'D. Luis Ponce de León y de la Higuera, Magistrado de 
Audiencia territorial de fuera de esta < orte, y Juez de prime
ra instancia, *n comisión, del distrito del Hospicio de la mis
ma, fe* bñn río visto los presentes ¿utos civiles promovidos 
por la Cfm .fcñíade los ferrocarriles de Puerto Rico, repre 
gentada con poler bastante por el Procurador D. Luis García 
Ortega y dirigida por el Licenciado D Gabriel Rodríguez, 
sobre qu* se la declarara en estado de suspensión de p»gos, 
hoy aprobación del convenio propuesto por la misma á sus 
acreedores

L ° Resultando que £1 referido Procurador Sr. García Or
tega, en la representación indicada de la Compañía de los fa* 
rrocambB de PaertoiRico, acudió con escrito -de 27 de Agos
to del año últ nao, que fué repartido á ente Juzgado y Eacri 
bania, marif stando que por causas y circunstancias espe 
cíale» m  veía imposibilitad* de pagar con la regularidad de
bida aus obligaciones y compromisos, lo que la había decidido 
á presentara® en estado de suspensión de pagos, haciendo 
uso de la fácultsd que concede el art. 930 del Código de Co
mercio y ley de 12 de Noviembre de 1869, y en consecuencia 
también del acuerdo del Connejo de administración, y suplicó 
ge hiciera 1* declaración judicial de hallarse dicha Compañía 
ferroviaria eo estado de suspensión de pegos con todos los 
efectos establecidos en las mentadas disposiciones legales, 
presenté oríes* con dicha solicitud un balance ó situación de 
la CoEDpañ a en 8 de Junio del citado a ñ » 1894. con un activo 
igual--*! i aBivo de 45.220 979 pesetas 455 milésimas, debida- 
monte autorizado, y un» certificación del aeta de la sesión 
cel ebreda por el Consejo de administración el 27 de Junio del 
repetido-año, en queso dispuso que para llevar á efecto Jo 
aco rdado en junta general de accionistas se promoviera el 
opo rtuQo expediente judicial solicitando dicha suspensión de 
pag os; y comprobado ó confrontado por los Profesores mer
can titead* sigo» do* al efecto el citado balance con los libros 
de c* nttabihdad de la Compañía ferroviaria tantas veces dicha; 

^om ») T*»u)t*ia con forme, se gúa el dictamen escrito presen
tado |€>r los peritos, este Juzgado, por auto d« 4 de Agosto 
del n íwmoeño 1894, declaró en estado de suspensión de pagos 
á aqu ella Oomoañía, con todos los efnetos que establece el 
artíci ú< 934 del Código de Comercio, decretando la paraliza
ción trie los procedimientos ejecutiv* s y de apremio que exis
tieran e ntra la repetida Compañía, la cual consignaría en la 

1 Caja g esferal de Depósitos-los sobrantes que resultaran des
pués d a cubrir Iob gastos de administración, explotación y 
conot'U rc ióo , y que se la hiciera saber que dentro del térmi- 
no da c (x t̂ro .meses presentara á este Juzgado una proposi
ción de * sonvemo para el pago á sus acreedores, aprobada pre- 
v i a m e n t e n  junta ordinaria ó txtraordinaria por los accio
nista?:

2.° Re bu! tan do que por la representación legal de la Com
pañía sus ü«<£8a de los ferrocarriles de Puerio Rico, en cum~ 
tplimiento de lo mandado en el último particular ó extremo 
del auto an te® citado, presentó una proposición de convenio 
para el p»g*o de sus acreedores, aprohada previamente en 
junta grnertExtraordinaria de accionistas, según lo ¡justifi
caba cou el c ertificado del acta de la sesión, expedida por el 
Secretario del Crinar jo de administración y visada por el «* ñor 
Pr€sid*nt*, y tu  testimonio notarial de la misma acta, librado 
por el Neta rio O. ¡Francisco Moragas y Tejara, que acompaña
ba, y  en cuyes documentos se íüwortaban dichas proposicio
nes, solicitando «n el eccrito se ordenara la publicación de los 
edictos que determina el párrafo tercero del art. 12 de la ci
tada isy  de i2  de Noviembre de 18(69, é los efectos del mismo 
artículo; y estimad# así, se publicare», en efecto, en los pe
riód ica  ofl riaríes de «esta capital, Boieti&ee oficíate  de las pro
vincias de Sr villa y ©erceJona y en .^no de ios periódicos d« 
mayor circulación de Baria, Londres y  Bruselas edictos con
vocando é los ae reedoa^s de la referida Compañía ferroviaria 
paca que en el término de tres meses acadieran á ,adherirse 
á las proposición^ de c&nveaio que ésta les hacíe^ pr evinién
dose que no tendría n repasest*ción las obligaciones AU car
tera ni l*s pignoradlas, uniéndose á Jo« autos un ej«mphrir de 
los eitadea periódico* en qsue ce verificó dicha publicaci^11» 
recibiéndose en aquel espacio de tiempo, á loa fines de la aû - 
hesión, oHíigaciones en número de 68 810, habiendo compa
recido tamb én en auto* y deittro de aquel tiempo, debida
mente tqpresentados, los Sres. D. Hipólito Tolosana y Don 
Ingenio de Atauri, tenedores d€i obligaciones de la expresa
da Compañi*, según lo justificaban con los oportunos res
guardos del 6 «neo de Empana que acompañaron, emitiendo 
voto en contra á la aceptación del proyecto de convenio pro- 
puaato» teniéndose por emitido dicho voto contrario, formán

dose el oportuno Tamo separado con dicho escrito y docum en
tos, haciéndose constar en loa autos prin aipales y notificán
dose también deed« entonce» la» renoluo iones al Procurador 
*D. J«Ho Mateo Ctñat, que compareció en represeotacíón y 
con poder bfcfriaot® de dichcs señares ©tjligacioaistss:

5 0 R-sulitando que transcurridos los tr^s meses de la pu
blicación é« los adictos convucando á 1c8 acreedores para que 
se adhiera® al fonv#nío, *e practicó por el actuario liquida* 
€¡IÓB Ó cómputo de las bbrigacione# adheridas *1 repetido con
venio, en 1» coal se h®oe comst^r que de las 63810 obliga
ciones que va dicho, se adhirieron en t empo y forma a di- 
ch^ convenio et rre*pon-dientes, todas al segundo grupo del 
ref«rf lo  b a to  ce, 6 75^ psrt^uec^n á la serie ó emisión de 
Hum-acao, y las restanr^s 057 á la de M»y*gü*z; que en 
cuanto á los CTéditoe comprendidos en el primer grupo del 
repetido balance, se adhirieren también oportunamente al 
convenio a c r e e d o r qu* T»pres6nt*n una suma de 5 071.476 
pesetas ó  francos 91 r éotimos; y que respecto de los aereado 
re*"-del tercer grupo, s* adhirió igualmente la Sociedad Credit 
Mob'líer, d» París, que figuTa en dicho .tercer grupo por 
8 803:619 pesetas ó francos, 10 céntimo»; haciéndose constar 
ademes,uque se adhirieron oportunamente y en debida forma 
al convenio, acreedores que representan mayor suma de las 

i tres quintas partes de las obligaciones y créditos de cada 
: uno de los tres g upos ó secciones del tantas veces mentado 
1 balaoce, publicándole nuevam^nté edictos en les mismos pe- 
i riódicos que la vez anterior, haciéndose aaber el rebultado de 
’ dicho cómputo que había sido favorable al convenio á lo*
’ efectos del ari. 936 y siguientes del Código de Comercio, en 

relac ón con la ley de 12 de Noviembre de 1869, relativa á 
Jos procedimiei tes ejecutivo y de quiebra de las Compañías 
ferroviarias, unién io»e del mismo modo un ejemplar ds cada 
uno de los periódicos en que tuvo lugar la inserción:

4:° Resultando que la parte aetora ha acudido en tal es
tadio con el anterior de 4 de ios corrientes, manifestando que 
había transcurrido el plazo de quince días señalado en el ar
tículo 936 del Código de Comercio para hacer oposición al 
convmio los acreedores disidentes y los que no hubiesen con
currido sin que lo hubieran verificado, pues el voto en con
tra emitido por les poderdantes del Procurador Cuñat, no 
podía estimarse como oposición formalizada en tiempo, se 
gún lo declarado por el Juzgado en el auto d* 4 de Mayo 
próximo pa»»do; y suplicó que en cumplimiento de los ar
tículo» 936 y siguiente del Código de Comercio, se aprobará 

! el convenio presentado á *us acreedores por la Compañía de 
los ferrocarriles de Puerto Rico, presentándose también con 
igaal facha otro escrito por el Procurador D. Julio Mateo Cu- 
ñat en la representación indicada, ixponieodo que, habiendo 
desistido sus clientes de formular oposición al convenio, era 
procedente se le devolvieran los resguardos de las obligacio
nes que presentó con su primer escrito y dej»ra da notificár
sele las resoluciones que se dicta ao en los autos; y por pro
videncias del oía 6, dictadas á ambos escrito», se manió traer 
los autos y todos sus ramos á la vista para dictar sentencia 
al primero de aquéllos, y que se devolvieran al Procurador 

i Cuñat los resguardos presentadas por el mismo y dejara de 
j notificársele las resoluciones Begúa lo solicitaba, haciéndose 
; constar en la pieza principal:

5.° Resultando que en la tramitación de estos autos se 
; han cumplido en concepto del que provee las prescripciones 
i legales:
' 1.° Considerando que la proposición de convenio presen

tada á bus acreedores por la Compañía d« los ferrocarriles 
de Puerto Rico, ha aido aceptada por éstos, adhiriéndose á 
aquélla número mayor de representantes de las tres quinta* 
partes de cada uno de los grupos que 1* Jey señala, habiéndo
se desistido también de la única oposición que por el Procu
rador D. Julio Mateo Cuñat, en representación delimitado 
número de acreedores, se había iniciado:

2 ° Considerando que, conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 9?5 d«l Código de Comercio, en relación con la ley de 
12 d» Ncviembre de 1869, el convenio quedará aprobado por 
los acreedores si la aceptan los que representan tres quintas 
partes de cada uno de los grupos ó secciones señalados en el 
articulo 93?:

Y 3 0 Considerando que han transcurrido más da quince 
días desde 1» publicación del cómputo de los votos favorable 
ai convenio, sinoposicióo alguna por parte de los acreedores 
concurrentes y no concurrentes á la primera y única convo
cad ria.

Fallo que debo aprobar y apruebo el convenio de los 
acreedores á la proposición presentada por la Compañía de 
los ferrocarriles de Puerto Rico, que será obligatorio para la 
Compañía deudora y para todos lo* acreedores cuyos crédi
tos dateu de época anterior á la suspensión de pagos, habien
do si lo citados *n forma legal y para todos los que habiéndo
seles notificado el convenio en legal forma no han reclamado 
contra él oportunamente.

Así por esta mi sentencia, que se publicará con los nú
meros de obligaciones adheridas y créditos en el Boletín ¡ 
cial de Ja provincia y G a ceta  de  M adrid, lo  pronuncio, 1 
mando y firm o.= Luis Ponce de León.»

Publicación.—-L ida y publicada fué la anterior sentencia 
por el 8r. D. Luis Ponce de León, Juez de primera instaneia 
del distrito del Hospicio, estando celebrando audiencia pú
blica asistido de mí el Escribano, en Madrid á 10 de Junio 
de 1895.=Ante mí, Pedro Mariano d* Benito.

E« c<>pia de la sentencia y publicación, dictada en la fe
cha y autos que txpresa, á que me refiero.

Y para su publicación, según ordena, en la G aceta db 
Madrid, autorizo la presente con expresión de que los nú* 
meros de las obligaciones adheridas al convenio son los s i
guientes:

Serie Mayagüez.

Del 1 al 5. 7, 9 16, 19 y 20, 23. 28 á 33, 49, 64 á 66, 70 á 
73 77. 81 á 97, 101 á 113, 115 á 124, lv6 y 127, 133 á 51, 164 á 
66 169 171. 173, 175. 177 y 78, 182 á 84 186 * 98 200 á 204, 
206 á 17 219 y 20, 224 á 53, 257, 268 á 75, 279 á 91, 307 y 308, 
315 y 16 336 á 44 rí5l á 53 355, 357 y 58 374 á 76, 380, 382 
á 88 39 L * 93 410, 412 y 13 430 á 36, 446 * 47, 453 á 60, 462 
á 65 488 á 517. 522 á 33. 562 á 71, 573 v 74. 577 á 82, 586 y 
87, 591, 595 y 96, 625 á 27, 62J á 37. 642 y 43 649 á 55, 664 á 
94. 699 á 707, 709 á 18, 720 á 24, 729 á 835, 839 a 45 848 a 50, í 
857 862, 865 y 66 873 á 75, 882 884, 886 á 88, 915 á 30, 933, ) 
937 á 40 962, 964 á 66, 968 á 1 019, 1.068, 1.102 y 1.103, 
1.11$ á 19, 1 121 á 23, 1.131 á 36, 1.141 y 42, 1.144, 1.147,
1.149 A 70, 1.177, 1.183 á 85, 1.187, 1.197 y 98 1 200 á 1.204, 
L 2 i0 á  1.222. I..224 á 29 1.232, 1.244 á 1.261, 1.268 á 72̂
1 276 y 77, 1 279 á 90, 1.304 á 25 l 375,1.338 á 1 400, 1.4«3 
á 508 1 514 á 35, 1.556 á 431 1 576á 85 1 589. 1 600 á 1 603, 
1.619, 1 021 » 25, 1 647, 1 647, 1 651 á 62, 1 6ó7 a 69, 1 671 

^  73, 1.675 a 79, 1.686. 1.683 á 1.706, 1 708, 1.710 á 1 7i2,
1. 713 á 25, 1. 7¿8, 1 732 á 34 1 737 á 42 1.752, 1.730 y SI, 
i . V 85 á 88 1.795, 1.793, 1.805 4 11, 1 817 4 21, 1.827 á 51. 
1.85*3* 1 868 « 83 1.895 y 96, 1.9Í5 á 21, 2.042 r 43, 2 047 y 
48, 2.053 á 59, 2.061 á 65, 2.068, 2.139 á 85, 2.139y 40,2.149

£ 52 2.161, 2.163 y 64, 2 169 y 70, 2 215 4 23 2.226 á 28, 
2 237 y 38, 2.239 á 47 2.249 á 62, 2.264 á 78. 2 2^3, 2 298 á 
303 2 305 4 10, 2 324 4 33. 2.338 á 40, 2 344 é 53, 2 ;^0 á 
405, 2 410 ▼ 11, 2 415 y 16. 2.418 4 22, 2.4 8 á 3S 2 440 y 
41 2.4^9 » 55, 2 457 4 60 2 462 4 524 2 527 v 28, 2 532 * 33, 
2 5?6 , 2.549 2 552, 2 577 y 78, 2 582 á 614 2 690 2 735,
2 739 4 43 2 745 . 2 7 47 á 51 2 754 4 57, 2 773 4 ^8 2 781,
2.886 ? 87, 2 889, 2 905 4 10 2.913, 2.915 a 18, 2 920 4 25,
2 9d0 4 68, 2 980 4 82 3 033 4 35. 3 040 v 4 l ,  3 043 a 63,
3 088 3 098 » 99,3 101,3 106,3.112 4 18,3 127 3 13! • 34, 
3 139, 3 .'42  a 46 3.168 ® 236 3.239,3.260 4 65 3.vr 0 a 76, 
3.291 3 293 * 95 3 297, 3 299 a 307, 3.314 v 15, 3 3>5 * 27, 
3 317 v 38. 3 343 v 44 3 348. 3 364 4 67, 3 375 * 76 3.386,
3 598 4 400 3 403 * 7 3 413 * 38 3 441 y 42, 3.460, 3.462 4
74 3 477 á 86, 3 497, 3 5n7, 3 í 34 y 35, 3.557 a 4o, 3 .5 5 á
83 3 591 a 91, 3 594, 3.596 á 603, 3 616, 3 633 * 37 3 641 4
48 3.652 á 54 3 656 * 61, 3 688 3 690 4 92 3 701 » 62 3 764 
á 74,3 778 á 84,3.785,3 787 á 90 3 795 y 96 3 800 á 830 3 831 
á 45 3 853 » 77 3 881 3 898, 3 977 á 80, 3.982 * 85 3 993 a 97,
3 999,4 003 a 7,4.009 a 12,4.014 á 19,4 025 y 26, 4.058 > 59 4.061, 
4.066,4 0^4 á 87, 4 089 y 90 4 093 á 100. 4.103 á 10, 4 1 ¡7,4 119
á 27, 4.130 a 38 4 141 á 48, 4 158 á 61, 4 167 a 70, 4 172 á
74 4.184 4 191 v 92 4.202 y 8 4.214 á 46, 4 248 a 63 4 273 
á 77, 4.295, 4 297 * 324 4 329 á 36 4.318 a 41, 4.345, 4 350,
4 358 4 365 * 72, 4 874 á 78, 4.381 á 87, 4 891 y 92 4 397 á 
400 4.407 4 409 4 12, 4.418 y 19 4.437 á 40. 4 446 4 50, 
4 452 * 510 4 515, 4 520 á 22 4 527, 4 530, 4 532, 4 535, á
46 4 560 4 69, 4 572 4 74, 4.577 á 680, 4 685, 4 702 * 3,
4 707 á 14, 4 719 á 69, 4.776 * 78, 4.780 á 84, 4 795 4.798 y
99 4 803 y 4. 4 811 4.813 * 14 4 819 á 22, 4 836 4 8*9 y
40 4.843 y 44, 4 846 * 59, 4 861 4 79, 4 88l a 9 ¡9 .4  930y 31,
4 934 á 37 4 943 4 947 * 49 4 951. 4 953 4 60 4 963 » 81,
5 001 á 144 5.160 á 93 5 95 a 211, 5.215 » 22. 5 2ri7 á 36,
5 239 á 42 5 249 k 55 5 257 á 72, 5.281 y 82 5.vfe7 » 317,
5 341 5.377 » 83 5.385 y 86, 5 412 y 13, 5.417 á 31, 5 435 á 

I 38, 5 544 * 46, 5 551 t 52 5.554, 5.556 á 60 5 563 5 579 á
86. 5 588 y 89 5.599 5.602 v 3, 5 605 á 16, 5 627 a 29, 5 650

i á 63 5 665, 5 67L a 73. 5 675 » 77, 5.689 á 92 5 694, 5.697 á
I 701 5.717 á 19 5.733 á 36 5.738 5 751, 5 759 á 61 5.777,
. 5.789 » 93. 5 797 * 99 5 8o3 a 12, 5.835 á 59, 5 880 a 84,
i 5.898, 5.901 á 4, 5 920 * 46 5 948 4 51, 5 954 5 965 ♦ 66,
? 5 973 » 77, 5 983 á 19 6 018 6 023 á 31, 6 043 á 59 6 072 á

74 6 070 v 71, 6.075 y 76, 6 082 4 84, 6.089 a 96, 6 ü77 * 79,
6 081 6.117 * 26,6 142 » 50, 6.155 á 58, 6.162 a 68, 6 175 y 
76 6 187 á 97 6 199- 6 203 á. 9, 6.217 á 19, 6 2 9 » 44, 6 247 
4 52 6 30* * 15, 6.317 . 18,6 333 á 43, 6 316 a 53, 6.409,
6 424 6 433 6 44% 6 448 y 49, 6.451, 6 479 á 82 6.494,
6 503 á 5 6 512 v 13, 6 541 v 42 6.547 á 57, 6 567, 6 576 á 
85 6.587 á 609 6 613 á 19 6 670 á 72, 6 .68) j  82 6 684, 
6.707, 6 7.7 6.735 á 42, 6 746 6 756 y 57, 6 76 *4 76, 6.777, 
6 782 a 87. 6 789 á 806, 6.827 y 28, 6 836, 6 839 a 69 6 .888,
6 893, 6 9"0 * 73, 6 975 á 7.000, 7.004 4 16, 7 018 7 024,
7 026 á 33, 7 036 * 38, 7 054, 7 056, 7 059 * 64, 7 069 7 071
á 76 7 070 y 80. 7 082 a 104, 7 120 4 42, 7 194 á 204 7 206
4 20 7 238 4 41, 7.244 4 78, 7.280, 7.283 » 86, 7.3)4 y 5, 
7.3<7  4 9 7 310 á 12, 7 ril4  y 15, 7,324 4 28, 7 330 y 31, 
7 335, 7 337 y 38 7 340 y 41, 7.348 á 50, 7 333, 7 357 y 58, 
7 368 4 70, 7.374 7 378 4 80, 7.382 á 445, 7 447, 7 450 a 54, 
7 460 y 61. 7 462, 7 4-4, 7 466 4 74, 7 477 v 7% 7.482 á 91,
7 506 y 7 7 514 á 17, 7.545 á 54, 7 562 4 64t 7 584 7 590 á 
92, 7 595 4 601, 7 610 y 11, 7 617 á 78, 7 680 á 75L 7 754 y 
55 7 759 a 63 7 770 á 82, 7.802 á 6, 8 .COI a 18, 8.0 7 á 83,
8 085 á 87 8 093 4 96 8 098 4 100, 8 102 y 3 8 121 4 38,
8 144 á 48, 8 194. 8.196 y 97 8 199 á 229, 8 23 á 36. 8 240
á 49, 8.253, 8.261, 8 .<66, 8 273 y 74, 8 290 8 Í 92, 8.299 y
300, 8 301, 8 305 á 7 8.319 a 21, 8.323 á 31 8 333 8.335,
8.352 á 57, 8 361 á 66, 8.369 á 71, 8 373 á 79, 8 384 v 85,
8 387 á 92 8 ¿96 * 421, 8 443 é 53, 8.462 á 70 8.476 8 4^1 á
83, 8 492 y 93, 8 508, 8.536 y 37. 8.541 4 60. 8.5e3 * 70. 8,574 á 
76. 8 582 y 83. 8.593 * 97. 8.601 4 6 8 627, 8 634 * 36 8 640 á 42,
8 665 4. 68 8.676 4 78, 8 680 a 693, 8 696 a 99 8 715 8.720 á
2L 8 726. 8 7/8, 8.734 4 39, 8.741, 8.747 8.776 * 80 8 782
á 807, 8.818 á 28. 8 888 * 91 8.906 á 14, 8.925, 8 9ri2, 8 <37 
á 67 8 969 * 9 000, 9.042. 9 055 á 78 *U»9L 9 098 á 102, 
9.165 » 69 9 188 * 89, 9 194 á 99, 9 204 y 5, 9 207 y 8 , 9 210 
á 22, 9.228 9 233. » 35. 9 245 y 46 9 249 y 50 9.253 a 56,
9 260 á 6 ’ , 9 268 * 75 9 280 9 282 á 85 9 95 * 301, 9 314,
9 340 á 49. 9 352, 9 361 y 62, 9 365, 9 379 á 82 9 431 a 36,
9 440, 9 448 * 51, 9 464 ? 65, 9.467 á 73, 9 482 9.484 a 90, 
9 402 á 94 9 502 4 4, 9 507 a 60, 9,568 a 75 9.587 v 88, 
9 589 á 94 9.595 a 617 9 620 9 622, 9 624, 9 626 a 29, 9 631,
9 638 * 50 9 658 y 59, 9 661 9 663 9.666 a 70 9.672 a 76,
9 688 9 695 * 702 9 705 á 12, 9.714 á 20, 9 727 * 3 ,9  .733 
á 64, 9 766 á 8 i, 9 7 6 9 788, 9 792 y 93, 9.806 * 813, 9 821
á 50 9 864 á 66 9 868 y 69, 9 87L á 79, 9 881. 9 883 * 89,
9 891, 9 893 * 98 9 9/5 á 34 9 9i0 á 51, 9 955 y 56, 9 963 á 
83 9.9S7 * 92 9 999, 10 001 » 19, 10.022 a 24, 10.032 a 42,
10 045 á 58, 10 06) « 64 10 088 á 102, 10.110 á 13, 10.115 á 
17, 10 127 a 28, 10.145. 10 159, 10 161 á 71 10 186 10 188 á 
95, 10 200 á 204, 10 209 y 10 10 214,10.221 á 23, 10 232 a 47, 
10.249 a 5L lo  267, 10 271 10 275 y 76, 10.282 á 86, 10.V88 
á 93, 10.295 a 99, 10 301 4 7, 10.309 4 17 10 320 y 21, 0 325 
á 35, 10 340 á 57, 10.359 a 94, 10.396, 10.438 a 40, 10.447 á
49 10.452 y 53, 10 458, 10 460 á 62, 10 4-4 10 467 a 71,
10 474 * 85, lo  497 á 50L 10 518 y 19, 10 530 á 60 10 568 á 
74, 10 581 á 627, 10 635 4 41, 10.647 y 48, 10 660 a 62. 10 668 
á 70 10 673, 10.678 * 87,10 690 á 92, 10.697 * 700, 10 762 á 82, 
10.784 a 94, 10.796 y 97, 10 799 á 808,10 810 á 13, 10 822 á 26, 
10.830 á 34 10 826 a 38,10.850, 10 854 á 56, 10 861 á 90, 10 892 
á 94, 10 900 á 920, 10 923, 10.928 4 31. 10 943 y 44, 10 951 á 
60, 10 968 a 70. II 026 a 42. 11 063 4 71, 1> 073 a 76 11.082 
4 86, 11.091, 11.(96, 11.103, 11.107 á 11.11o, 11.130 4 136,
11 1384 142, 11 '60 4 169,11.185 4 87.11.210 4 214 11.223 
y 24. 11.229, 11.239 4 49, 11 252, 11.255 á 59 11.261 y 62,
11 268 4 74 11 281 4 83 11.296, 11 308, 11.313 y 314, 11 317,
11.334.11 34L 4 46, 11.348, 11.350 y 51, 11.357 4 65, 11.374, 
11.385 a 401, 11.407 4 4)0, 11.414, 11.417, 11 4)9 a 31, 11 436 
4 46 11 457 4 63, 11.466 * 68, 11.470 y 71, 11 477 y 78, 11.482 
4 87 11,489 y 90, 11 517 4 520, 11.533 4 42, 11.548 4 72, 
11.577 á 92( II 647 4 49, 11 651 4 654, 11.661 á 66 11 677 4 
81, 11 683 4 725, 11.731 á 734, 11.740 y 41, 11747 v 48, 11.751 
4 60, 11.767 4 73 11 775 4 79 11.795, 11 825 11.835 a 837, 
11.839 * 50,11 852 * 55,11.866, 11.874 4 78. 11 881. 11.*98 4 939, 
11.986 á 988,11.995 * 96 11 999,12.000 á 3 12 007, 12 0/3 4 26,
12.033.12 040 a 48, 12 050, 12.052 4 61,12 070 n. 74 12.07rí á 98, 
12.100, 12.102 a 119,12 13L » 135, 12.157 4 63, 12 165 á 90,12 194 
y 95, 12 205 4 209, 12 215 4 17, 12.219 12.215 y 36, 12.253, 
12.255, 12 258 y 59, 12.274 á 78, 12.286 y 87 12 291 a 300, 
12.303, 12.342, 12 358 12 380 á 90, 12 393 á 97 12 411 4 437, 
12.501 y 2, 12 504 12.506. <2 508 4 510, 12 529 v 30, 12 538 
á 40, 12 552 v 53 12.555 12 557 y 58, 12.561 y *62, 12.583 á 
87, 12 598 a *622 12.654 * 57, 12 662 á 64, 12 672 12 787 á 
790 12 827, 12 831, 12 834 4 36, 12.838 4 45 12.848 a 57,
12 859, 12 873 12 875 12 888 y 89, 12 892 4 807, 12 509 á 
901, 12.910, 12 912 v 913. 12 922 4 38. 12 945 4 49, 12 953 á 
59, 12 961 a 74, 12.976 4 13 006, 13.012, 13 0 9 4 27, 13 029, 
13.042 y 43, 13.048 y 49, 13 05L y 52, 13 064 13 070 13.234, 
13.239 á 41,13.270,13.278 y 79, 13.292,13*294,13.296 a 303,
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13 305 é 313, 13.315, 13.317, 13 319, 13 350, 13 y 67
13.369 v 70 13.378 á 84, 13 417 * 21, 13 423, 13 425 y 26’
13.081 á 42, 13 471, 13.500 » 508 13 535 A 680 13 600 A 707* 
13.7 1 * 34, 13.736 * 60, 13 762 * 64 13.766 A 69 13 782 4 
85, 13 795 v 96, 13.800 ? 801. 13.806 13 819 * 43 13 847 A 
51, 13 854 á 56 13 863 13.865 * 66, 13.871 13.871 A 76 
13.88 •. 13 884, 13 868 4 90, 13.975 v 6, 13 909 y 10. 13.919 á 
21, 13 9-'9 y 30 13.944 A 53,13 961 13.968 a 70,13 976 á 95 
13.997 v 98. 13 999 A 14. 02 14.001, 14 006 y 7. 14 Oio’
14.0 3 á 27 14.029 á 44, 14 052 14 058 A 61, 14.064, 14 070 
á 74 14 076 y 77 14 080. 14 083 * 96. 14 101 y 2 14 119
14.136 * 42 14.149, 14 151 a 54 ,4 156 * 60 14 163 14 17s’
14.190 v 91, 14.193 y 94. 14 Vlft A 17. 14 242 4 45 14 247 y
48, 14 2?5 * 64, 14 266 y 67 14 269 a 71 14,290 A 96 14.301 
y 2 14.3 -3 * 56, 14.359 á 89 14 400 v 401 14 411. 14.4 3 4 
415 14 422 á 25, 14 427 4 29, 14 440 4 4t 14 450 » 55. Í4.456 
4 59 14.462 4 65, 14.472 4 74, 14 484 * 91, 14 518 * 20. 
14.530 a 35, 14 541 4 61. 14 563 v 64. 14 572 v 73 14 576 y
77, 14 f 92 93, 14.596 4 98, 14 630 * 33, 14 633 4 44 14 647 
4 49, 14.652 4 721, 14 744 * 50, 14.757 4 67, 14 789 4 98, 
14.8( 9 y 10, 14 812 4 15, 14 818 » 26 1( 828 4 41 14 844 4 
46, 14 848 v 49, 14.853 4 72, 14 876, 14 878 v 79 14.963 4 27,
14 929 a 39. 14 947, 14 949 14 956 » 95 15 003 4 14 15 021 
4 2», 15 041 4 55, 15.080. 15 082 * 86. 15.088 4 90, 15 101 4 
6, 15.108, 15.111 y 12 15.114 a 17, 15.122 * 31, 15 149 4 55,
15 160, 15 164, 15.166 y 67, 15 79 a 246 15 297 4 316 
15 3.-2 15.: 24 y 25, 15 327 15.329 á 33, 15 374 y 75. 15.384 
4 91, 15 403 4 25. 15.429 * 30 15 432 4 74, Í5 476 4 81, 
15.483 á 500 15.506 á 37 15.542, 15 553 4 58, 15 561 á 65, 
15.578 y 79. 15.586 y 87, 15.590 4 92, 15 594, 15 5«9 a 601. 
15 597. 15 608 4 611, 15 645 a 56, 15 659 4 67, 15 676 4 80 
15.691 4 93,15.697 4 700, 15 710 4 12, 15 715 15.718 4 46, 
15.750 y 51 15 757 4 65, 15 774 4 77, 15.779 4 94, 15.796, 
15.709 a 802, 15.804, 15 806 4 15, 15 817 * 19, 15.822 4 31 
15.834 4 38, 15.840 4 45, 15 851 y 52, 15.855, 15 859 » 60
15.943 4 47, 16.002 4 5, 16.007 4 16. 16 0 8 4 36 16 043 
4 73, 16 080 4 87, 16 142 4 45, 16.153 4 56, 16 163 4 70, 
16.173 a 91. 16 238 4 40 16 243 4 53, 16 2>-3 4 8«, 16 288 
16.290 a 92, 16.303 y 4, 16 306, 16.314 y 15, 16 317 16 395 
y  96 16 401 4 410, 16 418. 16 422. 16.424 4 29, 16 444 y 
45, 16 452 * 57.16.460 á 84, 16 502,16 504 4 8 16.510 16 512, 
16.517 « 26 16.537 4 649, 16.676, 16.713,16 724, )6.726 y 27. 
16.793 y 3t, 16.744 y 45, 16 748 16 751, 16.757, 16 765 4 69 
16.776 a 82. 16.786 4 88, 16.790 4 93, 16 8i5 » 10,16.813 t 14 
16.819 a V3, 16.828 4 30, 16.83t 16 865 4 89.16.892,16 960 4 
67, 16.970 * 74, 16.976 4 96, 17 017 4 2 ■. 17.022 4 39, 17.013 
á 45 17 052 y 53, 17.057 4 61, 17 063 y 64 17 069 4 75 
17.080, 17.083 |» ¡84, 17.095, 17 097, 17.100 ¡17 119, 17 135*
17.137 * 39, 17 142 4 44, 17 146 4 57, 17.160 4 92, 17.197 y 
98, 17 209 4 16, 17.218 4 2., 17 223 4 36 17 233 4 48 
17.314 a 29 17.341 4 50, 17 354 4 56. 17 858 4 62, 17 366 y 67 
17.371 4 78, 17.391 4 97, 17 398 y 99, 17.400 y 401, 17 411, 
17.42! » 35. 17.437 4 39 17 448 4 50 17.501 4 505. 17.508 4 
10, 17.513 4 19 17.520 4 22, 17 525 17.705 4 24, 17.778 4 87, 
17.802 a 804 17.806, 17.809 4 11 17.813 4 56, 17 9¿7 y 28
17.944 ? 45 17.950 4 61 17 965 4 81, 17 985 4 90, 17 998 4 
18.009 18.017 4 19 18.029 18.035 4 37 18 041 4 42 18 043 
á 46, 18 050, 18.052 * 7L 18 102 » 10, 18 151 a 54, 18.162 4 
80, 18.182 a 84, 18.187 4 96, 18 199 18 202 4 256, 18 286 4 
95, 18.306 4 11. 18 315 y 16, 18.332 y 33, 18.336 4 43, 18.364 
y  65, 18.368 4 70, 18 372 4 97. ¡8 3! 9 a 410 18.419 4 -2, 
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41.9o5 4 7 i, 41 975 a 87. 41 992, 42.002 4 321, 42 325 y 26,
42 .328 a 75, 42.385 y 86, 42.388, 42 401 4 8, 42 413 » 18,
42 422 y 23 4>. 425 a 32, 42 443 4 46, 42.459 4 77, 42 479 y 
80, 42 488 a 43 005, 43.009 y 10, 43 016 » 25. 43 031 a 39, 
43.103 a 15,43 121 4 49 43.151 4 75, 43 177,43 194 a 200, 
43.2< 3 y 4. 43 210 4 322, 43.324 4 43, 43 3,5 * 95 43 406 i  
16, 43 452 * 85 43 491 4 97. 43.501 á 4. 43 5o6 43 5 6, 
43.519 43 523 - 31 43 533 a 36, 43.539 4 49 43 556 » 60, 
43.570 4 7 2 43.591, 43 622, 43.628 4 32, 43 636 » 40, 43 646
4 54, 43 677 a 87, 43.705 4 14 43 7:-8 4 70, 43 780 a 86,
43.808 a 32, 43 850, 43.865 4 69, 43.878 4 81 43 909 a 13,
43 915 4 19, 43 934 a 44. 43 948 43 951 4 53 43 056 43 .959 
a 62. 43.965 a 86 43 999 4 44 034, 44 036 4 51 44 059 a 62, 
44.066 a 70, 44.07o a 87, 44.089 4 97, 44 100 4 1(¡4 44.107 4 
109 44.113 v 14. 44 118 y 19, 44 125 y 26 44 130 * 31,
44 134 4 42, 44.149 * 58. 44.i70 4 197, 44 204 4 007 44 2lft
* 39, 41 250 a 52 44.254 y 55 44.268 4 73, 41 277 * 78,
44.280 y 81 44 2,-3 4 91, 44 293 4 300. 44 302 44 305 4
21, 44 323 . 44 332 4 41 , 44 347 , 44.349 4 51. 44 353 
y ( 4 44.867 4 69 41 375 4 81 44 385 4 89, 44 413 y 14, 
44.418 4 3b, 44 469 4 83, 44 489 4 95, 44 497. 44 5034 5, 
44.510 » 78, 44 580 * 84, 44 605 a 14, 44 631 4 33, 44 639 fk 
6b, 44.676 y 77. 44 680 y 81, 44 689, 44.715 y 16, 44 7ü7 y  
28, 44.7(2 4. 53. 44 784 a 90, 44.794 y 95 44 .7 (9 » 802, 
44 804 y 5 44.822 á 25 44 832 ? 33 , 44.836 A 39,4 4 852 A 85, 
44.859 y 60, 44 867 a 70, 44 879 ‘ 80, 44 882 a 84., 44.8'92 á
44 023, 4\ .935 * 38, 44.944 a 73, 44 094 44 997 a 4r¿000,
45 013 * 24, 45 035 a 39, 45 041 * 44 45 (-70 a 1(3 45 151 y
52, 45 V55, 45.159 A 68, 45 186 a 94,45 198, 45 200, 45 201 A 
24, 45 229 á 31, 45.267, 45.2',8 A 80, 45 289, 45 2y9 45 300 y 
301, 45 304 a 6, 45 308 * 10. 45 314 A 24 45.3;8 »  4 0 45 345
* 8L 45 383 a 94, 45.396 4 98, 45 400 45 529 a 38 45 5(9 y 
50 45 551 á 610. 45 7ol. 45 7<>3 A 5, 45 707» 10. 45 712 á 
864, 45 860 A 61, 45 867 y 68, 45.876 a 78, 45.880 a 91, 45 894 
a 97. 45.903 45.918 a 21, 45.9¿7 A 56, 45 958 a 61. 45 981 4
46 036,46 0 8 4 41, 46 043 a 50, 46.051 y 52 46 056 * 60, 
46 062 a 68. 46 072 a 97, 46.102 4 107, 46 lü9 a 11 46 118 k
34,46.138 á 42, 46.145 ti 58, 46.160 y 61,46.172 ti 90,46.203
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. y  204 4« 214 46 224 * 31 46 23* v 38» ■44.218'* 67, 46 275 A
20 4* ? f  ; * 9 9 .46 309 » 319 46 322 * 25, 46 3íS « 40,46 344 
á 51. 46 í ¡53 46 361, 46 364 - 65 46 863. *6 381 » ¡“4 46 3 :3 ,
46 4 '2  » 13 46.422. 46 424. '6 .426 4 29,46.443 46 445 a 58, 
44 457 -46 4«-5 46 457 -1«'-- I ,«> 46 .510 * 2 i 46 : 8 1 y 31,
40.5:¡7 i 36 46.542 y 43. 46 557 > 58 46.56! 4 563 a 67,
46'569, ‘ 16 573 y 7 i  :46 576, 46 578 y 79. 46 586 46 598 *-89, 
4 > ¡ (,g > . 21. 46,826 y 27 A6 632 * 48 46 649 « 748 46 749 a
63, 44 7 67 á 75, 46 905 A-8 46 «10 A 14 46 817 > 18 44 8V-i v
25' 46 £ 64 v 65, 46 870 A 79 44.*76 » 81 46 *85 * 97, 46 899 
» 902 * 16 907. 46 925 * 83, 46 935 6 39 47 ( 35 * 54 47-065,
47 008 47 071 á 76 47 077 a 107, 47.110 » 120 47 293 » 307, 
47 90» * 13, 47 315. 47 326 47 386. 47 389 * 93 47 396 y 97,
47 40 > - 408, 47 425 a 3 i. 47 441 * 43 47 416 * fO, 47 466 a
74 47 477 a 65 47.487 & 94 -17 469 a 519 47 525, 47 527 h
30 47 532 t 33 47 535 » 41. 47 5lt> - 46, 47 550 47 168 á
«¡69 >17 674 á 741 47.749 v 50, 47.735 a 70, 47 773 - 82, 
47.81 l » 13 47 823 » 27, 47.829 a 96 47 839 -■ 44 47 831 y 
52 475 86! á®2 47 834 « 9], 41.89E 47 898,47 901 * 2, 47 905 
y 8 47.921 » 47 47.951 47 956 a 62. 47 983 47.991 a 96
48 0.78 a 18 48 055 a 34 48 036 fe 44 48.039 * 80. 48 032,
4*  Gv7 8■(, 48 091 á 92 48 1(6 * 8 48 115 A 32 4tí 135 a
50 48 152. 48 153 a 7.a 48.177, 48 181 fe 84 48 l> t 87 
48 iJ7 » 93 48 2o2 4s 206, 48.509 a 18 43 226 " 29, 48 232 
t 45, 43.2 2 a H0, 48 K 2 » 7 48 315 » 29 48 381 a 90, 
48 4!4 * 57 48.129 n S t 48 4,-17 v 33, 48.440, 48 451 - 56,
48 4 ‘1 4S 40 í « lii, 48.47 ( * 81 48 *87 48.49* » 95, 48 497 f
98 46 5(10 » 2 ÍH 509 a 32 18.523 48 549 * 57 48 573 » 75.
43 r-77 a 80 48 583 a 84 48 \ 95 * 97, 48 61 3, 48.6' >7 \ 8 4* 620
*,42 48 644 v 45 48 619 s 63 4 8 »  * 67, 48 671, 46 674 í

-75 (8 677 -í.3 S79 48 601 * 8.*, 48 6117 a 7'»5, 48.719. 48 726 
-y 27 48 7 9 » 44, 48 751 * 56 48 762 48.771 . 72,
48.736 ) 87 48 7-0» 92 48 7®, 48.806 a 8. 48 H6 á 20,
48 8 6 a 28, 4* 831, *18 816 y 47 48 851, 48 855 A 64,
48.873 » 75, 48 893 n 9.i3, 48 912 » 14. 48 917 * 25 48 927 y 
18 48 930 1 4o, 43 949 y 50 48 957 á 69, 48 í 7! 1 72 48 976 
¡i 70 48 981 ít 91. 49 0(11 s 1 49.027. 49.082 t 33 49 (35,
40 043 a 49 49.IIÍ 8 * 60 19 064 *.65, 49 0n9 « 73 49 075 * 82,
49 089 " 108 4S 114 « 17 49.119,49.123,49 132 » 2>7, 49.249 
a :-53 49 360 >- 76 49.278 a 435 49 437 * 42 49 441 t> 53 
49 477 a 80, 4!) 481 * 93 49 199 í yol. 49 505 v 6 49 60-1 v 9, 
49 521 v 22 4> 543 a 48, 49 5 >1 á 61. 49 i 63, 49 575 * 80,
49 51.7 6116 19.613 * 26 49 629 á 50 49 652 á 54. 49 657 A
59 49 665 a 72.49 674 * 81. 49 6*6 y 87 49.697 « 702, 49.705
* 8 49 71! « 19 49 73! v 32 49 735 <s 57 40 759 » 61 44.812 
fe 25, 40,830 a i * .  49.960, £0 007. .50.011 - 60 50.062 * 64,
50 0 9 ñ 71 50 074, 60 077 a 9!, 50 093 » 91, 50 098 a 
lo i. 50.111, 50.141 a 44 50.146 ■> 47 50.159 v 60 50 189 á 
76 50 1-0. 50.187, 50 189 1 90, 50.193 v 94 50 196 a 202, 
50 204 50 207, 50 222 y 23 50 243 y 41, 50 953,50 255 á 5*,
50 1 60 a 88, 60 294 y 95, 50 326 *> 28. 50.347, 50.349 * 52,
50.355 * 56. 50 359 * 63, 50 400 * 402, 50.409 á 20, 50.422 y 
23 50,438 v 39 50 441 * 4S 50 453 * 68, 5o 470 a 84 50.501 
á 21. 50 530 k 34,50 537 a 40 50 548 é 46 50 548, 50.551 á 
65, 50.557 a 69. 50 572 a 94,,50 599 «-803 50 609 a 26 50.637
*  43. 50, 652 a 59 50 668 a 70. 50.672 « 98, 50 70J * 30 50.734 
6 44. 50 747 v 48, 50 751, * 53 5o 755, 50 757 y 58, 50 760 * 
63 50 T 9  y 80. 50.793 * 95, 50 797, 5 ) 799 *611 , 10.822 y 
23, 50.® 27 a 48,. 50 .-391 á 93, 50 901, 50 907» 11. 50.922

. 50.926 á 33  50 988 & 40, 50 947 á 62, 50 968 a 51 000, 51 013 
6 15 51 623 y 24, 51 C36 y 37. 51 0>6 * 49. 51 061

.51.080 a'I-95. 5 1 .127*31  5 1 .Í3 3 » 5 8  S I  170. 51.173 y 74,
51 178 * 83 51 188. 51 194 y 95 51 2 0 1 *1 5 . 51 218 á 20, 
51 2v3 51 230 á 32 51 234 a 43, 51.245 a 48, 51 252. 51 254 
á 7t 51.273 « 80. El 285 * 88 .51 304 * 6 , 51 308 51.511, 
S I .35 8 29 51.835 « 37 51 339 á 50, 51.353 » 54 51.35 ** 75, 
51 392 51 s‘,96 51.398 51 415 51 417.51 420 a 22, 51 425 á - 
27. 51.437 s 39, 51 £32 a 90 51 533 «94 51 538 a 42, 51 546
é 48. 51 551 11 67. 51 571 51 576 y 77, 51 58o » 87 51 599 y ‘ 
600 5l 603 * 620 5; 612, 51 656 a 61, 5 1.6 6 ¡ á 70 51 681. :
51 6>-4 « 708 5 ! 746 * 50 5) '-60 * 64, 51 773 y 74 51.779 ;
* 89. 51.816 w 17 &1 840 6 49. 51 857 * 81, 51 860 á 911. ¡
51 915 # 27, “ 51 930' * 62 51.964 51 977 6 52 000, 52 (50 [ 
á 56 52 064 » 80. 52 >983 a 99, 52 .102, 52 107 á 16, 52.137 ,
*  41 52 143 * 4 7, 52 549 & 39 52 181 * 95 52.199 é 2«1, ¡
52 .2 '0  á 55, 52 257 *7 0 , 52 276 s 81, 52 287 * 92 5.2 295, ¡
52 298 y 99 52 i  »«2 » 3, 52 306 * 309 52 311 á 15 52.318 á ¡ 
24 52 361 v 62 5; 2 367 á 74 52 377 á 80 52 391 v 92, 51.399, ! 
52 437 á 62, 52 t  >01 á. 8B .52.585. 52.597 y 98 “52 601 * 32 1 
52 636 á 47. 52.t>60 6 66. 52.668 y 69, 52 677 52.638 a ¡ 
701. 52 704 í  14 52 730 á.52, 52 757 á 60, 52,763 *  76, I
52 780 y 81. 52 789 52 701 á 807 , 52 810 á 23 52 829 á 32, f
52.837 * 40 52.844 * 51, 52.&'4 * 59 52 862* 64 52 866 I
á 79 52 884 á 98. 52 912 é. K> 52 921 » 30, 52 935 á 37, I
52.944 ft 46, 52 98*1 4 92, 52 999 fcS 020 *  22, 53 043 1 
á 46, 53 054 á 61, i 53.068 á 70, 53 072 á 83, 53 086 a ¡ 
88, 53 090 á 110. 513 152 y .58, 53.161 53 187 á 214. í
53 216 * 80..53 282 * 91 >, 53 317 á 86 . 53.841 53 845 a 94, í 
53.396 á 409, 53 431 á 62. 58.464. 53 466, 53.468. 53 481, f 
53 4-8 * 500, 53 504 á 241, 53 527 a 34, 53 512 * 45. S3 554, í
53 556 * 75, 53.583 a 90, .53 593 * 07 53.600 á 618, 58.-625 á i 
29. 53 632 á 41, 53.692 1 '  705, 58 707 á 67. 53.769 a 975, l
54 006 a 25, 54 051 á 55. (54 07.9 á. 85 54.102 á 23 54.127 5 
á 36. 54.141 a 46. 54.148 4 77, 53 218 *  87 54 28* 54.300 
*311 54 3 3 * 401, 54 434 .* 38, S4.446 á 48, 54.472 y 73, 
51 .474* 97 54 5 0 8 * 16, 54 519 *  21, 51525, 54 534 i  37,
54 556 fe 67, 54 573 á 75, 54. 577 ¿ 80, 54 591 ,54 .596 y .97, 
54.605 * 8. 54 6 !2 y  13, 54 64 8 y 49, 54 .653* 67, 54 669 á » 
724 54.726 a 36,.5i 756 » W, 1)4.793 4 95. 54 829 * 3 8 ,5 4 .8 .3  \ 
y 54,54.868. 54 871 54.874 ft 88, 54.954, 54 969 *  55.000, i 
55.004 * 25.55.043 *  47 55.080 r 81, 55 085 á 87, 55.091, j 
5 5 .1 1 8 *1 2 2 ,5 5  124 55 130 * 49, 55.151 y 52 55.162 y 63, I
55.167 á 71, 55 179 á 63, 55.189 A 91, 55.1-96, 55 203 * 209, í 
55.2h7 á 40, 55.243 a 75, 55 277 * 86, 55 28.9 * 91, BS.293 *  í 
97 55 301 á 304 . 55 309 v 10. 55 314 á 78, 55 331 á 91,55.408 |
*  15 55 425, 55 427, 55 437. 55.-439 * 41. 55 444, 55 446, I 
§5 461 * 64, 55.468 *  70, 55 472 á 75. 55.480, 55.483 á 86, |
55 489 55.497 á 501, 55 504, 55.522 y 23, 55 528 *  31, 
65.536, 55.651 é 53, 55 558 a 61, 55 570 á 77, 55 591 á 611, 
65,615 * 18. 65 620 y 21, 55 634 á 44, 55.646 *  50, 55 655 a 
67 .65® 64  á 73. 55.682 a 87, 55 703 á 16. 55.722 á 29, 55 738 
é  48 55.754, 55 753 á 844, 55.875 * 894 55 898 * 905 55 910 
y  11, 55.913 á 29, 55.943 a 46, 55.955 a 72,55 .976 «87 56.000 
y .5600L 56 043 * 50. 56.509 á 26. 56 63S *  78, 56 680 y SI,.
56 .686,56.693. 56.697 s 709, 56 714 á 21, 56.725. 56.738, 
56.7(0 *  42,58.746 á 55. 56.761 á 82, 5 6 .7 *1 »  92, 56.797 *  
801. 56.804, 5 6 .8 :0 ,5 6  813, 56 817 * 20, 56.822 56 826 * 63,
56 868 a 77, 56.682 y 83. 56 889,56.897*90 56 002 y .3, 56.9 5, 
56.917,56 920 y 21. 56 924 y 25, 56.935 á 39, 56".0.'7Í *5 8 , 
56.960 *62 , 56.964. 56.966 á 57.095, 57 097 * 208, 57.210 a 
38, 57 240 * 303, 57.305 á 45. 57.480 *  527, 57.530 * 51,5 7.553 
á 80, 57.583 *  603, 57 606, 57.608 á 10, 57.613 á 21, 57 o;-3, 
87.627 á 56, 57.657 á 6i, 57,678 y 79 57.722 á 28 57 765 á 
67, 57.774 a 88, 57.804 á 15. 57 821, 57.830 á 36 57.840 á 42’, 
f V * 4lo4 57 872 á 813’ 57 915 * 58.290, 58.492 á 316,58.318

^  L í 80. ’ 53 .482*697 , 53.700 á 706, 58.708 * 13, 
*^.71.) *  o9.033, 59.035 á 142. 59,144 á 334, 59.336 á 418' 
59,418 a 59, 59.461,59.463 *  70, 59.472 *  75, 59.477 á 517,

i 59 519 á 975. 59.977 * 60 477, 60 479 * 574 60 536 * 667,
! 60 669 » 81 60 6*3 ti 720. CO.7.2 » SOS, 60 810 a 95. r 0.897 *

909, tO 911 a 61 (109 61.OH a 487 61 489 a 5«5 61.597 *
’ 791 61 790 » 868 61 87iU 910 61 902 a 60 61.962» 62.146

62.148 a 404 62.406" 24 «2.426.» 97 62 501 * 506,62 508 
’ a 65, 62 567 fe 86 , fi->.588 » 651, 62 653 * 71. 62 673 fe 

702, 62 7(¡1 fe 12, 6- 714 á 862, 62.864 a 63.227.- 63 229 
[ s 333 03,.015 * 69 63.371 « 429, 63.(31 * 500. 63 528 4
r 37 63.5*1. 6 ( 546 a 71 63.577 é 82 63 5«4 a 91, 63 597,
) 63,617 a £i>, 62 697 y 96, «3 702 á 28, 63 735 fe 37, 6<.741,

y 42, 03 746 a 4-! «3 750 a 58, 63 762, 63 775 y 76, 63.834,
y 3o, 6 ¡ 849 v 50. 63 859, 63 666 * 70, 63.878 63 899 y 
900, 63 0i9 a 21, 63.929, 63.9(2 a 55. 63 961 á 86, 64.073 á 

[ 75, 64 081,64 097,-Si 102 * 3 64 106 á 13 64 117 64 122 y
, 23, 64 1(8 a 36, 64 129 á 57 64 162 á 85 64.191 64.196 «,
, 202, *-4.206 » 76 64 278 a 00, 64 292 « 344. 64.347 a <9  64.357,

04 3. 9 » 61, 64.374 v 75, 64 379 a 89,64 410 a ‘12, 64.427 á 
53, 64 458 a. 73, 64 475 a 77, 64 480 a 91. 6 t 497 64 501 á 7,
64 5:9 , 61 5 6 t. 30 64 533 » 605, 64 «07 * 93 64 696 * 706. 
6 í 708 a 13, 64 7(-5 a 32, 61.791 a 818,64.822 * 65 0(0. 65 043 
á 62. 65 073 y 74, 65 078 65 082 & 107 65 109 y 1 0 65 119
» 43 65.149 * 50. -65.154 65 165 » 172,65.187 * 205 65 208
*  92, 65 .200 '*  98 65 207 é 16, 65 318 á 3 !. 65 3*0 * 406,
65 4 ¡2, 65 416 65 436 á í>7, 65 401 8 66, 65 468 # 93 65 501 
a 25,-65 527, 65 531, 65 534 * 64 65 570. 65 574 * 88 65 605, 
65 6ü7 * 3ó 65 643 a 49 65 656, 65 658 a 94. 65 7«5 * 15, 
65 721 á 28, 65.736 a 38, 65 744 o 46 65 757 s 60 65 766 á 81, 
65 7.87 a 9i, 65.8ii3,65 8o7 a 17 65 8 .'4 -- 38, 63 854 65 862, 
65 871 á 75, 65 886, 65 892 65 9*8 65 910 a 17, 65 919 a 21,
65 944 a 6 >. 65.968 a 66 000. 66 0- 6 a 10. 04 0 3 á ¡7 66 020 
a 34. 60.-037 » 4 -, 66.057 a 71, C6 074 á 98 60 ¡00 > 7. 66.110
á 19 66 123 « 29,'©0.138 (6 151 fe 54, «6 139. «6 161 «75, !
60.-.81 » 84, 66.192 a 212 66 218 y 19 66 221, 66 230 á 52,
60.277 fe 79, 60.284 * 94. 66 296 * 99, 60 K02. 66 308* 12,
66 321, ( 6 337 66 344 » 69 66 375 * 79 66 386 y 87. 63 392
a 4i.-3, 66 405 * 13, 60 515 y 16 66 518 • 46 66 548* 752, i
66 7: 4 * 999 67 001 a 117 67 119 á 245 67 49 * 84 67 286 ;
* 326.67.346 a 490, 67 492 « 511, 67 513 á 40 67 5(2 á 921, i
67.923 a 6 ¡ 379, 68 381 » 509 68 511 á 91. 68 593 * 833, !
68 8 40 a 69 000, 69 022 a 54, 69 056 a 75. 69.077 á 80 69 082 : 
a 120, 69 126 a 63,69 169 . 7) 69 176 y 77, 69 198. 69 207, ;
69 2 l l  a 19, 69 226 a 320 09 327 * 29 69 344 s 50, 69 364 á 
468 «9.475 y 76. 69 484 * 88 69 501 *501 , 69 506 69 524 *  í 
99, 69 >602 ?'3. 69 617* 53 69 655 69 658 * 59 «9 603 « 87, i 
69 6*4 s 705, 69 736 a 38 , 69 740 á 56 69 760 y 61 69 764 fe j
71, 69 773 *  94 69.819 y 20, 09 822 *  28, 69 830, 69 835, !
60 839 a 43 69 818, 69 80O * 55 69 860 á 6 i, 69 865 * 78, !
69 883 a 03 69 895 á 913, 69 .9H0 a 32 69 943 * 51, 69 960 á 1 
63, 69 969 0y.67i, 69 973 * 75 69 080 * 70 014 70 016 a 307, i
70 309 a 426 70 428 s. 510. 70 518» 725 70 727 * 896, 70 -98 • 
s 912, ~0 914 * 7 1 .1 18, 7 i. 120 fe 238 71 240 *  71. 71.(73 á : 
319, 71.321 a 30 71.332 « 742, 71.744 á 72 000,73.005 t 6, 
72 Ola á 32 72 0(0 * 42 72.044 * 46, 72.051 y 52 72 058,
72 063 a 76, 72 083 * 90 72 111 , 72 116 y 17/72.120 * 35, í
72.¡37 a 46,72.166» 76 72 17-4,72 184 * 92, 73.194 * 209,72 218, •' 
72.221 a 41. 72 244».65. 7¿ 269 « ¡0, 72 215, 72 278 »- 83, 72.285 
*9 2 ; 72.299 a 381. 72 3 ¡2 fe 410, 72 412 s 23, 73 434 * 42, i

' 32 444 a 70 72 475 « 80, 72.482 * 95, 72.500 a 503 72 505, i 
72.509, 72 543, 72.552 * 54 72.558 • 61, 72.5'-'3 * 602,72 604, ! 
72 607 y 8 72.610 - 12, 72 614. 72 619 » 25, 72 628 * 34, '
72 636 a 42, 72.661, 72 664 a 71. 72 679 * 83 72 6S5, 72 694, i
72.009 a 709. 72 716 * 23/72 740 y 41, 72.702 * 65 72 767, 1 
72.771 fe 82, 72.793 á 835, 72 855 á 57, 72 859 á 61, 72 865 á !
67 72 869 y 70, 72 885 72/92 * 95 72 897 á 914,72 027 v 28, - 
72 944 *  47, 72 9(9 y 50, 72 952 á 56 72 974 « 78 72 981 á ' 
94. 72.997, 73 001 *'497. 73 499 a 727, 73.729 á 74, 73 776 á !

: 839 73.841 *  «O, 73 882 é 9 -5, 73 906 fe 74.050. 74 004 4 KO, : 
74 102 a 100, 74 108 a 22. 74.126 » 57. 74.15», 74 177 * 83, ¡

‘ '74.202 a 38, 74 240 * 50 7 1 253 * 362 74 378 * 417 74 420 á :
: 34. 74.436 a 91 7i 600 * 543 74 545 a 607, 74 60» * 97, 74.699 
? * ®2d. 74 828 » 60, 74.862 ■< 75 01-8 75 «20 á 88. 75.090 *• 292, í 
i: 75.294 a 383, 74 385 s 472 75 474 * 978, 7o 080 á 70 020, i- 
1 76.022 ». 43, 70.047 * 137 76 139 * 50, 76 152 * 265 76 207 á !
, 328. 76 330 *. 530. 70 532 » 555 76 5 >7. 76 559 * 03, 76 574 * í
I 84 ,76  586 * 600,70 0 12* 15,70 621 *29 , 76.040, 76 646 fe 75,- I 
f 76.677 3 78, 76 684, 70 6"8 « 94, 78 701 * 5/76 723 * 30, ! 
i 76 73¿ * 46, 76 7(8 á 60 76 7ñ2 « 802, 76 805 á 50. 76 853 á j
! 98, 76 900 a 4 76 91 ¡ A 12, 70 914 *  22, 7-4 924. 76 930 « 41, í
i 7o 943 » 51. 76.959 * 65, 76 973 * 91. 70 997 *  77.131, 77 130 I 
! *  314, 77 316 * 73, 77 S7ó * 511 77 513 * 14, 77 518 '* 40, ! 
I 77.543 v 44 77 54» 77 561. 77 563 fe 7*. 77 578 * 84. 77 586 1 
f *00» , 77.600 » 58. 77 68!, 77 604 * 7-3. 77.7-3 » 14, 77 .717* í 
! 48. 77.758 -, 60. 77 763 á 89. 77 793 » 95, 77 8(7 * 10, 77.813 \ 
! 0. 24, 77.820 á 37 77 8 t» v 40. 77 8(7 *  62, 77 869 *  9/5 I 

77.938 41.77 913 * 44, 77 9 4 0 *4 9  . 77.953, 77 957 77 962 ;
I á 70 77.975 a 83, 71 989. 77 994 fe 99,78.000 • 78.008, 78.010 ¡ 
! á 12, 78 027 a 54, 73 057 78.059 73 063 78 073 y 74, 78 076 ¡ 
i A 90, 78.092 á 101, 78 108 fe 21, 78. ¡29 fe 39, 78 .152 *.59 ,
I 78,177 c 8 ) 78 227 * 59. 78.261 fe 321, 78 328 fe 53; 78 358 á I 
! 61, 78 1 64 - 67, 78.369 á 75 78.378 * 476, 78 478 e 89, 78 4»l I 
i fe 501.7S V'* 6 78.529 fe 34, 78 545 fe 58, 78.560, 78.562, j
Ü 78.581 78 615 a 17 78 6¿1 v 22, 78.629 *  31,78 637 fe, 73, f
i 78.675 *  79 78.681, 78 689 á 9 !, 78 694 fe 99, 78 7()1 0 5, ! 

78.712 á 53, 78.760. 78 765 * 76 , 78.782 á 86, 78 789 y 90, I 
78 80 i v 2, 78 806 á 45, 78 860.78 .866 * 90, 78.901 fe 7, 78.911 I 
y 12 78 927 * 38 78.940. 78 942 * 47, 78 949 fe 52, 78.957 a 
59, 78.961 a 64 78.974 y 75, 78 978 v 79 78 983, fe 88. 78 990 i 

¡ á 93, 78.995 fe 98, 79 000 *• 79 080, 79.(82 fe 183,70.187 fe 451, 
i 79.453 * 556, 79,558 * 6», 79 57! fe 89. 79.591.» 930 79 932 fe 
j 80 067,80.069. * 202, 80.204 é 320, 80 822 *  410, 80 41.2, *  493, I 
i 80.495 a 507.80.509 y 706 80 7.3  -y 14, 80 718 *  46, 80 754 fe 92, } 
I 80.794 » 823. 60 831 v 32,80 83», 80.837 á 47,80 923 a 32,80 934 á j 
1 36 80.838 a -ÍS. 80 949 a 77 80.9-8 y 89 80 997 á, 99 81-005 I 
| fe 25, 81.031 fe 3.5 81.041,81 051 * 88, 81.102 fe 14, 81 .124»
I £ 6, 8L.U0 «.78 81 134 • 85, 81 - IES fe 214. 81 216*21.81.230 
I fe 41, 81,244. 81.255 á 58 81,260 á 65, 81.283 * 317. 81.319 I 
1 & 1.72. 81 327 fc 30 81.333 a 443 , 81 445 *  500, 81 502 á 6, j 
! 8! .  514 », 049. 81 651 á 82 000, 82.007 fe 15, 82 017. 82 024, jj 

82.0.33 y 34, 82.042 v 44, 82 ( 58 fe 62, 82.068, 82.072 á -74, 
82.08v9, 82 082 fe 86, '82 091 y 92, 82 098 á 104, 82.108 á 1,0, S 
82.129 y 30, 82 148 y 49,82.151 fe 56 82.174 fe 77, 82 220 fe 1 
35, 82,.237 á 66, 82.268, * 458 82.460 fe 73, 82 477* 98, 
82.600, 8-2 502 » 48, 82 553, 82 556 * 75 82.588,82-596 * 600, }  
82.602 fe 1 9, 82,(30, 8.2.632 a 5», 82 657 á 63, 82.665 fe 78, 
.82.685 * 95.. 82.709 y 10,82 712 á 16, 82 823 á 26 82.728, 8 

j 82.731 y 32! 82.734 * 57, 82.767 fe 96, 82.798 & 833 82.830 *
| 42, 82.853 «87 , 82 895 v 93, 82 901 fe 8, 82 913 fe 18, 82 928 5 
I fe 34, 82 937 fe /2 82.9C5 82 976 á 85 82.988 á 92, 82.997 á 
I 83.296, 83.298 * 336, 83 338 a 355. 83.357 fe 427, 83 429 a 
I 500 83 504 v 5, 507 * 533, 83.535 fe,40, 83.558* 60,83.563
I á 615, 83 623 fe 35 83 642 * 849, 83.803. 83.866 á 72 83.884, 
i 83 8-8 á 90, 83 8 4 ¡83.890 á 98 83 900 *  9¡ 5, 83 911 á 2(, ¡
6 83.929 * 31, 83.945 * ¿ 3 ,  83 9(8. 83.900 á 62, 83.978 á 91, - 
¡ 84 014 - 15 84.021 4 21,84.031. 84.035 y .33, 84 070 fe 100, f 
I 84.106 '84 113. 84.142 y 43. 84.145 fe 216. 84.219 *  2 !, 84.224 I 
| á 28, 84.231 * 33, 84.238, 84.252 á 54, 84.257 y 58, 84.263 *  I 

65, 84,267 á 85, 84.287 á 89, 84 292,. 84.294 *  301, 84.370 á | 
73, 84.375 y ~6,  84.383 á 401, 84,406 fe 12,81.423 *  31,84.442, I

84.447, 84 46» fe 74, 84 4C3 fe 91, 84 493 fe 539, 8» 610
84 612 fe. 80. 84.682 a 84 84 694 a 702 , 84.705 -■ ' 4 720
* 35. 84 740 * 46 84 749 * 61.84 793 á 8:3,.- , 23,

! 84 826 A 30. 84 833 * 62 84 8(5 * 71. 84 874 ' *7 8 ,
84 885 *-89, 84 893, 84 8. 9 84 907 á 943 84 9 ; - , 000,

: 85 001 fe 21. 85 026 * 49. 85 O ol»70 85.073 a l  54 fe
57 85:. 162 « 91, 85.198 r. 211 85 216 fe 294 45 411,
85 42! » 36 85 488,85.440» 62 85.469 *  74, ¡-5 -.7') a 79,

i 85.488 y 89 85 494, 85 49(-, 8-5 502 á 17,15 544 > 1 < 554
! fe 62-: 85 6’ 9 « 7« 85 0.87 fe í-8. «5 701 *  838 oí. > , 69,
í 85.877- & 97 15.910 * 16. 8 .923 á 32. 85 935 . , 958
{ á 86.001 80.0-9 22 86 025 fe-32. 86 034 *  30 •' "  - a 60,
| 86 064 s 06. 86.069 * 84, 86. 02 fe 1(5, 86.111. 8* "  ' - 2 1 ,
! 80 I i7 *  3», 50 147* í-3. 80.158 * 60. 86 1€3 *6 9  ' - 4 77,

86 179,86 182 86.184 a 86. 86 192 86.2 2 á 215 . í 51,
i 86 253 * 303 86.305 * 4 1 3  86 416, 86.423 a X ' - 3 2 *
í 49 86 451 » 61, 86.465 fe 08 86 (71 á 74 86.478 - 483
¡ *  85 86.488 - * 92 80 495 » 5 ¡8, 88 535 y 80 >39 fe
¡ 44. 86 552 fe 55. 86 57.; « 75 86.580 fe 87, 86.589 - - . 614

y 15. 86 619 a '-6 . 86 631 h 57 86 668 á 74, 86 67- .81 y
i 82. 86 685 » 86 8-6.693 » 95, 80 699. 86.703 * 6 - ' •, 29,
’ 86.741, 86 746 i  59. 86 764. 86 7«6 a 76. 86.778 -¡17*
I 23 86 845 * 914. 86.919 fe 38 86 954 * 62, 86.960 é . , - ■ 981 fe 
1 88, 80.992 * 87 457 87 459 « 502. 88 001 * 8 N ' ’ . , 19,
\ 88.100 88 103 * 10, 88 1 -.3» 45, 88.146 A 54 8 - • 87,
I 88.208 * 32 81 492 -.- 93, 88 296 * 300. 88 307* 1 ) 7 *
S 51 88 353 * 63, 88.305 fe 90. 88 898 * 403 88 405 • - • 515
1 6 88 88 590 * 610 88 618 88 022 * 28 88 045 • 4 ' - 0 6 *
1 80 88 682 * 85. 88 697 *• 702, 88.710 *  34 88.798 * - ~ ¡ 835
f s 94 89.085 * 89 89.107 fe 120 89.147 fe 70, 89 172 . •> 188
! * 90 8a 219 » 33. 89 237 fe 58. 89 272 á 81, 89.288 -, ’ ■> 296
i *  99 89 302, 89.320 > 21, 89.3(2 * 46, 89 359 * 6 - 63 fe
! 73 89 378 * 82 8» 3*4 a 4'-5 89 431 *  45. 89 502 - ’ - :> 569
¡ * 73. 8» 575 » 77, 89 581 * 93. 89.620 y 21, 89.632 -. ,- " > 654
i » 60 89 663 8» 775 * 817, 89 82< * 29. 89.833 6 , . , - '  ' 70 fe
! 97, 89.91 4 » 33 89.959 *- 60, 89.P66 á 70. 89 9S1 - I 013
: y U 90 010 » 23, 90 055 á 1 5 90 178,90 182 9 ' -. 86,

90 288 90.293 * 381, 90 383 fe 95, 90.407, 90.416 -¡ -468,
90 472 s 74 90.»S-< a 95 90 5-01 <• 4 90.510 * 34 90 : ■ • 545,
90 551 y 52. 90.557 fe 84, 90 0f'8 90 625 á 27 <..- ., .- . 61, 
90.664 a 715 90.718, 90.729 fe 38. 90 749 *6 8  9 Hi -72,
90 774,90 780 *800  90.806.1-0 907 * 9. 90.911 f- ”f : .967
* 76, 91 901 » 8, 91 010 * ¡6 91 02;, 91 024 á 59 1 ■ 95,
91.097 a 100, 91 102 fe 55, 91 176 á. 80. 91 182 » 8- -. .85 á
95. 91 211 a 64. 91 3 ¡0 * 317, 91.319 * 31, 91.333 ...........  350
á 55, 91.357 a 61, 91 364 i  78 9 . 380 á 401, 91.4v6 á 433
3 34, 91.434 » 57, 91.482 « 91 91.490 *  500, 91.51* * : ' - 588
* 92 91 594 y 95, 91 614 9! 623 91 625 *  48 U, -1 79,
91.723 9¡ 731, 91 752 *  77, 9 ! 787 á 802, 91 812 ' 845
* 5 1 , 9 1  856, 91 870 fe 72. 91-883 á 86, 91.917. !■; - 27,
91 930 91 937 * 54, 91 958, 9i 962, 91 965. 91.5'- -72,
9 ¡ . 975 v 76, 9 !.981, 91 983 * 90 . 91.995 *  92.0»»'- - 3 2 *
37. 92.040, 92 074 * 02. 92 U3 * 55, 92.157 fe <'• >73 £
75 92 191 ♦ 92, 92 194 92 203 9 92223 *  25, 92 •. :•. 237
* 4 4  92 2(7 92.258 á. 77 92 279 *307 ,92 .318  - >• .' 338,
92 340 fe 43 92.317 á 56, 92 359 92 363 y 64, 92 3!.7 .<70 *
78 52 394 * 427. 92.(30 a «7, 9 .441 á 50, 92.4«! - - 3 »65
á 68, 92 480 a 503, 92 505 e 7. 92 510 * 12, 92 . 7 530
* 42 92 545 92 555 * 65. 92 570, 92.573. 92 .Y 7 - 81,
92 5-9 * 90. 92 598 a 603 92 008 24, 92.626 *  4,;. 707 A
9 52.715, 92 724 v 25, 92.727 52/37 » 41. 92.743 a JO. -, 2 760,. 
92.767 *  72 92 77t a 77, 9 2 .7 :8 ,9 2  799 4 800,92 P.:o >11,
92 813 * 20, 92 840 á 44, 92 850 * 54, 92.856, 92 304 65,
92 870 y 71, 92.872 * 77, 92.879 * 82. 92.884, 99 f -", . 97, 
92.809 á «02 92 904 92 907 a 9 92.912 á 80, 92.9- 104
93.033 * 52, 93 OóO á 62 93 065 á 69, 93 071 a 7 084
93 .089 «i 101, 93.103 A 119 93.248 » 95 93.342 * 4 4 v
85, 93 408 *  11, 93.423 -. 24 93 428 a 30. 93.435 » Y  10 v
41. 93 4(5, 93 447 * 62, 93 (69 a 72, 93 511 fe 14, 93 - : 519.
53.5V2 » 24, 93 550 y 51, 93 599 ♦ 60, 93.607 y 8 5" • • 17,
93.624 * 35, 93.042, 93 040. 53 -.661.4 83, 93.710 ! - .727
fe 34 93.743 *  85, 93.791 * 8 .2 ,  93 815 *  27, 93 Y V  80, 
83 .887*-963/  93.985 a « 9 .9 3 -9 9 3 ,9 4  001 *  10. í>« í/' :. 15 
91.018 *  21, 94.026 y 27. 9-1.030 *  34, 9 4 .0 i l  a i- ,-4 045 
y 46, 94.048 * 54, 94 065 y 68 9» 068, 94- 070. 54 - 1 102,
94.107 á 18, 94 120 á 69 94.162 a 66, 94.177 á k i ,  , '. 223,
y 24, 94 234 *  38 94.259 a 95, 94 297 y 98, 94 3= O U  '■) >2 *
i : i  94 325 a 31. 94 312 é 51. 94 354 a 56, 94.363 fe 431
* 3 0 ,9 4 .4 4 0 , 94 446 y 47. 94 473 » 90, 94 .494 i K , á 8,
9 . 529 * 34, 94.578 á 81, 94 587 a 90 94.592 * 69 . « ^14 y 
35,94 640, 94 6(2 *46,  94 661, 94 698 á 707, 11 ,
94 762 * 73, 94 775 á 96, 94 847 95 852* 62 9» 73,
94.881 á 83,- 94 891 A 920, 94.932 «- 34 94.939, 9 1 ÍK v ?  ‘¡49,
95 253,95 264, 95 273 á 79 95 283, 95 295 y 96 8 *
310, 95 3¡7. 95.320 á 23, 95.326. 95.333 y 34 9 - ‘ • 53,

-95.359 * 377, 95.384 * 93, 95 400 y 401, 95 423, 95 t> 27, '
95 429 * 32, 95.440 á 44, 95 4(6 v 47, 95 457 7„ 9.- » 5 y
80, 95 489 a 519, 95 521 * 62 95'566 á 68, 95 6*-' y 8 á
50 95 7,¡7 á 76 9 > 808 y 9, 95 811, 95.831 y 34, 91 < 40,
95 854 * 59,95.864. 95:873,95 900 , 95.903 y 4, 9. 26,
95 929 * 945, 95 947 á 52, 95 973 á 96.124, 9- 59,
96.200 á 221 96.223 * 37, 96 239 * 41. 96 247 y 4‘ - , 0 y
5 , 96 267 y 68, 96 394 95 474 a 79, 96.501 á 18, PC > 83,
96.5 7 y 88, 96.594 * 603, 96 619 * 21 96 626 i  3 , . 7 á
98, 96 '741 á 47, 96 .7/9 *  63, 96 .765 * 63, 86.806 a / < 5 813
á 25 96.831 á 48. 96 850 á 56 96.854 á 66, 9 ¡ • <. 85,
96 897 á 99, 96 905, 96 916 á 22. 96 929 á 31, 9/ ,< • 49,
96 9 7 3 *8 8 ,9 6  990 *  97 010.87 012 *  26,97.051 » 7! , ‘ 077 
» 126. 97.140 a 49. 97 151 *5 5  97 166 *  68. 9 7 .2 /  , -19*
22 97 224 á V7. 97.254 * 53 97 267 á 69, 97.29» * 3  1 7 315
y 16. 97.31», 97.325 a 36, 97.341 *55,  97.858, 9'> 361 • 81,
97 391 *  429.97.431, 97 433 fe 48 97.453, 97.487. >51* 
54. 97 557 » 58, 9!.696 á 708. 97. 712*  14, 97.731 0 4 . ' I 76»
*  64, 97 784 á 88, 97.800 *  805, 97.818 *  21.97 " 21- t 27. 
97.828. 97.832, 97.834 á 36, 97.844 6 86. 97.888 9*V s-’ 917
y 18, 97.920 y 21, 97 928 » 43, 97 966 á 70 97.970 a 81,
97,953 á 85, 98 015. 98 090 * 129, 98 142 y 41, 1 15 *
31.-98 244 y 45, 98 251 * 59. 98 268 *  79, 98.280 .8 9  í 290 
á 99, 93 301 a 31, 98.336, 98 359 á 419, 98 472 á F3 í » 522
á 25, 98.596 á 98, 98 617 a 26 98.629 y 3o, 96 632,
98 646 á 57. 98 659. 98 661 A 80, 98 683“á 93, fi».710,
98 749 * 57,98.765 * 73, 98 776 á  90, 98.734, 98,796- *  
812, 98 817 á 914, 98 916 *  21, 93 .923* 34, 98.971 á 82,
98 994 y 95, 98 .997 *  99, 99.076 á 80, 99.087 * 92, 99 094 á
96. 99 101 * 129, 09.131 » 33 99 139 y 40. 99.145 * 5o 99 159
» «O 99,168, 99.173 *  87,99.189 * 92.-.99.197, 9 9 .2 2 5 *7 5 , . 
99,297 * 370 99 374 á 81, 99 4o7 *  22 99.586 * 640, 99 661 á 
65, 99.676 a 78, 99 681 * 85. 99 687, 99.«89 *.94 99.636 a 99,
99.'703 á 67, 99.774 * 70. 99 778, 99 780 » 84, 99 793 -i 802, 
99 .8 J8  y 19 99 847 á 50, 99.852 & 5», 99.859 *. 62 99 806, 
99.86/ é  70. 99 880 á 84, 99.886, á 909. 99.996 fe i00 150, 
100.154 * 58, 100 159 * 9-4, 100.204 » 213 100.223 1(50 225 á 
27, 1,00.223 á 88, 100 298 & 412 100..423 *  66, 100.473 a 78, 
100.480 ¿ 85, lOO 498 * 50», .100 £02 » 813, 100.8)5 a .01.044, 
101.046 á 73, 101.084 á 103, 101.105 * 23. 101.-134 & 3^, 
101.146 á 53, 101.153 *  203, 101 21) *.233. 101.237 y 38, 
101.651* 53,, 101.657, 101.668 á 701, 101,703 á 5, 101.726, 
101.731 £ 35,



Gaceta de Madrid—-Núm. 215 3 Agosto 1893 455
Serie Mumaeao.

0*1 10 001 *1 W 6,10.138 á 837, 10.839 4 11.135, 11 137 á 
584, 11 580 a 74 S, 11 750 ¿ 841, 11 843 4 68, 11 870 á 12 399 
12.401 á 13 147, 13.149 4 397, 13 399 é 413 13 445 * 14 020: 
14.022 a 14 964 á 15 000 15 012 15 022, 15 027,15 038 
*  » 591- 15 593 4 737, 15 739 *  918, 15 920 á
16.01 21 064 4 67, 21 069 á 103, 2L105 á 116, 21.118 a 568,
21.570 '4 74g "21.748 *, 865

Y por álamo, que resoecto de les créditos correspondían- 
te» ai priam* grupodel Balance presentado por la Compañía 
de lo» F rfr< carriles de Puerto Ruso, eehao adherido también 
oportíáfe amante al convenio la Sociedad Credit Mobilier de 
Para» f-Kor-'4. *258.786 francos ó pesetas, y l» de Entreptiíes por 
812 69d con 91, que en junto suman &*071.476 pesetas ó fran
cos* m  céntimos; y que de loa «veedores comprendidos den
tro 4i*l tercer grupo del repodo balance, ce ha adherido 
V£Wf-m«ate la Sociedad Credit M* biMar, que figura en dicho 
tgmtpn ó sección por 833 619 pesetas ó francos 10 céntimos.

i  la firmo después de visad* por el Sr. Juez interino, y 
MUs'ia e< n el 4«1 Juzgado, en Madrid á 27 de Julio d* 1895.

B — Ei Juez de primera instancia interino, Luceño.=El 
itiBsctih&au acW&rio, Pedro Mariano de Benito.

X—224
MALAGA-MERCED

B* Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 
«urstri o de-k Merced de esta ciudad.

P< r U a s e n te  cito, llamo y emplazo á Diego González 
Rmz, h ĵo d© Francisco y de Ana, d© veintisiete años, caca
do con Mariana Andano Asensto, natural de Carratraca, jor
nalero y habitante en la calle de Pizarro, núm 19, de esta 
«inda i, psra que en el término de diez dí»s, á contar desde la 
‘Publicación en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de esta 
p jovu  eia, comparezca en la Sección segunda de esta Audien
cia provú c al para quedar sujeto á la causa aue se le sigue 
osob¿e lesione*; apercibido de que si no lo verifica se le decla
rará rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo ¿ la l e v .

Ai propio tiempo recomiendo á las Autoridades de la Na
ción y pilo y tncargo á la policía judicial la busca, captara 
y conducción á la cárcel pública de esta ciudad del procesado 
de rrf-r<*neia.

Da a en Málaga á 9 de Junio de 1895.=Francisco Galle 
,go .=E l Secretario, Enrique Moreno. j_4Q46

MERIDA
P<ir providencia del Sr. Juez de instrucción interino de 

este partido, dictada con esta fecha para cumplimentar una 
orden de ia Sección segunda de la Audiencia provincial de 
Badaj z, se ha acordado citar por medio de cédula á Isidro 
Sáenz Mayoral, vecino de esta ciudad y cuvo actual parade
ro s« ignora, para que comparezca ante referido superior Tri
bunal el día 19 de Septiembre próximo, y hora de las nueve 
de su mañuna, para asistir á las sesiones del juicio oral de la 
causa que se siguió en este Juzgado contra Juan Gutiérrez 
González y otros por robo de caballerías; apercibiéndole que 
de no *enfiísarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

"Dada en Mérida á 28 de Julio de 18P5 = V .°  B .°= P ab l3 
García. ~E1 Escribano sustituto, Luis Suarez.

J —4458
MONTOSO

® . M*nuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por >a presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agente* de la policía judicial de la Nación, que en este Juzga 
do y actuación de D. Pedro Vega y Gomino se instruye su 
marío por ©1 delito de hurto de un burro contra Pedro García 
Cobos, ulías @1 Pescador, en en el que se ha acordado exoe 
dirJa.pr««ente, por la que en nombre da S. M. la Reina Re
gente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autorida
des y »ge tes procedan á la busca y captura del sujeto que 
lluego se expresará, poniéndolo en su caso, con las segurida
des convénientes, á disposición de este Juzgado, en las cár
celes del partido.

Tpara qua *e persone en la sala audiencia de este Tribu- 
jnai a responder de los cargos que contra el mismo resultan 
•endi-rha causa, se le concede ei término de diez días, con
dados d*«de la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será decla
mado rííbeliey le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
-expresado sujeto, cuyas señas se expresarán, así como prac
ticará diligencias para la busca del semoviente que se dirá, 
el que, caso de ser habido, lo pondrán también á disposición 
-de este Juzgado con la persona ó personas en quien se hallen 
a i no acreditan su legítima adquisición.

D da en Montoro á 11 de Julio de 1895.==Manuel Polo Pé 
rez.=Por mandado de S. S ., por mi compañero V., Licencia
do levé B^ní tez Jara.

Señas del individuo.
Pedro García Cobos, natural y vecino de Villar del Río, 

estatura b»}«, rubio, color blanco, pelo rubio, barbilampiño, 
cara redonda y de treinta y ocho á cuarenta años.

Señas del semoviente.

Uu hwro rucio, de dos años, abundante de cola, alzada 
regular, fea jo de age jas y sin hierro. J —4047

NAVA D EL REY

D. Anselmo García Olleros, Juez de instrucción de esta 
<©%i<Jfcd de ia Nava del Rey.

Por el pm-eate edicto se cita al gitano Antonio Vázquez 
Burgos, cuysis demás circunstancias y domicilio »e ignoran, 
pam q e an «í término de ocho días, contados desde e! si 
guíe te á la inserción del presentís en la Gaceta de Madrid, 
comparezca ante este Juzgado con objeto de prestar declara
ción «n la causa que me hallo instruyendo por robo de una 
yegua, noutra los también gitanos J uaa Manuel Jiménez Mon- 
toya y Grktóbal Balazar Molina; apercibido que de no com
parecer Je parará el peí juicio á que baya lugar

Dju?o ¿n 1a Nava del Rey á 11 de Jalio de 1895.sr= Anselmo 
García Oí£eros.=Dc su orden, Toritoio Diez. J —4948

PADRÓN
D* Ramón Villar Oagíde, Juez de instrucción de Padrón, 
f o t  la presante requisitoria cito, llamo y emplazo al p.ro- 

cteado por leaiog§8 í>. Víctor 7§lasco Garclá? hijo de D. R&- I

5  ü uatural de Corona, vecino que fué de
Madnd, Cabalkro dê  Gracia, riúm. £5, entresuelo izquier
da, primero, J  después de Ech*g»r*y, i-úcd. 29, segundo de
recha, de donde se ausentó, ignorándole su paradero, salte 
ro, de veinticuatro años, periodista, estatura y carnes regu
lares, color bueno, con bigote, usando anteojos, p*ra que 
dentro del término de diez dí*B se presente en la caree' de 
este partido, por estar decretada su pr sióo; bajo apercibí 
miento de que en otro c»so será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere logar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo áto *as las Autoridades,
civiles como militares y demás agentes de pol cía judi* 

cial, procedan á la busca, captura y conducción á dicho esta
blecimiento del Velaeco, según así se acordó en el sumario 
que al efecto se inst uye.

Padrón 10 de Julio de 1895 =  Ramón Villar Cagide.=El 
Escribano, Antonio Vilar. j —1049

PIEDRAHITA
El Sr. Juez de instrucción de este partido en el sumario 

pendiente en el mismo contra D. Primitivo Cubero por infi
delidad en la custodia de documentas, acordó recibir declara
ción á Antonio Alvarez Bailo, alguacil que fué de *st» Juzga
do, y no habiendo #ido hallado en su domicilio, é ignorándo
se su paradero, acordó en providencia de 7 del actual que se 
citaee al Antonio Alvarez por medio de cédula publicada en 
los Boletines oficiales de las provincias de Avila y Valencia y 
en la G acsta  de Madrid, para que dentro del término de 
diez día* comparezca en rsüa Juzgado á prestar dícba decla
ración; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio áque haya 
lugar.

Y para que tenga lugar la citación al Antonio Alvarez 
Bello en la forma arordada, expi io la presente cédu a en Pie- 
drahita á 10 de Julio de 1895 = 'Vicente Isac.

J —-4050
PLASENCIA

En virtud de carta orden de la Audiencia provincial de 
Cáceres, ref r*nte á la cau*a que por lesiones y contra A n
tonio Berradüla y otro, vecinos de Jaraíz, obra en la miBma 
procedente de este Jazgado, el Sr Juez del partido en provi 
delicia del día de hoy ha acordado Be cite por medio de la 
presenta á los testigos Pedro Fernández Zapata y Antonio 
Castañeda Vizquidano, vecinos de dicho Jaraíz, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que bajo la responsabilidad que es
tablece el art. 175 de la Ly de Enjuiciamiento criminal, com
parezcan el día 31 del próximo mes de Agosto en menciona
da Audiencia y Secretaría de D. Publío Hartado, y horade 
l*s ocho de su mañana, á prestar declaración en el acto del 
juicio oral señalado en dicho día para expresada causa.

P1 agencia 30 de Julio de 1895.=E1 Escribano, Benito Ló
pez Mateos. j  446O

POZOBLANOO
D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente, y en virtud de providencia de esta fecha 

dictad* en la c*u*a que en este Juzgado se instruye contra 
Menurl Cueva* Escobedo, que se dice ser de Lopera, soltero, 
de unos treinta y cir¡co*nos, Bin que consten otras circuns
tancias, sobre tentativa de robo en la caaa del vecino de Vi. 
llanueva de Córdoba, Juan Gómez Arévalo, se le cica, llama 
y emplaza, para que en el término de diez días, si guien te* al 
de la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M adrid, 
comparezca ante este Juzgado al objeto de prestar la corres
pondiente declaración iadagatoria y evacuar Jas demás dili
gencias que su procesamiento hace necesarias; apercibido de 
que si no lo verifica será declarado rebelde, parándole el per
juicio á que haya lugar.

A.I propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así c i
viles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, cuya pri
sión ha *ido decretada, y caso de ser habido, lo remitan á mi 
disposición á la cárcel de este partido con las debidas segu
ridades.

Dada en Pozobltnco á 11 de Julio de 1895 =Arcadio Orte
ga.=P or su mandado, Licenciado Mariano Castro Cruzado.

J —4051
PUERTO DE SANTA MARIA

D José Ricardo Romero y Suárez, Juez da instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria y término de diez días, con
tado» desde su inserción en la Gacbta  de Madrid , cito, llamo 
y emplazo á Santiago de la Cruz Sánchez, natural de Ronda, 
de cuarenta «ños de.edad, casado, jornalero, y vecino de Se- 
vil a, calle Rubio, núm. 3, á fin de que se presente en la cár
cel de este partido á responder á los cargos que le resultan 
en cansa que instruyo contra *1 mismo por hurto de caballe
rías: apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Encargo á todas las Autoridades civiles y militares y agen
tes de policía de la Nación procedan á la busca de dicho su
jeto, y caso de ser habido remitirlo con las seguridades con
venientes á la cárcel de «ste partido á mi disposición.

Puerto de Santa María 9 de Julio de 1895.=José Ricardo 
Romero.—Ei Escribano, Licenciado Miguel Serrano.

J  —4052
QUINTANAR DE LA ORDEN

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción 
de este partido, en providencia de hoy, dictada en diligencias 
de cumplimiento de ord*n de la Audiencia provincial de To
ledo, referente á causa instruida por robo contra Manu«l Pe
dro Cano y Vicente, de diez y nueve *ños, hijo de Jerónimo 
y Marcelina, soltero, tratante, natural de Alcázar de San 
Juan y vecino de esta villa, se cita á dicho procesado para 
que comparezca ante este Juzgado en el término d© diez días, 
á contar desde la inserción de la presente en el B o le Un oficial 
de seta provincia y Gaceta  de Madríd ; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 0

Y p*ra que surta sus efectos, firmó la presente en Quin- 
fan&r déla Orden á 11 de Julio de 1895.=Nicolás Sánchez.

J —4053
SAN ROQUE

D. Rodrigo María Ramírez García, Ju tz  de instrucción de 
esta ciudad y «u partiio.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á An
tonio Peraks Guerrero, hijo de Luis y de María, natural y 
vecino de Benadolid, de treinta y tres años de edad, soltero, 
para que en el término de diez días, contados desde el s i 
guiente al en que aparezca inserto «1 presente «n la G a c e ta  
Pe MaMíP J  Boletxms oficiales de est$ provincia y la da Má

laga, comparezca tn la sala audiencia de esta Juzgado con 
objeto de hacerle **ber la term’nacióa del sumario qUi se le 
instruye en e»te Juzgado por robo; apercibí lo que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio qua 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial 
procedan con actividad y celo á 1% busca, captura y conduc
ción á esta cárcel con las seguridades convenientes y á mi 
disposicióo, d«l referido procesado.

D«da en la ciudad de ^»n Roque á 9 da Julio da 1*95 =  
Roorígo M. Ramírez.==Por mandado de S. S., R d i^ode 
Torres. J —4054

SAN SEBASTIAN
D. Enrique Daniel Ruiz del Castillo, Juez de primera ins- 

' tanc a de San Sebastián y mu partido.
Hago saber que en las diligencias promovidas en este Juz

gado por el Procurador D Guillermo Miner, á nombre de 
D. Jo*é María Narciso, D. Jo*é Agustín, D. Vicent* Pedro, 
Doña Agustioa Francisca y D. José Joaquía Eusnasio Lasar
te y OUsagastí, solicitando á favor da lo.* mismo* la declara
ción de herederos ah intestato de au ham *no D. Pedro María 
Lasaría y 0!»s»ga*tí, que falleció en París (Francia) el día 
21 d© Diciembre de 1891, se ha acordado en providencia de 
esta fecha, se anuncie par fdíctos la muerte sin testar del 
expresado D. Pedro María Lasarte, llamando á lo* que se 
creaa con dere ho á la herencia del mismo, para que compa
rezcan en este Juzgado á reclamarlo dentro de treinta días, 
contado» desde la publicación en la G a C h t a  d r  M a d r i d .

Dado en San Sebastián á 30 da Julio de 1895 =  Enrique 
D. Ruíz del Ca*iillo.=Por bu mandado, Licenciado Podro 
Buenechea. x _225

j TINfíO
\ En virtud de haber acudido á este Juzgado el Procurador 

D. José Acebedo en nombre de D. Ronque Fernández Ro
dríguez,_ y é*te como r«pres*nt*nte legal da nu esposa la 
Sra. Dona T^odoeia Olavarneta y Alvarez R *)ó  >, vecinos 
de Luarca, solicitando la declaración d-» herederos ab íntes- 
tato, en parte, d^l Sr. D. Ventura Olavarrie^a y García de 
Trío, natural y vecino que fué de la villa de Luarca, partido 
judicial de T neo en la provincia de Oviedo, h jo legít mo dt 
D. Cipriano Manuel y de Doña R< sa, á favor de sus herma
nos D. Francisco y Doña María Jo#efa Olavarrieta y García 
de Trío; de sus sobrinos la Doña Teodosia. Doña María del 
C&rm n, Di na María de la Asunción, Doña Severa, D*'ña 
María de F s  Dolore* y D. Manuel Olavarrieta y Alva^z Ra
yón; de Doña Ramona, D. Agustín y D. Antonio Ventura 
T^rrontegui y Olavarrieta, y de su viuda la Sra. Di ña T-rsi- 
la Viliamil y Villar, en la proporción que el Código civil de
termina, se acordó en providencia del día de ay*r llamar por 
el presente primer edicto y tér mino de treinta días á loa que 
se crean con igual ó m-j r derecho, á fia de que comparezcan 
ante este rtf«rido Juzgado a reclamarlo; con apercibimiento 
de que *n otro caso lee parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho.

P *ra  conocimiento del público é in sertar en la G aceta  dk 
Madrid  es el presente.

Dada en Tmeo á 27 de Julio de 1895.= E l  Juez de primera 
instancia, Lorente.=El Escribano sustituto, Sil veri© Gu
tiérrez. X —229

VALLADOLÍD—AUDIENCIA
D. Manuel García López, Juez de instrucción del distrito 

de Ja Audiencia de VaDadolid.
Por el presen e se cita y llama á un tal Angel Sanjurjo, 

que se dice vivió en la eslíe de la Guarizm, núm, 10, en esta 
ciudad, coyas demás circi/nstmcias personales y actual pa
radero se ignoran, para que dentro de los ftiez dí*s siguien
tes á Ja publicación del presente en la G aceta  db Madrid y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante «*te nzga- 
dc>, sito en la planta alta del P*l*cio de Justicia, con el fin de 
recibirle declaración en causa que sobre e*tafa contra Josefa 
Hernández y otro» me hallo instruyendo; b»jo apercibimien
to que de no verificarlo le parará el perjuicio que bav* lugar.

Dado en VaDaaolid á 11 de Julio de lb95.=Manuel García 
López.= Ante mí, Pedro A. Velasco. J —4033

D. Manuel García y López, Juez de instrucción del distri
to de la Audiencia de VaDadolid.

Por el presente se cita y lUma á Gregorio García Pérez, de 
oficio quincallero, vecino d* Tordeeillas, casado, cuyas demás 
circunstancias personales y nct i&l paradero se ignoran, para 
que en el término de diez día», á contar desde la inserción del 
presente en la G a C hta  >b  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta pro
provincia, comparezca anta este Juzgado, sito en la planta 
alta del Palacio de Just cia para recibirle declaración en cau
sa que sobre robo contra Nicasio Requena y otro me hallo 
instruyendo; bsjo apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya*lugar.

Dado en Valladolid a 12 d« Julio de 1895.=Manuel García 
López.= Ante mí, Pedro A. Velasco. J —4055

NOTICIAS OFICIALES

R oy al Insurance Company.

COMPAÑÍA DE SEGUROS
Balance por el año finado de 1894.

ACTIVO Libra. estarUnag.’

Hipotscas sobre flacas en el Reino Unido
(Inglaterra y Escocia)  1.363.572 1 4 O

Hipotecas sobre fincas fuera del Reino Unido. 183.262 6 5
Piéatamos sobre reversiones é intereses vita-
^  Ijcios................................................................  98.401. 14 5
Prestamos sobre pólizas de vida de la Com

pañía dentro dtl límite de su valor en
amortización  302.993 11 6

Inversiones:
En valores d«l Gobierno in

glés y de las Colonias y de 
Gobiernos extranjeros en- 
t^e cuyos últimos, pesetas 
112 000 en 4 por 100 Deuda
amortizable......................... '176.331 3 7

Ea primera hipoteca de obli
gaciones de ferrocarriles y 
otros valores privilegiados
do lo* Estados Unidos  086.692 0 5

En obligaciones consolidadas
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Libran esterlinas, j

y urnaue» privilegiadas ds 
farrecarrilee mgleses... •• • Q

S b * tro* va or*b ingleséis..»* 52159b 11 0
En edificios de propiedad ab- 232 7 x

fcolut».»*.........................  t i o i % i Fi «
Sn edificios en locación.. . . .  »__________ 5.564.238 12 7

Préstamos2. ^
A  varios  M unicipios y d is tr i

to s  m unicipales d * la  Gran  
B re teñ » coa  ga ran tía  de „
en» »rMtúos   356273 10 3 :

Sobrn valores de íerroearn- 
ie» ingleses y escocsses con 
mtrgeoea..............   198,814

fialdoe en poder de Agentes „
recibidos posteriormente.. 18o.¿5>¿ 1 o

Primas a cobrar id. id... . . . .  — {L , ., 0
Intereses por cobrar id. id... 19.000 1-
Eiectivo *n c ja  y en cuenta 

corriente con los banque-
ios    389,581 6 3 1.238.549 1 8

8.751018 0 7

PASIVO
Capital: 3 000 000 de libras esterlinas en 

150.000 acciones, 20 e»da an a ,  teniendo 
desembolsado sobre 125.234 de dichas ac- o 0
cien*., 8 por cada una     i ’SS'JHqn 11 7

pondo d.  .......  *........ 4TV2 40S 8 2
Pondo de segnroB de vida.. .  ....................... o íi o«i iq s
p„ndo de anualidades............ . • • - —  247,981 13
Pondo de incendios  00 UU
Pondo de co* fl.gración  200 000 00 00 92g>000 0 0

Saldo de cuenta de seguros perpetuos... . . .  42.454 19 5
F.»r do de supervivencia   • • • • • • ,
S .l io de la cuenta de ganancias y perd las.. 583.730 17 O
Eecl.msciones pendientes 9 _

por incendios y por vida.. 180.966 12 0
Dividendos por reclamar  5.20d a o
Cuentes Pendientes pagadas

posteriormente..,.............  0 092 15 8
Letras 4 pegar id. id..    214.782 19 10

8/751.0 8 0 7

El presente estado fué examinado y aprobado por los Re 
visores de la Compañía Sres. James M. Calder y John 
Dimpster, los que certifican que todos los valores, 4 Jos 
precios del marcado, cubren con exceeo los estampados en 
«ste balance. =  Charles Alcock, Director. =  Jeiirey B¡ avan, 
Subdirector =  John H  Croft, Secretario. — Los Agentes g 
metales en E«paña, Mathías Haelin y Compañía. ^ ^

Cuenta de la Sección de Incendiot en 1894.
Libras esterlinas.

CARGO----------------------------------------------------

Importa del fondo de incendios al
principiar el año.*.   ........  *728 000

P o n d o  de conflagración...............  21)0•000 929.000 0 0

P r i m a s  cobradas, deducidos reaseguros... 2.032.449 15 9 
Intereses de inversiones.............................  34 409 12 0

2.994 859 7 9

DATA

Siniestros después de deducir reaseguros. 1.185 374 10 5
 ................................................. 272 * 9
Gastos d« Administración........................ 39:1 342 15 11
Importe llevado á Ganancias y Pérdidas... 216.054 11 8
Existentes á fin de año, según demuestra 

el balance general:
Rondo de incendios. ............  728 000
Idem de confiigración................  200.000

------------  928.000 0 0

2 994 859 7 9

Examinado y aprobado por los Revisores J*mes M. GUI- 
dar y John Dampater. =  Charles Alcoek, Director. =  Jeffrey 
Beavao, Subdirector. =  John H. Croft. Sr cetario. =  Los 
Agentes generales en España, Mathias Huelin y Comr añía.
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Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 2 de Agosto de 1896.

. i T f f i *  CMPtaATOaa
1*1 I f del atrt.

tarémtro tn*á«*ito iMCCIÓll KStAlO
lOEAS rtltteid* .

* §• I tu * *l*ie 1*1 vltat* 1«1 « i e U .
«Umttros

tf » tá a jt » .. 707 0® í 15 4 1L2 N  Calma Despejado.
9 miñan». 706*68 24*2 14 6 S  B ' lig Idem.

M  del día... 705*71 302 i 16*2 OSO.. Brisa.. ídem.
I  déla tarde 704*46 32*0 17 0 OSO.. Idem . Casi despej/
A dela  tarde 703*68 28‘7 ; 17*1 N O ... Id. fte. Nuboso.

| á e la «o cb e j 765*17 23*0 15*0 N O ... Viento Idem.

temperatura máxima del aire, á la sombra*. * . , . .  • 32*8
Idem mínima........................ . * , . . , . . .  •. 13*0

Diferencia  .........   19*8

temperatura máxima al Sol, á dos metro* de la tie
rra..................... . ......................................   37*1

Idem id. dentro de una esfera de cristal, ......... 61 *0
Diferencia   ......... 23 9

temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal 6 laborable......................................  43*8

Idem mínima id. ...........................    92

Diferencia................................    34*6

Velocidad del viento en las última* veinticuatro ho
ras (kilómetros) ............................... 353

Oscilación barométrica, id. (milímetros).................. 4 2
Altura id- con respecto á la media anual, á las nue

ve horas de la noche..................................  — l '8
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme- 

*ra«i  ...............- ....................................................  *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M a
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y en Francia e 
Italia á las siete, el día 2 de Agesto de 1895.

Aliar» tempera-
âromática tara J **«rE*a 0* ...Hn» «ié» fisuda Sitada

LOOáLIDADEB / al nirsl ***LUUiLiusuco famum «entes! «•> aeí elele. de la mar.
milimetroi. malei. rieat* rieaú

S. Sebastián.
Bilbao.......
Oviedo  76?‘6 118 NNE. R/lig/ Lluvioso. . »
Coruña (7 h.) 763*9 18*7 OSO. . V/fte. Poco nub/ Agitada.
Santiago  764*2 47*8 NO. . Calma.. Idem  *
Orense......
Vigo.........  765*0 20*2 NO... B/lig/ Cubierto.. Tranq/

L&b̂ a (8 h.}. 764*5 20*1 N Viento. Casi desp/ Picada.
Badajoz  7631 23*5 NO.., Brisa.. Despejado. -
S.Fern. (7h ) 762*9 19 9 FSE.. Caira» Idem Tranq.*
Sevilla   162*2 27*2 SO.... B/lig.* Idem   *
Málaga......
Granada....
Alicante.....
Murcia  764*0 2**6 SO.... Calma ídem. .. »
Valencia  762*5 26*2 ESE.. Idem .. Casi desp/ »
Palma....... 763 3 272 SO  Idem Idem Tranq/
Barcelona.... 761*4 26 6 OSO.. B/lig* ídem Picada.

teruel.......
Zaragoza..., 760*5 282 NE... Calma Despejado. »
Soria  761*6 21*8 SO. .. B. fte. Idem  »
Burgos......
León.........
Valladolid...
Salamanca.. 758*9 21*8 NO... Calma. Idem  »
Segovia  761*1 22*5 SO.... B.* lig/ Idem  »
Madrid  761*1 24*2 S.ídem.. Idem  »
Escorial  759 9 24*0 NO .. Brisa.. ídem  »
Ciudad Real.
Albacete...,. 761*5 25*5 SE. .. Id.lig.* Idem  •

París....... 760*1 16*3 SO_Idem.. Poco nub/ »
Gris-Nez. .. 756 1 15*7 SO  Brisa... Cubierto.. Tranq/
St. Mathieu. 756*4 15 8 OSO... ídem... Nuboso Idem.
Isla d‘Aix.. 761*8 17*0 SO. .. Id. fte.. Lluviosa.. Idem.
Biarritz  761*2 16 5 ESE.. Brisa. . Despejado Idem.
Clermont__
Perpiftán....
Sicie   759*9 19 0 NO... Viento. Brumoso.. Oleaje,
tfiza.  ...... 759 6 2o‘2 E_ Calma, Despejado. *
gema,  759*5 21*4 N..... Brisa Idem  »
Liorna....... 758 7 23*2 SO-Id. lig/ Casi desp/ »
Palermo..... 760 8 26*9 . Olma.. Despejado. *
Cagliari  761*1 24*1 NNO.. Brisa . Idem  »

Dirección general de Correos y Telégrafos 

Ayer llovió en Bilbao.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia 2 de Agosto de 1895, comparada 

con la del dia anterior.

CAMBIO AL  CONTADO

FONDOS PÚBLICOS   — ■ — ...........-....  ' =

D ia l/  Día 2.

Deuda perpetua al 4 por 100 interioi 67*50 67*40á plazo 67 20 67*20 15 10 15
fin cor. fir. 

cambio m. 67*15 
68 qo  fin cor. fir. 

0*50 prima
Idem id . id. serie E .     67*60 67*50

pequeño» 72*25 67*65-75 *0
68*50-25 

70 <90-75 80-85-60 
70 Ojo 71‘3í -50 

72*10 72 0i0
Itfem series G y  H, de 100 y  200 peseta* 70*25 69*75
ld<em id . al 4 por 100 exterior . . . . . .  77 50 77‘5ú-40- 30-35

no publicado 77 45 »
pequeño» 79*69 78*25 50-40

79*50-80-77*50-40 
81 0 6-79 0f0 
79*40 25-75 

78*80-75
ídem se ries G y H, de 100 y  200 pesetas 85 0y0 85 Ojo 85 50
ídem am ortizable al 4 por 100. 80‘75 80*75

pequeños 81*50 81V<-81 0y0
80*85—80-90 75 

81*60-10
Obligaciones del Tesoro al portador col 

interés deV' por 100 anual, vencimien
to de 30 Cíe Junio de 1895.— 20.094 
serie A, de /09 pesetas, números I s
20.094............................ ........................ . 101*30 101*30-40

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886..... 99*90 $9*90
pequeños 99*95 99‘9J-8G-90

Idem id. id., emú ión de 1890, números
I al 625 0 0 0 . . . . . .    . 89 OjO 89 OfO

pequeños. 89 OjO 8f 0pJ
Banco Hipotecario de España.—Cédulas 

al 5 por 100, númoros 1 .Ú 157.090
y 157.100 al 160.380..................................  * 101*70

Acciones del Banco de El ^aña.. . 385 OyO » j
Idem id. id. cantidades pequeñas. ..........  885*25 385 OyO !
Idem de la Compañía arrendataria de !

Tabacos.—Acciones al portador. : . 19*50 1 88*75 50 1
no publicado. 188*75 * .

Idem id. id . cantidades pequeñas  189*50 l«80y0 (
196 OyO pte. fin Di- I 
ciembre próx, vol. j

C a m b io s  o fic ia le s  s o b re  p la za s  d e l R e in o .

Daño Oen«üeio Dattt

Albacete............   G‘3o * Logroño..............  0*25 »
Alcoy....................... 0*20 »  Lorca........................  0*70 a
Alicante................... 0*25 * Lugo......................... 0*80 »
Almería...................  0*25 »  Málaga...................   0*20 »
A v ila ....................... 0*25 » Murcia......................  0*25 »
Badajoz...................  0*30 * Orense......................  0*30 »
Barcelona...............  0*20 » Oviedo...................... 0*25 »
Béjar......................   0‘3í * Palencia.................... 0*30 »
Bilbao.....................  0*20 »  Palma de Mallorca 0*26 »
Burgos.....................  0*30 »  Pamplona.................  0*26 »
Cáceres...................  0*30 »  Pontevedra  0*25 »
Cádiz....................... 0*20 » Reus.......................... 0*20 »
Cartagena...............  0*20 »  Salamanca.  0*25 »
Castellón.................  0*30 »  San Sebastián  0‘2i¿ *
Ciudad Real  0*35 »  Santander    0*20 »
Córdoba..................  0*30 » Sta. Cruz Tenerife 0*35 *
Coruña   0*25 »  Santiago...................  0*20 *
Cuenca..................... 0*35 » Segovia....................  0*30 »
Ferrol.....................  0*25 »  Sevilla.....................  0*20 *
Gerona....................  0*25 9 Soria........................  0*80 »
Gijón.......................  0*25 »  Tarragona................ 0*25 »
Granada.................  0*30 » Talavera la Reina. 0*70 »
Guadalajara  0*35 * Teruel......................  0*30 *
Haro........................  0*25 » Toledo......................  0*30 »
Huelva....................  0*25 »  Tudela.....................  0*6? »
Huesca....................  0*30 »  Valencia................... 0’20 *
Jaén......................... 0*80 »  Valladolid.  0*25 »
Jerez de Frontera. 0*20 » Vigo.......................... 0*20 *
León........................  0*30 a Vitoria......................  0*25 »
Lérida .   0*20 * Zamora....................  0*30 »
Linares...................  0*25 » Zaragoza..................  0*20 »

B o ls a s  e x t r a n je r a s .

París 1.° db A gosto de 1895

Í! Deuda perpetua al 4 por 100 exterior. • á 66*00
Idem ía. ía in terio r»  á *

Idem amortiza ble al 2 por 100  á »
Idem id. al 2 por 100 exterior  á »
Idem id. al 3 por 100 exterior.    á »
Obligaciones de Cuba   á 4^6‘OD

Fondos fran- í  3 por too....................................................  á lt»2‘ l0
ceses  ( 3 ly2 por 100........ ....................................  á D>7‘00

Consolida dos ingleses.......................      A i 07* 13

C a m b io s  o fic ia le s  s o b re  p la za s  e x t r a n je r a s .

Londres á la vista, libra esterlina, 29*73-29*78 pesetas.
París á la vista, francos, beneficio á papel, 17*75 17*80.F o rm a n  p a r t e  d e  e s t e  n ú m ero  l a  G a c e t a  lo s  p l i e 

g o s  18 y  19 de la s  s e n te n c ia s  d e  la  S a la  d e  lo  c i v i l ,  y  
p l ie g o  15 d e  la s  s e n te n c ia s  d e  l a  S a la  s e g u n d a  del Tri
bunal S u p re m o , c o r r e s p o n d ie n te s  a l  to m o  I i .

ANUNCIOS

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1895. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e t a  de  M a d r id ,  situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PE8BTAS

Primera clase.......................  20
Segunda ídem................  12
Tercera ídem.......................   8
En rústica............................  5

ADMINISTRACIÓN d e  LA  GACETA DE MADRID.— 
Las reclamaciones de ejemplares déla Gaceta que por 

extravío hayan dejado de recibir los suseritores, 86 harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la facha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los tuscritores del extranjero y tres m&ses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —i

SANTOS DEL DÍA

La  Invención del cuerpo de San Esteban y San Pedro , 
Obispo.

Cuarenta horas en la iglesia de Religiosas de Santo Domingo 
(calle de Claud o Coello).

ESPECTÁCULOS

TEATRO  DEL BUEN RETIRO .—A  las nueve.—Fun
ción 18 de aboríO.— Turno par.— G li U gonotti.

Intermedioa por la banda de San Fernando.
Butaca, una pfseta.
Entrada *1 jardín y teatro, un», peseta.
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. — A las ocho y 

m edia— (Día de moda).— 6Campanero y sacristán.— La  una  
y la o tra .— El cabo p rim ero  —E l domador de leones.

GRAN CIEGO DE PARISR .— A las nueve.— Compañía 
ecuestre, gimnástica, acrobática y cómica.— La Pr¡nceia& Na* 
thalie; Mr. E-k ■; Harmaadoa Eri«; W&lton; Apoünia; Or* 
ford; clowna Tooita y el Tonto, y la tan aplaudida pantomi
ma <L* C*Diftienta>.

Sillas, 1*50 peseta*». Entrada geaer&l. 50 céntimos.
GRAN CIRCO DE COLON.—A las nueve.— (Gran ga l»). 

(Beneficio del Repr*Beatante óe la Empresa Sr. Nodier.) U lti
ma semana de la pantomima d«s gran espectáculo «U * cci- 
mesn»; los G«o Frenche; Mr. Adonis y los principt/íeB artistas 
de la compiñía.

Entrad* general, 50 ré timos. S has, 1*50 pesetas.


